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EDITORIAL

Tribuna del Investigador es una revista 
semestral electrónica publicada por la Asociación 
para el Progreso de la Investigación Universitaria 
(APIU) cuyos objetivos fundamentales son:

1. Propiciar la difusión de estudios e investigadores 
de carácter interdisciplinario relacionados con el 
quehacer científico y tecnológico nacional e inter-
nacional.

2. Estimular el estudio interdisciplinario, promov-
iendo en forma especial las relaciones entre las 
humanidades y las ciencias básicas.

3. Contribuir al esclarecimiento de diversos aspec-
tos relacionados con definición e instrumentación 
de las políticas científicas y tecnológicas naciona-
les, en sus implicaciones teóricas y prácticas.

4. Ofrecer la oportunidad de confrontar puntos de 
vista respecto a problemas que afectan a la comu-
nidad de investigadores.

5. Ser un espacio para la divulgación y la confront-
ación de los hallazgos alcanzados por los miem-
bros de la comunidad científica y tecnológica.

La revista Tribuna del Investigador es una pub-
licación financiada con los recursos provenientes 
de los aportes de los profesores investigadores y 
estudiantes adscritos a la APIU/UCV.

La revista publica artículos originales, así como en-
sayos y comunicaciones cortas que tengan a bien 
publicar el personal de la UCV, así como de otras 
universidades e instituciones públicas y privadas.

Indizada en LIVECS (Literatura Venezolana
en Ciencias de la Salud / SINADIB /UCV),  LATIN-
DEX, LILACS (Literatura Latinoamericana en Cien-
cias de la Salud) y “Saber UCV”.

Se escribe este  editorial a pocos días de la sentida muerte del  Dr. Jacinto Con-
vit, destacado docente investigador, referencia mundial en el campo de la Der-
matología y de la Salud Pública, es justamente ese personaje quien, en alguna 
de sus tantas entrevistas, dijo que la Universidad Central de Venezuela desarrol-
la una cantidad de actividades de investigación en las comunidades, que necesi-
tan ser difundidas, no solo a la comunidad universitaria, también a la comunidad 
nacional. La difusión de la cual hablamos, no es exclusivamente publicar en 
revistas científicas o presentar trabajos científicos en congresos;  más aún, el 
CDCH desarrolló su plataforma “saber UCV” que es el repositorio institucional 
de la UCV, donde se puede tener acceso a Tesis de grado, materiales y recursos 
académicos, en fin, producción intelectual.

“Saber UCV” permite a los miembros de la UCV exhibir nuestras revistas, libros, 
tesis, trabajos de grado, trabajos docentes, entre otros.

Tampoco la idea es elaborar una lista de proyectos de investigación y trabajos 
publicados y por parte del Consejo Universitario, publicarlos en algún medio 
impreso o  publicación periódica. La difusión o divulgación a la cual se refirió el 
Dr. Convit  es también  la entrevista,  la grabación o la filmación de los diferentes 
grupos de investigación, en su momento de trabajo de campo, es la presencia 
de la UCV en la calle, en los trabajos de las  comunidades, es aportar para resol-
ver los problemas de nuestra sociedad, misión que la Universidad ha cumplido, 
pero que requiere ser difundida para que se conozca y la sociedad valore sus 
aportes al país. 

Por supuesto, para esa difusión y divulgación se requiere de todo  un proyecto 
estratégico que incluye trabajo, esfuerzo, planificación y financiamiento, para 
ello disponemos de la Comisión de Extensión de la UCV y sus aliados estratégi-
cos, como son las coordinaciones de investigación de cada  facultad, los institu-
tos de investigación, los laboratorios de investigación, las escuelas, entre otros. 
Existen algunas plantas de televisoras regionales a contactar, como VALETV; lo 
mismo puede hacerse con emisoras de radio; en la prensa escrita hay periodis-
tas que han publicado entrevistas esporádicas con algunos investigadores, sin 
embargo, en esta actividad, la limitación de papel para imprenta, puede ser una 
barrera para desarrollarla. De hecho, APIU emitía un boletín impreso financiado 
por la APUCV pocos años atrás, pero debido a su elevado costo, desapareció la 
secuencia de dicho boletín.

Por cierto, APIU dispensó una emotiva visita al Dr. Convit  a su hogar el 27 de 
julio de 2011, para hacerle entrega del Reconocimiento Honor al Mérito “Fran-
cisco de Venanzi”  por su destacada y fructífera trayectoria académica en la UCV.  
Así mismo,  dedica parte del presente  número  a compilar  las distintas posicio-
nes  y la falta de reconocimiento por parte del Estado al  docente –investigador 
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de las universidades  nacionales, tema   discutido en el foro que auspiciara APIU 
el pasado 13 de julio de 2013, titulado ¿Qué es un investigador: trabajador do-
cente o profesor-investigador?. 

Este volumen 14, número 1-2, 2013, se  hace una nueva  revisión sobre la inves-
tigación científica, su relación con el financiamiento, con los espacios de la UCV,  
las revistas científicas, con los ministerios pertinentes del Estado y con la misma 
comunidad científica; lo preocupante surge  cuando se compara esta informa-
ción con lo publicado por el “Fondo Editorial Acta Científica Venezolana” y de 
la  APIU, en 1988, bajo el título: “Francisco de Venanzi” y la APIU, es cuando 
se llega prácticamente a la misma situación y entramos  en conciencia de que 
no han ocurrido avances significativos en el área de investigación, lo cual es el 
mismo planteamiento que se hiciera en esa oportunidad, con algunas obser-
vaciones renovadas. Todo lo anterior  permite hacer una lectura: la UCV, anali-
za, diagnostica y propone soluciones, sin embargo, estas no salen de nuestra 
Alma Mater. Por lo cual, pensamos que es necesario generar nuevas estrategias 
que permitan saltar las barreras del conformismo, del estancamiento funcional 
y logremos convencer a las autoridades gubernamentales de turno de que úni-
camente el Estado,  junto con sus universidades, pueden llevar a este país al 
camino del desarrollo social, económico, científico y educativo.

Además este número Incluye valiosos aportes sobre estas y otras temáticas 
como lo son los trabajos de los profesores Alex Fergusson, M. A. Cardozo Mon-
tilla, Maigualida Calama G., Juan José Pérez Rancel y Oscar Mago. 

Finalmente, a los distinguidos profesores universitarios, les solicitamos acom-
pañarnos en mantener esta revista, también suya, viva para siempre,  enviando 
manuscritos, cartas, críticas y sugerencias al Consejo  Editorial  de la revista 
Tribuna del Investigador. 

Dr. Benito Infante
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Resumen

El Modelo Epistemológico que rige la organización y la práctica de la investigación 
y la docencia en la Universidad venezolana, fundamenta el mapa actual del cono-
cimiento, la estructura curricular de las ciencias, la organización, la categorización 
y los modos de producir los saberes, así como la distribución de los recursos para 
producirlos. Desde el punto de vista epistemológico, este modelo implica el esta-
blecimiento de una determinada lógica cognitiva (formas de concebir, producir y 
reproducir los conocimientos) y una determinada taxonomía epistémica (categorías, 
paradigmas y metódicas en uso) en todos los ámbitos del quehacer científico. El 
planteamiento central y propósito de esta ponencia es que: “sin una crítica episte-
mológica a la lógica disciplinaria -es decir, a sus modos y formas de conocer, a sus 
discursos y métodos  que están en la base de los modelos de producción de cono-
cimientos prevalecientes- no hay manera de salir del estancamiento en el que hoy 
nos encontramos en el ámbito de la investigación y la docencia”. Se trata de una 
propuesta para posmodernizar el quehacer en la Universidad.  En este ensayo se 
hace la crítica al modelo imperante y se propone el diseño de políticas académicas 
que conduzcan a su transformación, a través de la inclusión de los paradigmas de la 
complejidad y la transdisciplina, lo cual implica una profunda revisión de los mapas 
disciplinarios que gobiernan la taxonomía de “carreras” y la práctica investigativa 
vigente. 

Palabras Clave: modelo epistemológico; disciplinaridad; transdisciplinaridad; 
complejidad; universidades venezolanas.

Abstract

The epistemological model that governs the organization and the practice of in-
vestigation and  teaching in the Venezuelan University, bases the current map of 

Sobre el Modelo Epistemológico

 de la Investigación y la Docencia

 en la Universidad Venezolana

Alex Fergusson1 
1Universidad Central de Venezuela. Facultad 

de Ciencias. Instituto de Zoología y Ecología 

Tropical.

Laboratorio de Ecología Humana.

alex.fergusson@cienciass.ucv.ve

1.  Alex Fergusson: Biólogo (UCV), Doctorando 
en Ciencias (UCV). Formación en Negociación y 
Resolución de Conflictos (UNIMET), Profesor-
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the knowledge, the curricular structure 
of the sciences, the organization, the 
categorization and the ways of produ-
cing the knowledge, as well as the dis-
tribution of the resources to produce 
them. From the epistemological  point 
of view, this model implies the establis-
hment of a certain logical of knowledge 
(you form of conceiving, to take place 
and to reproduce the knowledge) and a 
certain  epistemic taxonomy (categories, 
paradigms and methodical in use) in 
all the environments of the academical 
practice. The central position and pur-
pose of this report is that: “without a 
critical to epistemology at the discipli-
nary logic - that is to say, to their ways 
and forms of knowing, to their speeches 
and methods that are in the base of 
the models of production of prevalent 
knowledge - there is not way to leave the 
stagnation in which today is in the en-
vironment of the investigation and the 
teaching”. it is a proposal for posmo-
dernization the practice in the Universi-
ty.  In this rehearsal the critic is made to 
the prevailing pattern and the intends to 
design of political academic that drive 
to its transformation, through the inclu-
sion of the paradigms of the complexity 
and the transdisciplinary approach, that 
which implies a deep revision of the dis-
ciplinary maps that you/they govern the 
taxonomy of “careers” and the effective 
investigative practice.   
  
Keywords: Epistemological Model; Dis-
ciplinarity; Transdisciplinarity; Com-
plexity; Venezuelan Universities.  

Introducción

La lógica cognitiva (las formas de conce-
bir, producir y reproducir los conocimien-
tos) que ha imperado en todo el trayecto 
de la Modernidad, significó el estableci-
miento de una determinada taxonomía 
epistémica (las categorías, paradigmas 
y metódicas en uso), que se instaló fé-
rrea e incuestionablemente en todos 

los ámbitos del quehacer científico. El 
paradigma disciplinario fundamentó el 
mapa del conocimiento, la estructura 
curricular de las ciencias, la organiza-
ción y categorización de los saberes y 
la distribución de los recursos para su 
producción. Si bien, el debate filosófi-
co sobre el conocimiento, forma parte 
de las rutinas de muchos ambientes del 
mundo académico, esa discusión nunca 
ha puesto en cuestión la propia natu-
raleza del modelo cognitivo (los modos 
específicos de concebir el conocimiento, 
su organización y sus procesos de gene-
ración y difusión), donde está montada 
la propia idea de Ciencia. De tal modo 
que toda la trayectoria de los sistemas 
de producción de conocimiento en los 
últimos siglos ha estado cimentada en la 
lógica disciplinaria que alimenta y jus-
tifica el desempeño de las plataformas 
típicas de estos espacios (universidades y 
centros de investigación, pero también de 
los entes oficiales rectores de la ciencia). 

Una simple ingeniería epistemológica 
(un re-acomodo cosmético de paradig-
mas),  garantizó los repartos territo-
riales de parcelas bien delimitadas (con 
sus rituales, sus códigos de identidad, 
su jerga, su fauna de metodólogos y 
sus mandarines) que han sobrevivido 
cómodamente a lo largo de los últimos 
tres siglos. Lo que el mundo académi-
co entroniza y legitima con sus proce-
deres científicos es luego ratificado por 
los gremios que se reservan el ejercicio 
profesional en cada parcela, por la vía 
de reglamentaciones y pactos sindicales. 
Esta perversión funciona desde hace dé-
cadas como una “normalidad” que se 
celebra en las pomposa ceremonias de 
la burocracia académica. La lógica dis-
ciplinaria no es sólo, ni principalmente 
una opción metodológica o un estilo de 
investigación entre otros. Se trata esen-
cialmente, de un modelo cognitivo cuya 
eficacia consiste en la enorme cantidad 
de presupuestos epistemológicos con los 
que trabaja. Con la inocente figura del 
“objeto de estudio” y la no menos cán-

dida imagen del “método como receta” 
(ambos recubiertos por la aureola de la 
ciencia) se construyeron durante este 
largo trayecto los cascarones institucio-
nales en cuyo seno se han reproducido 
legiones de profesionales habilitados 
para el desempeño laboral y otro tanto 
de operadores académicos dispuestos a 
defender ardorosamente el territorio de 
su disciplina. Se trata de la existencia de 
una racionalidad (el paquete de paradig-
mas, creencias, saberes y referentes) que 
dota de sentido el quehacer cognitivo en 
el seno de una época histórica y no de 
la controversia entre escuelas filosóficas 
que comportan visiones diferentes sobre 
el conocimiento. El paradigma discipli-
nario es justamente la expresión con-
densada de esa racionalidad fundante 
(que pertenece a una época y a una civi-
lización en decadencia: La Modernidad), 
y porta en sí mismo unos criterios de 
demarcación, una cierta legalidad epis-
témica para validar sus verdades, unos 
modos de aproximación y de construc-
ción de lo que cada disciplina entenderá 
por “realidad” en su respectiva parcela, 
y cuyos soportes de base no son puestos 
en discusión.

La tesis planteada, aquí, es que: “sin 
una crítica epistemológica a la lógica dis-
ciplinaria -es decir, a sus modos y formas 
de conocer, a sus discursos y métodos  que 
están en la base de los modelos de pro-
ducción de conocimientos prevalecien-
tes- no hay manera de salir del impasse 
histórico y el estancamiento en el que hoy 
nos encontramos” (Lanz  y col., 2006; 
Lanz y Fergusson, 2008). En esa crítica 
epistemológica confluyen movimientos 
y tendencias teóricas que concuerdan 
puntualmente en la necesidad de un 
cuestionamiento de fondo a la natura-
leza misma del paradigma disciplinario. 
Conviven allí diferentes matices que 
incluyen las propuestas “inter”, “mul-
ti” o “polidisciplinarias”, que de algún 
modo reconocen los límites del paradig-
ma anterior y se esfuerzan por superar 
los atascos teóricos y metodológicos 
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que son propios de la crisis tantas ve-
ces diagnosticada en todos lados. Estos 
esfuerzos han producido aportes valio-
sos, tanto al conocimiento en distintas  
áreas, como a la innovación curricular 
en diferentes campos (ello es notorio, 
por ejemplo, en la emergencia de los 
Estudios Culturales, en los Estudios 
Ambientales y de Género, en los Estu-
dios Urbanos o las recomposiciones de 
las Ciencias de la salud, Ciencias de la 
Comunicación y similares). No obstan-
te, se observa un rápido agotamiento 
de la motivación inicial para impugnar 
las lógicas disciplinarias instaladas; en 
parte porque en el fondo no se ha asu-
mido con propiedad una puesta entre 
paréntesis del basamento cognitivo que 
sirve de sostén a todo este andamiaje, 
en parte también porque la reunión de 
disciplinas, la cooperación entre ellas 
no supone automáticamente, una rup-
tura epistemológica con las matrices 
propiamente disciplinarias que están 
por detrás. 

Los equipos multidisciplinarios e inter-
disciplinarios pueden ser muy útiles en 
el terreno de la gestión de la investiga-
ción pues permiten racionalizar recur-
sos, facilitan la cooperación y permiten 
integrar conocimientos y experiencias 
habitualmente desmembradas. Pero en 
el terreno propiamente epistemológico 
las cosas avanzan muy poco. Los enfo-
ques permanecen anclados en la misma 
línea de partida. Los métodos van al 
encuentro de otras aproximaciones pero 
con el mismo arsenal de “programas-
receta”, con la misma “caja de herra-
mientas”. 

En lo que toca a las universidades y 
centros de investigación como espacios 
para la producción y reproducción del 
conocimiento, sus diseños curriculares, 
así como sus “planes” de investigación, 
muestran el mismo itinerario: una vo-
luntad de innovación muy loable, pero 
en tanto contribución entre disciplinas, 
es decir, prescindiendo de antemano de 

cualquier consideración crítica respecto 
al estatuto epistemológico (las reglas 
que le confieren fuerza y legalidad) de la 
lógica disciplinaria que está por detrás. 

Así pues, la crisis de paradigmas de la 
que estamos hablando y su expresión 
particular en el campo de la lógica dis-
ciplinaria, son los ingredientes básicos 
para comprender el talante de la visión 
transdisciplinaria que se constituye en 
pivote fundamental en una nueva con-
cepción del conocimiento, concepción 
ésta que impacta directamente las orien-
taciones teóricas sobre las Ciencias y 
alimenta de un modo decisivo las orien-
taciones estratégicas sobre las transfor-
maciones de los modelos de educación 
superior (Morin y col., 1994).

Esta mirada transdisciplinaria intenta 
demarcarse de los planteamientos ya 
señalados de la “interdisciplina” y la 
“multidisciplina”. No por un propósito 
de deslinde nominal que identificaría 
una corriente de pensamiento, sino por 
la razón de fondo de postular otra lógica 
para la organización de los saberes, una 
nueva racionalidad para fundamentar 
las prácticas teóricas, una nueva episte-
me de cara al tránsito civilizacional en 
el que nos encontramos. Se trata, en ver-
dad, de una torsión severa  del enfoque 
sobre la realidad y el conocimiento. Por  
ello es apropiado plantearlo como nue-
vo paradigma, es decir, como conjunto 
de presupuestos epistemológicos que 
marcan el sentido y la operancia de otro 
modo de pensar. Todo ello en el marco 
de una completa transfiguración de la 
episteme Moderna  que se inscribe en 
los cambios civilizacionales de los que 
deben hacerse cargo las ciencias de estos 
tiempos.

Un paradigma transdisciplinario enten-
dido aquí como: … “el proceso de for-
mación de nuevos campos del saber, que 
se constituyen por el entrecruzamiento 
de varias disciplinas (o fragmentos de 
ellas), creando en los intersticios, “zo-

nas de nadie” que rápidamente recla-
man para sí un estatuto epistemológico 
propio y original, obligando a reconfi-
gurar campos ya existentes y/o a gene-
rar metacampos del conocimiento que 
engloban perspectivas disciplinarias 
diversas”… replantea en su raíz la ló-
gica de los espacios del conocimiento, 
sus fronteras, sus modos de abordaje, 
sus “objetos” y su racionalidad (lo que 
hemos denominado antes, Modelo Cog-
nitivo). 

Este proceso se ha denominado “hi-
bridación” e implica la recomposición 
coherente de dos o más “fragmentos” 
de disciplinas diferentes, aunque  em-
parentadas entre sí, mediante la difu-
sión de conceptos, teorías, paradigmas 
o métodos de una disciplina a otra, con 
absoluta falta de respeto a todas las 
fronteras, sean éstas disciplinarias, de 
facultades, de departamentos, de ‘cam-
pus’ o de tradiciones nacionales pues, 
la probabilidad de innovación en las 
ciencias depende cada vez menos de las 
investigaciones    monodisciplinarias  y  
cada vez más de las hibridizadas (Morin 
y col. 1994).

Otro tanto toca a la impronta de la 
“complejidad” como estremecimiento 
de los nichos intelectuales que han pre-
valecido durante siglos, normalizando 
la lógica de la simplicidad en los hábitos 
mentales, en las operaciones cognitivas, 
en los modos de pensar. Este paradig-
ma de la simplicidad puede ser visto en 
cierta forma como una lenta degrada-
ción de la potencia crítica de la episte-
me Moderna, como declinación  de la 
fuerza constructiva que se observó en 
los siglos triunfantes de la Modernidad. 
La inercia y las rutinas de los aparatos 
culturales hicieron el resto. El resultado 
más escandaloso de este sentido común 
dominante es la caricatura del pensa-
miento único que emblematiza hasta 
qué grado puede ser devaluada toda la 
riqueza de los procesos reales bajo el 
amparo de la radical trivialización de la 
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sub-cultura mass-mediática y la patéti-
ca decadencia de la cultura académica. 
 
La metáfora de un “pensamiento com-
plejo” pone en juego, precisamente, esta 
fuerza crítica frente al paradigma de la 
simplicidad, el positivismo, el reduccio-
nismo  y sus secuelas en la vida intelec-
tual de la academia y la sociedad toda.

Recuperar un paradigma de la comple-
jidad para la agenda de las discusiones 
sobre la ciencia, la investigación y la 
academia toda, constituye un linea-
miento estratégico de enormes repercu-
siones en el orden teórico y práctico, en 
la reevaluación de las experiencias, en 
la interpelación intelectual de los dis-
tintos enfoques que están planteando la 
cuestión de la transformación de los sis-
temas producción de conocimiento. Se 
trata en efecto de una plataforma epis-
témica que interviene todas las esferas 
del quehacer científico. Implica el aban-
dono de viejas categorías y dispositivos 
intelectuales y la creación de nuevos mé-
todos e instrumentos, de nuevos saberes, 
de nuevos campos (Morin, 1990; 1991).

Desde esta nueva perspectiva se impone 
un diferente rumbo en la organización 
de los saberes —viejos y nuevos, acadé-
micos y populares— que están recogidos 

en materias, asignaturas y modalidades 
curriculares diversas. No se trata ahora 
de tematizar la cuestión de la transdis-
ciplina y la complejidad como cargas 
curriculares adicionales de los planes 
de estudio. Tampoco de incrustar aquí 
y allá una amable referencia bibliográ-
fica de los autores consagrados en estos 
campos para fingir un aire de actuali-
dad intelectual. Lo importante es más 
bien que la arquitectura epistemológica 
toda esté pensada en esta clave; que las 
modalidades curriculares y la movilidad 
académica de los usuarios respondan 
a esta concepción; que la labor de pro-
ducción de conocimiento, de formación 
y de vinculación social se conciban bajo 
esta mirada, en fin, que el imaginario de 
“la academia que queremos” pueda ser 
fecundado a partir de una visión de este 
temple. Por ahora, el uso instrumental 
de estas categorías (a título de “metodo-
logía transdisciplinaria”, “metodología 
compleja” y cosas parecidas) correspon-
de a las carencias propias de una coyun-
tura en la que los arsenales paradigmá-
ticos se han quedado vacíos. 

Como puede apreciarse, “complejidad 
y transdisciplina” forman parte de una 
matriz epistemológica mayor que se 
expresa en la figura de la nueva epis-
teme que está emergiendo del cambio 

cultural y civilizacional en curso, en el 
mundo entero. Es de esa envergadura la 
transformación a la que estamos asis-
tiendo. 

Referencias

LANZ, R., A. FERGUSSON Y A. MAR-

CUSSI. (2006). “Procesos de reforma de 

la Educación Superior en América latina. 

En: Informe sobre la Educación Superior 

en América Latina y El Caribe 2000-2005”. 

IESALC-UNESCO. Caracas.

LANZ, R. Y A. FERGUSSON. (2008). “La 

Reforma Universitaria de cara a la Mun-

dialización del Conocimiento”. Documen-

to ORUS-Int. Disponible en: www.orus-

int.org.(Consultado el 17/11/2013)

MORIN, EDGAR. (1990). Introducción 

al Pensamiento Complejo”. Edit. Seuil. 

España

MORIN, EDGAR. (1991). “El Método. El 

conocimiento del conocimiento”. Edit. Cá-

tedra. Colección Teorema. España.

MORIN, E., B. NICOLESCU Y Col. 

(1994). “Carta de la Transdisciplina-

riedad”. Disponible en: www.filosofia.

org/cod/c1994tra.htm  (Consultado el 

15/12/2013)



8Tribuna del Investigador, Vol. 14, Nº 1-2, 8-13, 2013

Miguel Angel Cardozo MontillaEstrategias para la gestión de redes universitarias de investigación: experiencias…		

Resumen

Dada la importancia que internacionalmente ha ido adquiriendo el trabajo en red 
para la generación de conocimiento que contribuya de manera efectiva al desarrollo 
de los países, con una visión de globalidad que reconozca la naturaleza compleja de 
la sociedad actual, se ha pretendido a través de esta investigación analizar reflexiva-
mente algunas estrategias orientadas a la configuración de esquemas de gestión de 
redes de investigación universitarias –o con participación de la universidad–, en el 
contexto global, y las perspectivas de su aplicación en Venezuela, tomando en con-
sideración los obstáculos que enfrentan los miembros de las instituciones nacionales 
de educación superior en su quehacer científico. Diversas experiencias en el mundo 
pueden aportar elementos a un modelo para la producción, transferencia y uso de 
conocimiento, centrado en las universidades, que se adapte a las particularidades y 
necesidades del país, pero para su adecuada definición y exitosa implementación se 
debe atender tanto a diversos aspectos de la cultura predominante en esas institu-
ciones, y en la comunidad académico-científica en general, como a las vinculaciones 
que han de establecerse para que la labor de las mencionadas redes se traduzca en un 
factor clave del desarrollo nacional.

Palabras Clave: Gestión; Redes de Investigación; Universidad; Venezuela; Gestión de 
redes.

Abstract

Given the importance that internationally has acquired the networking for the 
knowledge generation that effectively can contribute to the development of the coun-
tries, with a vision of globality that recognizes the complex nature of today’s society, 
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through this research it has pretended 
to analyze reflexively some strategies 
for configuration of management sche-
mes of university research networks –or 
with the participation of universities–, 
in the global context, and perspectives 
of its application in Venezuela, taking 
into account the obstacles faced by the 
members of the national higher educa-
tion institutions in their scientific work. 
Several experiences in the world can 
provide elements to a model focused on 
universities, for the production, transfer 
and use of knowledge, that it suits to 
the particularities and needs of the cou-
ntry, but for its appropriate definition 
and successful implementation it must 
attend to diverse aspects of the predo-
minant culture in these institutions, and 
into the academic scientific community 
in general, as well as to the linkages to 
be established for that the work of the 
aforementioned networks it translates 
into a key driver of national develop-
ment.

Keywords: Management; Research Net-

works; University; Venezuela; Networks Ma-

nagement.

Introducción

El trabajo en red se está erigiendo en la 
mejor vía para edificar una ciencia al 
servicio de la sociedad, o en otras pa-
labras, orientada a dar respuestas a los 
problemas que caracterizan al complejo 
mundo globalizado de hoy, en lo que la 
universidad puede –y debe– jugar un rol 
crucial como eje de la labor de produc-
ción de conocimiento así organizada. 
Sin embargo, se requiere de mecanismos 
efectivos que permitan a la comunidad 
académico-científica retroalimentarse 
continuamente de su entorno, a fin de 
conocer oportunamente sus demandas, 
y que además garanticen la utilización 
del producto de su actividad en la satis-
facción de estas.

Esto pone de relieve la necesidad de una 
gestión eficiente y eficaz, tanto del tra-
bajo de investigación en red llevado a 
cabo por la universidad, como de las re-
des emergentes en las que esta participa, 
las que podrían, en definitiva, constituir 
el pilar de un desarrollo sostenible en las 
próximas décadas.

Por ello, en esta investigación se ha pre-
tendido analizar reflexivamente algunas 
estrategias orientadas a la configura-
ción de esquemas de gestión de redes 
de investigación universitarias –o con 
participación de la universidad–, en el 
contexto global, y las perspectivas de 
su aplicación en Venezuela, haciéndose 
énfasis en los desafíos que deben afron-
tar las instituciones nacionales de edu-
cación superior para superar los obstá-
culos que, como una constante, le han 
impedido contribuir de mejor manera al 
desarrollo del país, lo que en la actua-
lidad cobra especial relevancia dada su 
compleja situación.

Rol de la universidad en el 
desarrollo de la ciencia

La universidad como organización for-
mal posee ocho siglos de tradición, por 
lo que con el transcurrir del tiempo, 
desde la fundación de las primeras ins-
tituciones de esa naturaleza en Europa 
durante el siglo XII, logró monopoli-
zar por largos períodos la actividad de 
producción de conocimiento, siendo su 
hegemonía casi absoluta a partir de la 
segunda revolución académica del si-
glo XIX, hasta que a mediados del XX, 
específicamente después de la Segunda 
Guerra Mundial (1939-1945), emergie-
ron con fuerza otras organizaciones que 
comenzaron a disputarle esa labor (Iz-
quierdo Alonso et al., 2008).

Esa situación, derivada de la definitiva 
industrialización de la ciencia, princi-
palmente en Europa y Estados Unidos 
durante el período de entreguerras de 
ese siglo (Salomón, 1996), condujo a un 

replanteamiento del papel de la univer-
sidad tanto en la generación de conoci-
miento como en su gestión, a fin de que 
ese producto del quehacer científico se 
orientase a la satisfacción de las necesi-
dades y a la resolución de los problemas 
complejos de la sociedad.

De ello ha resultado una redefinición 
de su misión, entendiéndose ahora, ya 
no solo como una entidad creada con 
el propósito de formar talento humano 
altamente calificado para llevar a cabo 
con éxito tareas específicas de una de-
terminada profesión, sino como una 
organización innovadora que debe par-
ticipar activamente en la búsqueda de 
respuestas a las demandas de su entor-
no.

No obstante, como apuntan Izquierdo 
Alonso et al. (2008), esto ha producido 
con frecuencia una tensión entre la tra-
dicional función social de la universidad 
y la idea de una institución empresarial 
competitiva, lo que hoy, siguiendo el 
análisis de Álvarez de Fernández et al. 
(2006), le plantea como desafío el estar 
a la vanguardia de los avances científi-
cos –y tecnológicos– pero manteniendo 
la calidad de la educación, esta última 
centrada en valores, al tiempo de cum-
plir con esa doble función con espíritu 
de servicio comunitario y sentido hu-
mano –en las dimensiones política, eco-
nómica, social y cultural–.

Pero más allá de eso, el gran reto sigue 
siendo la configuración de esquemas 
que le permitan desempeñar de manera 
efectiva ese doble papel, en lo que el tra-
bajo en red se ha erigido como el eje de 
muchas de las iniciativas surgidas en las 
últimas décadas.

En ese sentido, tres enfoques del queha-
cer científico han gozado de gran acep-
tación en universidades de todo el mun-
do en años recientes –lo que a su vez ha 
impulsado una evolución de la dinámi-
ca de producción y gestión del conoci-
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miento–, a saber (Izquierdo Alonso et 
al., 2008):
a.	 El “modo 2” de organización de la 

investigación, identificado por Gib-
bons y su grupo de colaboradores, y 
opuesto a lo que ellos denominaron 
“modo 1”, que se caracteriza por 
ser transdisciplinario, heterogéneo, 
descentralizado y orientado a la 
generación de conocimiento en un 
contexto de aplicación, lo que sin 
duda trasciende la idea de la cien-
cia por la ciencia misma –propia 
del “modo 1” –, dado que intenta 
dar respuestas a los problemas de la 
realidad.

b.	 El modelo de la triple hélice, pro-
puesto por Etzkowitz y Leydes-
dorff, que concibe la generación de 
conocimiento dentro de un esque-
ma de innovación en espiral, donde 
aquel se capitaliza por las interac-
ciones entre la universidad, las em-
presas y los entes gubernamentales, 
lo que incluye cuatro procesos:
•	 Transformaciones en cada hé-

lice, es decir, en la universidad, 
en la industria y en el gobierno, 
de manera individual.

•	 Transformaciones por la in-
fluencia de una hélice sobre 
otra.

•	 Conformación de una organi-
zación reticular que abarca los 
vínculos de las tres hélices, las 
transiciones y las transmuta-
ciones de las instituciones invo-
lucradas.

•	 Transformaciones en cada héli-
ce como consecuencia del mo-
vimiento en red –movimiento 
en espiral de la triple hélice–, 
lo que Etzkowitz y Leydesdorff  
denominaron “efecto recursi-
vo”.

c.	 El modelo de la rosa de los vien-
tos de la investigación, planteado 
por Callon, Laredo y Mustar, que 
busca el equilibrio entre cinco di-
mensiones –o fines– del quehacer 
científico –producción de conoci-

miento certificado, participación 
en procesos de valorización econó-
mica, contribución a las acciones 
de interés general, aporte a las ac-
tividades de formación y capacidad 
de socialización del conocimiento y 
generación de experticia–.

Estos enfoques otorgan una gran im-
portancia a la universidad como pilar 
de la ciencia y al trabajo en red como 
mecanismo efectivo tanto para desarro-
llar investigación de calidad como para 
transferir el producto de esa actividad 
a los espacios en donde pueda ser uti-
lizado, aunque su aplicación exitosa de-
pende en buena medida de la capacidad 
de gestión de aquella, así como de la del 
resto de los actores vinculados a ella en 
esa tarea de generación y transferencia 
de conocimiento.

Experiencias internacionales 
en la implementación de 
estrategias para la gestión 
de redes de investigación 
universitarias –o con 
participación de la universidad–

En la Unión Europea, los Programas 
Marco, han tenido como propósito el 
fortalecimiento de la investigación y 
desarrollo en esa región, por lo que no 
sorprende que desde la entrada en vi-
gencia del Primer Programa Marco en 
1984 –hasta el presente–, los recursos 
destinados a su financiamiento hayan 
aumentado de forma sostenida, contan-
do el Séptimo Programa Marco, corres-
pondiente al período 2007-2013, con un 
incremento del 189,81% con respecto al 
anterior, para una inversión global de 
55.806,1 millones de euros (European 
Commission, 2012).

Gran parte de los recursos de estos pro-
gramas se han orientado a la investiga-
ción colaborativa, lo que ha conducido 
a una proliferación de redes con el pro-
pósito de facilitarla, aunque de ellas, las 
redes universitarias han sido objeto de 
especial atención dado que poseen el 

potencial de producir el conocimiento 
requerido por los demás actores, tanto 
del sistema regional como de los siste-
mas nacionales de ciencia, tecnología 
e innovación, para la construcción de 
nuevas alternativas de desarrollo, a la 
altura de las expectativas de la pobla-
ción y acordes con la compleja realidad 
de hoy, la cual otorga una gran relevan-
cia a criterios tales como la conserva-
ción del ambiente y el uso eficiente de 
los recursos.

Dentro de ese contexto, han surgido 
diversas estrategias para promover el 
establecimiento de vínculos que per-
mitan un acceso oportuno a dicho co-
nocimiento por parte de los menciona-
dos actores, entre las que destacan los 
programas de becas que, además de 
contribuir a una formación de calidad, 
fomentan la cultura cooperativa de sus 
beneficiarios con miras a convertirlos en 
los futuros enlaces entre las universida-
des y las empresas.

Una de esas iniciativas es el Medici Fe-
llowship Scheme –Programa de Becas 
Medici–, dirigido a la formación dentro 
del área biomédica en instituciones de 
educación superior de la región central 
de Inglaterra, que ha favorecido el de-
sarrollo de competencias clave en sus 
beneficiarios –como habilidades para 
comercializar los resultados de sus in-
vestigaciones, capacidad de establecer 
vínculos fuertes con actores del sector, 
entre otras– que les permiten actuar de 
puentes entre las redes universitarias 
de investigación y las redes externas de 
producción del sector salud, de acuerdo 
a los hallazgos de Mosey et al. (2006). A 
su vez, como indican los citados auto-
res, esto ha tenido un impacto positivo 
sobre tres aspectos de las redes involu-
cradas:
•	 El contenido de sus intercambios, 

incrementándose los flujos de infor-
mación –por ejemplo, información 
sobre el mercado y asuntos lega-
les–, así como el intercambio técni-
co y comercial.
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•	 Los mecanismos de coordinación, 
maximizándose los beneficios de las 
relaciones establecidas.

•	 Los patrones de relaciones entre 
actores, estableciéndose vínculos 
con pequeñas y grandes empresas, 
así como con organismos del sector 
público.

Este programa es un buen ejemplo del 
impacto que el fomento de una cultura 
empresarial en la universidad, dentro 
de un contexto formativo guiado por 
un quehacer científico desarrollado en 
red, puede tener en el corto plazo sobre 
la gestión del trabajo así organizado, al 
convertirse el talento humano en forma-
ción en el elemento protagónico de la 
planificación, ejecución y evaluación de 
los proyectos de investigación derivados 
de los intereses comunes de las universi-
dades y las empresas.

Una experiencia más reciente, que tras-
ciende el ámbito universitario y que ha 
sido desarrollada en China en el marco 
de políticas nacionales de ciencia y tec-
nología, resultado de una prospectiva de 
largo plazo en esa área promovida por la 
Academia de Ciencias de ese país, des-
de el año 2003 (Rongping et al., 2008), 
está representada por la aplicación del 
modelo de la triple hélice como factor 
clave para la conversión de China en 
una sociedad orientada a la innovación 
para el año 2020, que como señala Lu 
(2008), ha permitido configurar redes de 
“tres fuentes, cuatro sistemas”, consti-
tuyendo las tres fuentes las capacidades 
de innovación de las universidades, los 
centros estatales de investigación y la in-
dustria –tales como información, capi-
tal humano, financiamiento, competen-
cias gerenciales, entre otras–, mientras 
que los cuatro sistemas se refieren a las 
estructuras organizacionales, procesos 
y mecanismos de coordinación de los 
entes involucrados –gobierno, institutos 
nacionales de investigación, universida-
des e industria–.

Como se desprende del análisis de esa 
configuración particular, las universida-
des comparten con los centros estatales 
de investigación la función de genera-
ción de conocimiento, a diferencia de 
lo que se plantea en el modelo original, 
donde la universidad se considera como 
la principal fuente de aquel; pero ade-
más, se enfatiza en las interacciones en-
tre las universidades, los institutos na-
cionales de investigación y la industria, 
mediadas por las políticas gubernamen-
tales, lo que ha derivado en redes de in-
novación que incluyen (ibíd.):
•	 Empresas universitarias, para la 

transferencia tecnológica y comer-
cialización.

•	 Parques científicos universitarios, 
como plataformas de colaboración 
académico-empresarial.

•	 Esquemas de colaboración, basa-
dos en proyectos, entre las univer-
sidades y las instituciones estatales 
de investigación –consideradas en 
conjunto– y la industria.

•	 Empresas derivadas de universi-
dades, dado que se exhorta a los 
investigadores y profesores a crear 
sus propias empresas de alta tecno-
logía con el apoyo financiero de las 
universidades y la industria.

•	 Puentes de conocimiento, produc-
to del financiamiento de revistas y 
sitios web para el intercambio de 
conocimiento e información –sobre 
alta tecnología y nuevos desarrollos 
de investigación– entre las institu-
ciones de educación superior y las 
empresas.

Esta forma de organización ha permi-
tido a las universidades mejorar su ca-
pacidad financiera para el desarrollo 
de investigación, haciéndolas menos 
dependientes del Estado en ese aspec-
to, aunque las 211 universidades na-
cionales aventajan a las 985 regionales 
–todas, tanto las nacionales como las 
regionales, creadas tras la reforma de la 
educación superior en China–, ya que 
no solo reciben mayor financiamiento 

de aquel sino que las empresas se mues-
tran más dispuestas a colaborar con 
ellas por ser superior su productividad 
científica (ibíd.). Esto, sin embargo, no 
parece ser una consecuencia del pro-
pio modelo, dado que en otros países, 
con esquemas diferentes de gestión de 
redes de investigación e innovación, se 
da el mismo fenómeno de preferencia 
de unas universidades en detrimento 
de otras, tal y como se evidenció en un 
estudio realizado por Roebken (2008) 
para analizar la dinámica del estable-
cimiento de relaciones de cooperación 
entre instituciones de educación supe-
rior de Sudáfrica, en el que se concluyó 
que las universidades de prestigio de ese 
país, resultado de su sólida cultura de 
investigación, prefieren colaborar con 
universidades con una reputación simi-
lar, lo que les permite incrementar tan-
to su visibilidad como su capacidad de 
captación de recursos.

Otra estrategia interesante ha sido la im-
plementada por el Consejo Latinoame-
ricano de Ciencias Sociales (CLACSO), 
para aprovechar el enorme potencial 
de las tecnologías de la información y 
la comunicación en la labor de sus gru-
pos regionales de investigación –gran 
parte de ellos pertenecientes a univer-
sidades–. En tal sentido, y como relata 
Babini (2006), CLACSO ha creado una 
plataforma web que ofrece a sus miem-
bros –y al público en general– una gama 
de aplicaciones que facilitan el trabajo 
colaborativo en red y la difusión de sus 
resultados, pero que también han mejo-
rado el control de gestión, con lo que a 
su vez se ha optimizado la asignación de 
recursos financieros y talento humano.
Adicionalmente, este esquema de tra-
bajo virtual ha atraído a actores exter-
nos a la región –como la Agencia Sue-
ca para el Desarrollo Internacional, la 
Agencia Noruega para la Cooperación 
y el Desarrollo, la Red Internacional 
para la Disponibilidad de Publicaciones 
Científicas y el Centro Internacional de 
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Investigaciones para el Desarrollo de 
Canadá–, materializándose su coopera-
ción en el financiamiento de actividades 
y programas de la red (ibíd.).

Esta estrategia en particular posee la 
ventaja de poder articularse con otras 
formas de trabajo en red, dado que pro-
vee de un entorno que concilia de mejor 
manera la heterogeneidad de los actores 
involucrados en el quehacer científico 
al crear, como indica Velásquez Fandi-
ño (2007), condiciones de apertura en 
relación a sus espacios, tiempo, roles, 
medios, contextos, entre otros aspectos.

Desafíos de la universidad 
venezolana para el logro de 
una gestión efectiva de su 
labor científica en el marco de 
esquemas de trabajo en red

En el caso específico de Venezuela, el in-
tento de implementar cualquier estrate-
gia orientada a la producción de cono-
cimiento en red, debe partir del fomento 
de una sólida cultura de investigación 
en el seno de las instituciones de educa-
ción superior, tal y como se desprende 
de lo señalado por Álvarez de Fernán-
dez et al. (2006). Asimismo, tales inicia-
tivas deben, de acuerdo con los citados 
autores, estar orientadas por las prio-
ridades institucionales y nacionales, lo 
que exige una clara identificación de los 
problemas sociales en ambas instancias, 
a fin de establecer una agenda común de 
trabajo.

Adicionalmente, las universidades de-
ben valorar su capacidad de contribuir a 
la resolución de dichos problemas desde 
la actividad científica, para así plantear 
objetivos y metas factibles. No obstante, 
las limitaciones halladas en ese análisis 
pueden guiar el diseño de estrategias 
que permitan fortalecer esa capacidad 
de generación y transferencia de cono-
cimiento con fines de aplicación.
En las experiencias relatadas, el común 
denominador parece estar representado 

por la búsqueda de vinculaciones que 
mejoren la competitividad de la uni-
versidad fortaleciendo su cultura inves-
tigativa y empresarial, lo que a su vez 
se erige en factor clave para la atracción 
de recursos financieros y de otra índole, 
por cuanto los actores de los sistemas de 
ciencia, tecnología e innovación, suelen 
dar prioridad a aquellas instituciones 
con una mayor productividad científica 
y que, además, atienden a la calidad y 
aplicabilidad de sus resultados.

En el contexto venezolano, el logro de 
la competitividad de la universidad de-
pende en gran medida del fortalecimien-
to de su autonomía, pero también de la 
generación de estímulos, por parte del 
Estado, a la inversión privada –nacional 
y extrajera–, garantizando condiciones 
de seguridad jurídica y económica a las 
empresas, ya que son estas, en definiti-
va, las que pueden afrontar de manera 
sostenida el reto de brindar el apoyo 
requerido para que aquellas transiten 
exitosamente el camino de su transfor-
mación, sin menoscabo del aporte que 
puede –y debe– hacer aquel en ese mis-
mo sentido.

Sin embargo, esos factores por sí solos 
no aseguran el logro de tal transforma-
ción, por lo que la universidad debe ha-
llar mecanismos que le permitan geren-
ciar el cambio y, una vez transformada, 
gerenciar adecuadamente todas las acti-
vidades involucradas en la tarea de dar 
cumplimiento a su doble misión –social 
y empresarial–.

Hacia la construcción de un 
modelo de gestión de redes 
universitarias de investigación 
en Venezuela: ¿por dónde 
iniciar?

Sin duda, dichos mecanismos deberían 
integrarse en un modelo de gestión que 
contribuya a alinear los esfuerzos y re-
cursos de las universidades con políticas 
nacionales de ciencia y tecnología –en 
cuya formulación participen todos los 

actores involucrados y no solo los en-
tes gubernamentales–, lo que permitiría 
una menor dispersión de los aportes ins-
titucionales y, en consecuencia, un pa-
pel más protagónico de aquellas en los 
programas y planes de desarrollo.

Pero la concreción de tal modelo requie-
re de una precisa definición de los facto-
res clave para una exitosa producción, 
transferencia y uso de conocimiento en 
el país, dentro de una dinámica de tra-
bajo colaborativo derivado de la articu-
lación de las universidades con el sector 
productivo y los organismos del Estado 
relacionados con la ciencia y la tecno-
logía.

Ello implica una adecuada evaluación de 
los esquemas actuales de investigación e 
innovación en el país y de una prospec-
tiva de mediano y largo plazo que ayude 
a determinar los requerimientos futuros 
en estas áreas, actuando estos como los 
elementos orientadores de la construc-
ción de dicho modelo de gestión, a fin 
de que este se constituya en el motor del 
cambio necesario para materializar un 
nuevo modo de hacer ciencia en la uni-
versidad venezolana.

En esa tarea, indefectiblemente, hay que 
partir del establecimiento de los elemen-
tos de la cultura de las universidades ve-
nezolanas y de la comunidad académi-
co-científica –que hace parte de ellas–, 
que obstaculizan y favorecen el trabajo 
de generación de conocimiento en red y 
la articulación de estas instituciones con 
las empresas, entes gubernamentales y 
demás actores del sistema nacional de 
ciencia, tecnología e innovación.

No obstante, la mirada también ha de 
dirigirse a esos actores con los que las 
redes universitarias del país deberían 
articularse para que ese conocimiento 
sirva de insumo a la innovación, dado 
que en la configuración de un modelo 
nacional de gestión de tales redes, no 
se pueden perder de vista los intereses 
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de aquellos, aunque, en último término, 
son las necesidades presentes y futuras 
de la población venezolana las que de-
ben constituirse en el eje de dicho mode-
lo, ya que es la sociedad en su conjunto 
la que tiene que erigirse en la principal 
beneficiaria del quehacer científico, tec-
nológico e innovador en esas instancias 
del sistema.

Conclusiones

De todo lo analizado hasta aquí se des-
prende que la universidad sigue consi-
derándose como pilar de la ciencia, aun-
que la dinámica de cambios globales de 
las últimas décadas la han obligado a 
reinventarse, una y otra vez, para res-
ponder satisfactoriamente a las deman-
das de su entorno.

Es así que hoy –y de cara al futuro– el 
desempeño exitoso de su función cien-
tífica, dentro de esquemas de trabajo 
en red, sigue reclamando una efectiva 
gestión tanto de su quehacer investiga-
tivo como de sus relaciones –y de la ac-
tividad colaborativa derivada de estas–, 
por lo que alrededor del mundo diver-
sas estrategias se han implementado 
con miras al logro de ese objetivo.

En el caso particular de la universidad 
venezolana, son muchos los factores 
que, dentro y fuera de ella, han obsta-
culizado –y aún obstaculizan– su parti-
cipación en la innovación a nivel indus-
trial mediante la provisión de insumos 
–principalmente conocimiento– que po-
drían actuar como catalizadores de ese 
proceso, con un impacto negativo sobre 
el desarrollo nacional y la competitivi-
dad del país en el plano internacional.

Por ello, quizás su gran desafío consis-
ta en lograr articularse con los distintos 
actores vinculados directa o indirec-
tamente al sector y añadir valor a las 
actividades conjuntas, a través del desa-
rrollo de investigaciones guiadas por las 
demandas de innovación y de su conti-
nuo aporte a la configuración de esque-
mas de gestión que faciliten el logro de 
los objetivos y metas propuestos.
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•	 Contribuir a crear, revisar y consolidar las políticas de investigación de nuestra 
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•	 Crear conciencia y reconocimiento de la importancia de la labor de investiga-

ción en el seno de las dependencias universitarias.
•	 Fomentar un mayor compromiso entre investigación, docencia y extensión, bus-
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de postgrado.

Ponentes: 	

•	 Dr. Claudio Bifano – Presidente Academia de las Ciencias Físicas, Matemáticas 
y Naturales de Venezuela. Facultad de Ciencias. UCV.

•	 Dr. Humberto García Larralde – Representante Profesoral ante el Consejo Uni-
versitario de   la UCV.
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•	 Dr. Antonio Machado Allison – Facultad de Ciencias.UCV.

Coordinadores:
	
•	 Dr. Alberto Pertuz C. – Presidente de la APIU. Facultad de Ingeniería. UCV.
•	 Dra. Consuelo Ramos De Francisco – Vicepresidenta de la APIU. Facultad de 

Humanidades y Educación. UCV.

Resumen
 
La Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria (APIU / UCV) ha 
considerado pertinente  convocar  a debatir esta profunda preocupación, frente al 
reto que tiene la educación superior y particularmente las universidades, de elevar 
la producción científica del país y la formación de recursos humanos del más alto 
nivel científico, frente a la falta de un  reconocimiento académico  y de una remune-
ración acorde con su rango académico,  por parte del Estado,  en el momento que 
las universidades  confrontan una de sus peores crisis políticas y económicas. Este 
Foro busca reflexionar, revisar y divulgar la situación a la que asisten los docentes-
investigadores de las Universidades. Sabemos que uno de los más graves problemas 
de la investigación académica es  el  trato, condiciones y reconocimiento profesional, 
así como observar la  importancia vital del papel que cumple el docente-investigador, 
el país merece un docente universitario acorde con la dinámica que exige la ciencia 
y la tecnología de hoy, situación que se ha visto disminuida hoy día debido a la falta 
de condiciones idóneas para el cabal desempeño del investigador. 

Sabemos que la calidad de la educación es el resultado de una compleja combinación 
de factores estructurales y dinámicos,  sin embargo,  la mayor calidad de preparación 
de sus profesores es el elemento clave para las transformaciones cualitativas y cuan-
titativas (productividad científica), que requiere la modernización de la educación 
superior. Pero  igualmente, no es menos cierto, que este docente-investigador debe ser 
remunerado y reconocido por la Sociedad y por el país en general, como un recurso 
humano de alto nivel.   En este sentido, el país debe conocer a ciencia cierta qué in-
vestigaciones se desarrollan en las Universidades, qué proyectos, planes, pasantías y 
convenios cumple la Universidad a través de su quehacer académico, solo así se po-
drá disponer de claras políticas académicas y permitir el desarrollo de acciones que 
sustenten la dinámica adecuada de la academia nacional. Así, la pertinencia social 
de la que tanto se habla, estaría a la vista (una política agresiva de divulgación al 
externo de la universidad), pues sabemos que las  Universidades siempre han estado 
de frente a los problemas del país y han venido dando respuesta, no solo en la investi-
gación aplicada, el trabajo comunitario, las pasantías, proyectos y programas,  entre 
otros, sino  desde la  investigación como tal. Los panelistas abordarán esta crisis 
desde diversas perspectivas y harán un esfuerzo por revisar las inmensas dificultades 
generadas  por la profunda crisis política, económica y social que vive nuestro país.  
El reconocimiento de los “docentes-investigadores” debe ser acorde con sus responsa-
bilidades; es lamentable la penuria financiera a la que estamos sometidos, lo que ha 
derivado en pérdidas de estatus, falta de valoración y de estímulo. Actualmente,  los 
docentes universitarios están  en pie de lucha por un presupuesto justo y adecuado 
que impida el cierre de las Universidades Autónomas Venezolanas.
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Mejorar la calidad de la educación Universitaria  es nuestra meta, generar cono-
cimientos es uno de nuestros objetivos prioritarios; en tal sentido, la Universidad  
debe abrir  espacios y extender permanente invitación para que los profesores más 
consolidados en su labor docente, cuestionen, reflexionen, investiguen y publiquen 
sobre sus acciones  y el quehacer académico ; debe preocuparnos que la universidad, 
a través de sus docentes, encuentre el equilibrio o  desequilibrio, a favor de su lideraz-
go frente a otras instituciones de educación superior y frente a otros docentes; debe 
estar atento a los profundos cambios a los que asistimos (tecnologías y sociedad del 
conocimiento); la docencia universitaria es  un proceso, no de repetir conocimiento,  
sino de cuestionar, cambiar, agregar, producir o generar y  convertirse en interme-
diaria entre los saberes que enriquecen las concepciones  del docente mismo  y la 
formación de  nuestros nuevos profesionales.

Es importante destacar que para cumplir su misión la formación de recursos hu-
manos (docentes, investigadores), debemos  disponer de una infraestructura ade-
cuada, con tecnología moderna, con recursos, posibilidades de publicar, difundir 
y crear conocimiento, pero también  que su trabajo y sus méritos sean valorados 
y estimulados.  Sabemos que no es admisible que el investigador se aísle en la Uni-
versidad y de su entorno o realidad política y social. Es indiscutible que el capital 
intelectual más importante de las Universidades se descapitalice y por otra parte, 
hemos venido perdiendo el entusiasmo de que nuevos jóvenes se incorporen como 
docentes-investigadores. En tal sentido, la carrera académica no les ofrece un futuro 
promisor deseable (condiciones laborales, ámbito para la investigación y remunera-
ción y reconocimiento acorde con su estatus), todo lo cual nos  ha llevado  a  una 
descapitalización de recursos humanos, ausencia  de una generación de relevo que 
asuma la Universidad  y a una planta docente desmotivada  en su trabajo, situación 
que atenta y no  garantiza  calidad de la docencia y de  investigación.

De esta manera, la Generación de Conocimientos Científicos exige del investigador 
un comportamiento actitudinal y colectivo de respeto, la construcción de las ideas 
con la realidad estudiada y una visión objetiva sintetizada en “actitud científica”  
que requiere de habilidades y destrezas, solo entendida en un recurso humano muy 
especial, con una exigente preparación intelectual, científica y humanística; este es 
el docente-investigador que amerita y requiere la Universidad y  no un “trabajador 
docente” que parece ser lo exigido por las políticas de Estado, donde debe responder 
a ser un Trabajador que, a simple vista, “debe dar clases”. Estamos conscientes  de 
que la legitimidad de la Universidad como generadora de conocimientos no está 
cuestionada (la sustenta la Ley de Universidades), lo que cuestionamos son las con-
diciones, el precario presupuesto asignado, los bajos salarios que devenga un  profe-
sor-investigador y la falta de reconocimiento y de respeto por parte del Estado de su 
estatus.(Ausencia de una reposición cuantitativa de los recursos humanos producto 
de las jubilaciones y pensiones otorgadas y de incentivos para los nuevos ingresos).

En 1988, el para entonces rector de la UCV, Dr. Edmundo Chirinos, señalaba en el 
acto de Instalación del Primer Taller de directores de institutos y centros de Inves-
tigación (1988) “Tres fantasmas recorren los predios universitarios 1) la carencia de 
políticas de investigación serias y ajustadas a nuestra realidad, 2) la falta de libertad 
para la investigación, la producción y la difusión del conocimiento, y 3) la carencia 
de recursos materiales fundamentalmente financieros que hagan posible el desarrollo 
de nuestras capacidades como investigadores (incluye la dotación de laboratorios y 
centros)”, a esto habría que agregar hoy  día un cuarto  aspecto,   que es la falta de 
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un reconocimiento académico y de remuneración acorde  con nuestras obligaciones 
y un quinto: Descapitalización de la planta profesoral (por falta de incentivos y de 
una clara política de generación de relevo que  garantice la disponibilidad de una 
planta profesoral suficiente, con alto nivel académico, de preferencia con cursos en 
el exterior,  suficientes en número, para asumir el futuro de la ciencia y la tecno-
logía nacional. Hoy, la   irritación y  una profunda frustración sacuden el espíritu 
de nuestros docentes-investigadores y explica la presencia en este Foro de nuestros 
destacados panelistas, todos con una densa  trayectoria académica, investigadores 
consagrados.   Con estas palabras les invitamos al presente foro que hemos titula-
do ¿QUÉ ES UN INVESTIGADOR: TRABAJADOR DOCENTE O PROFESOR-
INVESTIGADOR? .

CONSUELO RAMOS DE FRANCISCO
Coordinadora responsable
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Resumen

Busca dar respuesta a la pregunta del foro, así evalúa, reflexiona y analiza el papel 
del personal docente, estudiantes, empleados y obreros  con funciones, responsabi-
lidades, especificidades  e intereses propios de cada grupo. Señala a los egresados 
como el producto más importante en este proceso. Describe y analiza la situación 
política e ideológica y las relaciones Estado, sociedad y conocimiento en  la univer-
sidad venezolana, sus  causas y consecuencias. 

Palabras Clave: Investigadores; universidades venezolanas; docencia universitaria; Ve-
nezuela; salarios de docentes.

Abstract

It seeks to answer the question of the Forum, and evaluates, reflects and analyzes 
the role of the teaching staff, students, employees and workers with roles, respon-
sibilities, specificities and interests of each group. It draws graduates as the most 
important product in this process and It describes and analyses the political and 
ideological situation and State relations, society and knowledge in Central Universi-
ty of Venezuela, its causes and consequences.

Keywords: Researchers; Venezuelan Universities; University Teaching; Venezuela; 
Tearcher’s Salary
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Introducción

Esta pregunta trae a la memoria la ya 
muy vieja discusión sobre la razón de 
ser  y el sentido que debe tener la Uni-
versidad en este país. Es muy lamenta-
ble que tengamos que gastar tiempo y 
esfuerzo en discutir un tema como este 
mientras que en otros países -algunos 
vecinos nuestros- los gobiernos  hacen 
esfuerzos para convertir a sus univer-
sidades en instrumentos de desarrollo, 
eficaces y adaptados a sus realidades y 
necesidades.  

Sin embargo, el desatinado enfoque del 
gobierno sobre la misión de la educa-
ción en general, y en particular de la 
universitaria, obliga a quienes la prac-
tican como profesión a revivir los prin-
cipios que fundamentaron la reforma 
de la universidad venezolana bajo el 
liderazgo del Rector Francisco De Ve-
nanzi y otros ilustres profesores. Unos 
principios que, a pesar de gozar de un 
consenso casi universal, están siendo 
pervertidos, más por mala fe que por ig-
norancia, por las fuerzas que controlan 
-más que dirigen- al país, para amoldar 
el sentido y razón de la universidad a los 
intereses del  proceso político que pre-
tenden imponer.       

¿Qué significó para nuestros predece-
sores la universidad moderna? Simple-
mente la instauración de la libertad de 
pensamiento, la libre discusión de ideas 
y el ejercicio de una docencia de alto 
nivel, basada en la investigación, como 
fundamentos de una educación univer-
sitaria en grado de garantizar la forma-
ción de un ciudadano cabal y un profe-
sional provechoso para la sociedad.  

La libertad como principio de la edu-
cación universitaria es de vieja data. 
Unos ciento cincuenta años antes de 
que fuera explícitamente reconocido en 
la legislación universitaria venezolana, 
Guillermo Von Humboldt afirmaba que 
“La auténtica finalidad del hombre…es 
la educación máxima y más equilibrada 
de sus fuerzas para formar un todo. Para 
esta educación es la libertad la primordial 
y la más imprescindible de las condicio-

nes. (...) Precisamente aquella, que surge 
de la unión de la diversidad… y esa diver-
sidad se pierde con certeza en el mismo 
grado en el que el Estado se entromete.”  
El haber logrado que la libertad llega-
ra a ser aceptada en nuestra legislación 
universitaria como un valor esencial de 
la educación superior, hace tan solo cin-
cuenta y cinco años, significó un cambio 
substancial en la manera de entender la 
universidad en nuestro país. Fue un lo-
gro sumamente importante que, ante las 
amenazas que ahora se ciernen sobre la 
universidad autónoma, tenemos la obli-
gación de defender a toda costa.  

¿Por qué debemos defenderlo?

Las aseveraciones de personas que tie-
nen la responsabilidad de regir algunas 
casas de estudios con rango universita-
rio, nacidas por resolución expresa del 
Ministerio de Educación Universitaria, 
son reveladoras de lo que entiende el 
gobierno como función  de las univer-
sidades.   

Efectivamente, en una entrevista te-
levisada, el Rector de la Universidad 
Nacional Experimental de la Fuer-
za Armada (UNEFA), General Jesús 
González González,  no dudó en afir-
mar que “Quien tenga un poco de juicio 
(…) tiene que admitir que la formación 
de nuestros jóvenes (..) tiene que hacerse 
en el marco de la Constitución y orien-
tados como ciudadanos bolivarianos, 
como ciudadanos socialistas. Nuestra 
Constitución la han halagado desde dis-
tintas partes del mundo diciendo que es la 
Constitución más humanista que ha exis-
tido, y más socialista donde se respetan 
los derechos humanos, se llama a la paz, 
al entendimiento, a la integración (…) a 
la unión;… yo no dudo que nuestros es-
tudiantes tienen que ser formados como 
ciudadanos socialistas, como ciudadanos 
humanistas, para que acompañen la Pa-
tria que estamos construyendo sobre la 
base de la Constitución” 1

En otras declaraciones, de fecha 18 de 
julio, el mismo Rector destacó la impor-
tancia de fortalecer la formación socio-
política de los estudiantes universitarios, 
un mandato constitucional tan priorita-
rio como la preparación académica y la 
defensa integral de la nación”2

Y aun más, con una claridad quizás 
producto de su convencimiento o de su 
compromiso político, el Rector no duda 
en afirmar que “Una de las vertientes en 
las que trabajamos en la UNEFA, ade-
más de lo académico y la defensa integral 
de la nación, es la formación sociopolí-
tica de nuestros estudiantes. Nos asegu-
ramos que nuestros egresados tengan la 
ideología bolivariana, que es un manda-
to constitucional, pues nosotros vamos 
a refundar la República de la mano de 
las enseñanzas de nuestros ancestros, de 
nuestros héroes libertadores, entre los que 
se encuentra el padre fundador Simón 
Bolívar”3.  

Estas declaraciones, de ninguna manera 
casuales, son la formulación de la razón 
de ser de las universidades recién crea-
das por el gobierno, que es comprome-
ter a la juventud venezolana con el pro-
yecto político de la supuesta revolución 
bolivariana.          

Quienes no creemos que las universida-
des deben ser instituciones que asegu-
ran que los egresados tengan la ideolo-
gía bolivariana, sino “centros de activa 
creación original de ciencia y cultura [ 
y ] … expresión viva de espiritualidad, 
inspiradas en la conducta democrática de 
sus autoridades, en la justicia social y la 
solidaridad y abiertas a todas las corrien-
tes del pensamiento, que propician la dis-
cusión constructiva y la crítica”, como 
dijeron quienes redactaron la reforma 
que comenzó en 1958, rechazamos las 

2.	  18 jul. AVN
3.	  18 de julio 2013.  Mesa informativa 
que transmite VTV.

1.	 Entrevista con José Vicente Rangel 
por Televen: 25 marzo, 2012. www.
noticierodigital.com
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afirmaciones del Rector González Gon-
zález.  

Es comprensible la libre decisión de un 
estudiante o un egresado de adherirse a 
la llamada ideología bolivariana, pero 
no es aceptable que sea la universidad 
donde estudia o haya egresado que lo 
condicione a hacerlo, bajo el falso ar-
gumento de ser un mandato constitu-
cional; un mandato que no existe en la 
Constitución ni en la Ley de Universi-
dades.  

Está claro, pues, que nos encontramos 
ante dos modelos contrapuestos de uni-
versidad. El que defiende el General 
González González, que es el eco de las 
políticas del gobierno central, y el que 
lideró el Rector De Venanzi  en 1958. 
 
Ante esta disyuntiva, absurda pero ab-
solutamente real, quienes creemos en la 
universidad formadora de profesionales 
de alto nivel y ciudadanos libres,  tene-
mos  el deber de desenmascarar el dis-
curso con que el oficialismo confunde 
a un sector importante de la juventud. 
No es posible aceptar pasivamente que 
el gobierno convierta a la universidad 
en una institución que forma personas, 
o cuadros4, que sirven a la ideología del 
gobierno y confiere grados académicos 
a obedientes  seguidores de un  lideraz-
go partidista.  Es inadmisible en un país 
que, como el nuestro, ha vivido intensa-
mente la libertad.  

Lo que está en juego en este momento, 
por más absurdo que parezca decirlo, es 
la definición de la esencia de la univer-
sidad.   

Las causas

Lo que viene ocurriendo en la universi-
dad autónoma es causado por el com-
promiso político partidista de altos fun-
cionarios del gobierno responsables de 
la educación universitaria. Tristemente 
muchos de ellos son profesores que tu-
vieron la oportunidad de estudiar en 
universidades autónomas nacionales y 
completaron su formación académica 
en el exterior en instituciones muy dife-
rentes a las que ellos han ayudado a di-
señar y ahora promueven y apoyan. Es 
curioso, por decir lo menos, que habien-
do transcurrido su vida universitaria 
gozando del pleno derecho de opinar y 
disentir, sean ahora quienes, desde los 
Ministerios de Educación, Educación 
Universitaria y Ciencia y Tecnología, 
induzcan a tantos jóvenes a seguir cie-
gamente las órdenes de líderes improvi-
sados.  
  
A lo largo de tres lustros hemos sido 
testigos de ejercicios de gran improvisa-
ción y exaltación del populismo en ma-
terias muy sensibles para la mayoría de 
los países civilizados  como son Ciencia, 
Tecnología y Educación Superior.  

A manera de ejemplo voy a hacer uso de 
un  párrafo del Plan Nacional de Cien-
cia Tecnología e Innovación 2005-2030: 
“la ciencia es un proceso que convoca a 
nuevos actores y saberes tradicionalmen-
te excluidos….se propicia la revisión crí-
tica de las bases conceptuales y epistemo-
lógicas que han dominado hasta ahora la 
forma de entender la creación científica y 
tecnológica y los principios que estable-
cen las relaciones entre Estado, sociedad 
y conocimiento”.  
Que quisieron decir los ideólogos de esa 
Ley con convocar nuevos actores en el 
proceso de generación de conocimiento, 
sin explicar de qué manera se evalua-
ran las credenciales que demuestren su 
competencia?. Significa simplemente la 
eliminación de la profesionalización de 
la investigación científica, en aras de la 
llamada democracia participativa, que 

devalúa un oficio cuyo ejercicio exige 
una formación académica de alto nivel, 
un entrenamiento muy especializado y, 
sobre todo, la pasión por la búsqueda 
de lo que aún no se conoce. 

Por otra parte, la inclusión de los sabe-
res tradicionalmente excluidos que son, 
en general, destrezas particulares o va-
gos conocimientos empíricos, en un 
programa de Ciencia y Tecnología, ele-
va el diletantismo y el folklor a niveles 
que no les corresponden, a expensas de 
la creación de conocimientos que, por 
su significación y utilidad, tienen tras-
cendencia científica y valor de mercado. 
Nadie está en contra del conocimiento 
ancestral, siempre y cuando sea someti-
do a las verificaciones que lo respalden 
científicamente.  

Una de las consecuencias de esta pre-
tendida “democratización o populari-
zación” de la actividad científica y tec-
nológica, es la implantación del término 
cultor de la ciencia, que se usa en la do-
cumentación oficial para sustituir al de 
investigador o profesional de la ciencia. 
Lo que se persigue con este cambio de 
denominación es mediatizar el sentido 
de la ciencia y de las credenciales ne-
cesarias para hacerla como política de 
Estado; algo que el pleno Siglo XXI se 
ve solamente en nuestro país. 

Otro tanto puede decirse de las políti-
cas para la educación universitaria. La 
creación de universidades por voluntad  
del ministerio de educación universita-
ria, sin pasar por ninguna evaluación 
académica hecha por pares de recono-
cida idoneidad, responde a la idea de 
instaurar un protagonismo de masa 
universitario, a través de  un sistema 
supuestamente democrático, que nun-
ca ha tenido cabida en las instituciones 
académica.  

Frente a esta situación tenemos el deber 
de insistir, como ejercicio pedagógico  
dirigido a la sociedad, que en las uni-
versidades avanzadas no caben el popu-
lismo ni las ideologías y su gobernanza 

4.	 “El cuadro es pieza maestra del 
motor ideológico que es la organización de la 
Revolución.” Con esta frase el Ché Guevara 
expresa de forma evidente la importancia 
vital que tiene el cuadro en el proceso 
revolucionario. 
Aporrea 36-12-2008
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no está sujeta a los esquemas de la de-
mocracia formal que se aplican a nivel 
político. 

La universidad, tal como otras institu-
ciones que basan su desempeño en las 
competencias y en el talento de sus in-
tegrantes, es y debe ser elitista, así como 
lo son otras  donde solo caben quienes 
tienen la vocación y el talento necesario 
para acceder a ellas.  No hay que temer 
la utilización del término elitista al ha-
blar de la universidad; la universidad no 
es elitista por condición social -como 
ladinamente se pretende hacer ver- sino 
por la disposición y la capacidad de sus 
integrantes, sean estudiantes o profeso-
res. 

Las consecuencias

En la universidad debe haber diversidad 
en la igualdad. Con esto queremos de-
cir que si bien la Universidad funciona 
por el trabajo de quienes trabajan en 
ella,  profesores, estudiantes, empleados 
y obreros, las funciones, responsabili-
dades e intereses de cada uno de estos 
grupos son y deben ser diferentes. La 
igualdad está en que todos trabajan en 
la misma institución y la diversidad resi-
de en el significado de las funciones que 
cada uno desempeña. Y en virtud de la 
especificidad de sus funciones, a cada 
grupo de trabajadores se le conoce por 
su nombre: profesores, estudiantes, em-
pleados y obreros. 

Desde el Siglo XII la responsabilidad de 
enseñar ha sido solamente de los profe-
sores. Eran los estudiantes quienes los 
reconocían como maestros y les paga-
ban para que les transmitieran sus co-
nocimientos. Por lo tanto esa responsa-
bilidad era y sigue siendo intransferible. 

Los estudiantes, por su lado, tienen la 
compromiso de aprender lo que se les 
enseña animados del espíritu crítico que 
estimula la discusión y la confrontación 
de ideas; lo cual solo es posible en un 
clima de libertad. Los estudiantes son el 

aliciente indispensable para la supera-
ción académica y humana del profesor 
y de la institución como un todo. Son 
parte esencial de la conciencia de la uni-
versidad y parte esencial del proceso de 
formación profesional y de ciudadana 
que brinda la institución.   

El personal administrativo cumple con 
una importante función en la universi-
dad, que es la de garantizar, instrumen-
talmente, el desarrollo de la actividad 
docente y de investigación. Son quienes 
garantizan la fluidez de los trámites y 
el orden en la ejecución de las tareas y 
así garantizan el funcionamiento ins-
trumental de la institución. El personal 
obrero, por su parte, es el que vela por el 
buen estado de la infraestructura física.
  
A pesar de lo trivial de estas afirmacio-
nes, parece necesario repetirlas  para 
tratar de crear conciencia en torno a 
otra mal intencionada ocurrencia del 
gobierno. Me refiero al ya mencionado 
criterio de democracia universitaria, 
según el cual cada miembro de la co-
munidad universitaria tiene el mismo 
derecho de elegir a las autoridades, tal 
como ocurre, por mandato constitucio-
nal, con las elecciones de algunos altos 
funcionarios públicos.  

Lo que hay detrás de esto, es el interés 
de alcanzar posiciones de dirección aca-
démica en las universidades autónomas, 
a fin de lograr que nuestros estudiantes 
[tengan] que ser formados como ciuda-
danos socialistas, como dijo claramente 
el rector de la UNEFA. 

Posición frente a la  pregunta 
trabajador docente o profesor 
investigador.  

El producto más importante de la uni-
versidad es la capacidad profesional  
de sus egresados. Esto es lo único que 
determina la calidad de la institución y 
lograrlo depende de la preparación y la 
dedicación de sus profesores investiga-
dores.   

Regresando al comienzo de este escrito, 
plantearse la pregunta ¿Qué es un inves-
tigador: trabajador docente o profesor 
investigador?,  no debería pasar por la 
mente de ningún universitario en el si-
glo en que vivimos, pero es pertinente 
por las vicisitudes a las que está some-
tido el país  y hemos tratado de indicar 
algunas  razones que la justifican.   

Para concluir, quiero dejar muy claro, 
como respuesta a la pregunta, que res-
peto mucho las actividades del personal 
administrativo y obrero, pero no estoy 
dispuesto a renunciar al título de pro-
fesor-investigador que me he ganado 
estudiando y trabajando para la univer-
sidad y el país. 

No acepto la denominación genérica de 
trabajador universitario ya que presto 
mis servicios a la universidad en calidad 
de Profesor y no ejerzo ninguna otra 
función.  

No soy un asalariado que cumple un ho-
rario de trabajo por el sueldo que recibe 
porque estoy convencido que el sentido 
vital de un profesor no es ganar un sa-
lario sino formalizar un conocimiento, 
impartirlo e inculcarlo. De manera que 
el compromiso va mucho más allá de  
una circunstancia salarial.   

Ser un profesor investigador significa 
ser un formador de conocimientos y hay 
que estar preparado para lograrlo. 

Eso es lo que muy modestamente tra-
tamos de hacer, a lo largo de la carre-
ra universitaria, quienes creemos en la 
universidad inspiradora de la juventud. 
Una universidad creadora de conoci-
mientos que, además de su valor intrín-
seco, sirven de base al ejercicio de una 
docencia que responda a las exigencias 
del siglo en que vivimos.   
					   
	 Noviembre de 2013. 
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Resumen
Se discuten los factores históricos y actuales causantes de la crisis de las universida-
des nacionales. Se hace un análisis de aquellos que impactan mayormente el trabajo 
y desarrollo de la investigación, formación de capital y prestación de servicios a la 
comunidad.

Palabras clave: Presupuesto universitario; Crisis académica; investigación; investiga-
dores venezolanos.

Abstract
We discuss the historical and actual factors that conspire against the development of 
the universities. The note analyze those factors that impact the development of re-
search, formation of  human resources, and services that the universities are obligate 
to support and give to the community.

Keywords: University Budget; Academic Crisis; Research; Venezuelan Researchers.

“Si algo caracteriza a los países latinoamericanos es el de ser principal-
mente productores de materia prima y tener poca capacidad de trans-
formación tecnológica e industrial. Esto unido a los continuados endeu-
damientos nacionales e internacionales, muchos de ellos producto de 
manejos dudosos y/o procesos de corrupción han sumergido al Estado 
venezolano en una de las crisis más profundas que se conozcan en el Siglo 
XX. Esta situación nos obliga como universitarios a participar en el pro-
ceso de proponer alternativas de desarrollo autóctono y sostenible, que 
nos permitan solucionar los ingentes problemas regionales planteados. 
(Machado-Allison, 1996:78).

Estas ideas o reflexiones nos permiten, de nuevo, discutir sobre el papel de las uni-
versidades.   ¿Cuáles son las condiciones actuales? ¿a cuales nuevos retos nos enfren-
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tamos? ¿Cuál es la respuesta del sector?  
Una revisión es necesaria sobre el papel 
de las universidades en el quehacer de 
la generación de conocimientos, for-
mación de capital humano y solución 
de problemas nacionales mediante la 
prestación de servicios adecuados y 
eficientes (Art. 3 Ley de Universida-
des). Discusión muy necesaria, debido 
al ambiente actual, donde el sistema o 
modelo de educación superior ha sido 
ampliamente cuestionado política y 
económicamente.

1.	 El sector universitario nacional se 
enfrenta posiblemente a una de las 
crisis más profunda de su historia: 

2.	 Amenaza del cierre de nuestras ins-
tituciones (en el mejor de los casos 
la modificación o eliminación de su 
autonomía o la creación de un pa-
rasistema;

3.	 Colapso del sistema universitario 
como un todo que muestra una alta 
ineficiencia institucional, debido a 
una falta de preocupación nacional 
por el desarrollo académico;

4.	 Pragmatismo, falta de programa-
ción y aprobación de un presupues-
to acorde con las exigencias del mo-
mento; 

5.	 Carencias de políticas de desarrollo 
científico, humanístico y tecnoló-
gico, manejos inadecuados de los 
recursos otorgados, poca o nula 
atracción de fondos privados;

6.	 Incremento de las nóminas divor-
ciadas de las necesidades académi-
cas;

7.	 Multiplicación de centros “para-
universitarios”;

8.	 Menosprecio de la profesionaliza-
ción del conocimiento y las ame-
nazas de una mayor masificación 
de alumnos con la falsa promesa de 
eliminar la exclusión del sistema.

Nuestras  universidades se están convir-
tiendo en los que Bunge (1984), llamó 
“los siete pecados capitales”:

“...no es una comunidad de investigado-
res, estudiantes y personal auxiliar ínte-
gramente dedicados a explorar, enseñar 
y aprender, o a facilitar estas tareas.... 
...Por supuesto hay algunos investigado-
res e incluso equipos de investigadores 
que harían un buen papel en cualquier 
país del mundo industrializado, pero con 
excepciones y habitualmente tropiezan 
con dificultades precisamente porque, 
nuestra universidad no ha sido diseñada 
para investigar, sino para enseñar lo que 
otros descubrieron o inventaron en épocas 
pasadas…”

El análisis de la data proveniente de los 
informes a los cuales tenemos acceso in-
dican:

1.	 Aproximadamente el 70% de los in-
vestigadores reconocidos en el sub-
sistema de educación superior, se 
encuentran ubicados en sólo cinco 
universidades: LUZ, UCV, ULA, 
USB y UC.

2.	 La utilización de los programas 
de Formación de Capital Humano 
dedicados a la investigación tales 
como el Programa del Investigador 
Novel (PIN) hoy día desaparecido, 
indicaban que son estas mismas 
universidades las que utilizaban 
este recurso.

3.	 El destino de los recursos para pro-
yectos de investigación del anterior 
CONICIT y del hoy FONACIT 
(Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía), sigue el patrón anterior. Aun-
que muchos investigadores se les 
han negado o no han accedido  a 
estos recursos por motivaciones po-
líticas.

Por otro lado, al analizar internamente 
la distribución de los investigadores en 
la Universidad Central de Venezuela, 
por ejemplo, encontramos una inequi-
dad similar resultando que más del 75% 
de ellos están concentrados sólo en cua-
tro facultades o áreas: Ciencias (40%), 
Medicina (19%), Humanidades (9%) y 

Agronomía (7%). Esto, a pesar que la 
demanda por recursos para proyectos 
de investigación, formación de capital 
humano, asistencia a eventos científicos 
y/o publicaciones a través del Consejo 
de Desarrollo Científico y Humanístico 
(CDCH o Decanatos de Investigación) 
es abierto y optativo.

Además de los factores anteriormente 
citados, existen otros (Castillo, 1995; 
Machado-Allison, 1996)  que han y 
continúan actualmente conspirando 
contra del desarrollo armónico y auto-
nómico de las universidades. Entre ellos 
podemos enumerar los siguientes:

1.	 Fuga (jubilación o emigración) 
temprana de cerebros hacia insti-
tuciones nacionales o extranjeras, 
que ofrecen medios más nutritivos 
y estables (política y de desarrollo) 
u otras actividades profesionales 
mejormente remuneradas;

2.	 Falta de definiciones claras en las 
necesidades (o problemas) del país. 
Especial-mente durante la últi-
ma década, en la cual el gobierno 
muestra improvisación, desmante-
lamiento de instituciones de investi-
gación pública (Intevep, Ivic, Inia) 
y otras acciones y amenazas que 
gravan la confianza necesaria para 
crear políticas claras de desarrollo 
del conocimiento sostenible; 

3.	 Instituciones de educación superior 
sin el dinamismo, heterogeneidad 
y flexibilidad necesaria para poder 
adaptarse a las realidades nacio-
nales o regionales, añadido ahora, 
la pérdida de su autonomía (caso 
universidades experimentales) o las 
amenazas sobre las universidades 
autónomas; además de la creación 
de un sistema  para-universitario 
sin claras definiciones, ideologizado 
y con objetivos poco estructura-
dos, ambiguos y confusos. 

4.	 Sistemas de selección que impiden 
la escogencia de los mejores aspi-
rantes a ingresar de acuerdo con sus 
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aptitudes, destrezas y vocaciones 
sin discriminación social o econó-
mica; unido a problemas graves de 
formación a nivel segundario prin-
cipal-mente en las áreas de ciencias 
(biología, física, química y matemá-
ticas) debido a la falta de un profe-
sorado calificado; 

5.	 Carencia de una masa crítica de in-
vestigadores concentrados en una o 
más instituciones con hallazgos de 
punta en un área del conocimiento 
y capaces de transferir-los a proce-
sos tecnológicos o propuestas prác-
ticas para el desarrollo nacional; 

6.	 Un sector empresarial sin clara 
consciencia de las necesidades de 
innovaciones tecnológicas para 
mejorar los procesos y productos y 
bajo una permanente amenaza de 
eliminación o cierre de su actividad;

7.	 Un sector financiero incapaz de in-
vertir capital a riesgo en desarrollos 
tecnológicos a pesar de sus inmen-
sas ganancias por actividades mera-
mente especulativas 

Por estas u otras razones, el Estado y 
la Sociedad pecan en reconocer la fun-
ción primordial de las universidades en 
el destino del país. Se les acusa de estar 
de espaldas al país, (slogan promovido 
tanto por la Cuarta como por la Quinta 
repúblicas), de ser incapaces de crear so-
luciones a los ingentes problemas nacio-
nales y otros más. Sin embargo, a pesar 
de la crisis estructural en estos centros 
de educación superior, algunos de ellos 
todavía representan los únicos:

1.	 Centros promotores del saber, con 
una producción de más del 90 por 
ciento de la investigación científica 
nacional;

2.	 Centros de formadores del capital 
humano (pregrado y postgrado) 
que integra profesionales a la socie-
dad; y

3.	 Centros que se extienden más allá de 
sus recintos, dedicados a intentar 

resolver problemas nacionales tales 
como: salud (malaria, dengue, sida, 
parasitosis tropicales), producción 
agrícola (leguminosas, cereales, 
ganado doble propósito), identi-
ficación de recursos naturales y 
protección ambiental, innovaciones 
tecnológicas (p.e. orimulsión, pró-
tesis médicas, biotecnología, vivien-
da), soluciones a crisis sociales y 
económicas (seguridad, calidad de 
vida), cultura, entre otros.

Es indudable la influencia que han te-
nido las universidades nacionales en el 
desarrollo de nuestra sociedad. Negar 
esto es ignorancia o mezquindad. ¿Qué 
intención aviesa existe en dejar de reco-
nocer que la gran mayoría de los acto-
res y transformaciones ocurridas en el 
país durante el siglo pasado nacieron 
del seno del Alma Mater? a pesar de 
los grandes obstáculos promovidos des-
de los gobiernos de turno. Sin ninguna 
duda, el papel que las universidades han 
jugado es fundamental en el desarrollo 
y consolidación del país democrático; a 
pesar que el manejo político dado a este 
sistema, ha perjudicado enormemente 
su desarrollo independiente (autóno-
mo), ya sea por comisión o por omi-
sión (sin embargo, ver adelante). Por 
lo tanto, es necesario entender que los 
sistemas productivos - y la Universidad 
es uno de ellos- solo se desarrollan en 
medios estables, predecibles y nutriti-
vos. El incumplimiento de una de estas 
condiciones producirá un desbalance 
traducido en la falta de armonía, que 
resultará en un gasto energético inútil 
y por lo tanto se reflejará en merma de 
una producción final óptima.

Así, la responsabilidad del Estado, es 
proveer estos medios adecuada y opor-
tunamente, la sociedad corresponder 
con el financiamiento del sistema y exi-
gir soluciones a sus  problemas y la de 
las universidades, responder eficiente-
mente ésta inversión, mediante la for-
mación de personal profesional apto y 

efectivo, participación en la base cien-
tífico-tecnológica y cultural que el país 
requiere y finalmente, estudiar y propo-
ner soluciones a los ingentes problemas 
nacionales. 

Nos preguntamos: 
¿Cuál sería la situación de nuestras 
universidades, si los CDCH hubieran 
contado con mayores recursos para el 
financiamiento de proyectos, puesta al 
día del parque tecnológico, formación 
de capital humano, publicaciones, etc.?
¿Que los rectores u otras autoridades de 
muchas de nuestras universidades hu-
bieran entendido el papel fundamental 
de estos organismos?
 ¿Que el gobierno estuviera convenci-
do acerca del poder del conocimiento 
(como actual-mente se reconoce a nivel 
global) en alcanzar mejoras económicas 
y productivas y alcanzar la tan anhelada 
independencia económica? 
¿Que el mismo estado garantizara me-
dios suficientes, estables y predecibles?

Algunas de estas respuestas se pueden 
encontrar en países vecinos como Brasil 
y Chile en los cuales las universidades, 
estado y sociedad han alcanzado un 
compromiso tal que han permitido a las 
universidades captar enormes recursos 
dedicados a la creación, asimilación y 
difusión del saber. Universidades como 
las del Estado de Sao Paulo en Brasil o 
la de Concepción en Chile, la UNAM 
en México, son ejemplos claros de lo 
que se puede lograr con esta necesaria 
interacción (Machado y Bianco, 1997).
Sin embargo, para lograr su misión, 
ellos y nosotros han entendido que la 
misma deberá permitirse en un ambien-
te en el cual:

“No debe haber barreras para la libertad 
de expresión. No hay lugar para dogmas 
en ciencia. El científico es libre y debe ser 
libre para preguntar, para dudar acerca 
de cualquier afirmación, para buscar evi-
dencias y para corregir cualquier error.” 
Robert Oppenheimer.
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Por otro lado como recientemente lo in-
dica Machado-Allison (2007).

“La universidad debe estar adelante del 
resto del país, nunca atrás y jamás en-
trampada sólo en lo cotidiano. Si estuvie-
se al servicio del régimen de turno o ma-
niatada a los problemas del día, no sería 
la cantera, como lo ha sido siempre, de 
los líderes sociales, económicos o cientí-
ficos del futuro. En ellas encontraron la 
oportunidad y la libertad para formarse 
ministros de éste y otros gobiernos, al-
gunos brillantes, otros agachados. Sin 
universidades autónomas y con libertad 
de cátedra, hubiesen sido excluidos y con 
ellos sus ideas. Es que al margen de su 
origen, su evolución las ha llevado a ser 
instituciones cuya misión es empujar a las 
sociedades a través del tiempo, construir 
liderazgos e innovar, haciéndole ver a sus 
estudiantes y al pueblo, que en cualquier 
punto de la historia, siempre existirán 
mejores opciones que las proclamadas 
como únicas por el caudillo de turno.”

En conclusión debemos reconocer la 
existencia de numerosos obstáculos que 
hacen difícil la sobrevivencia del mode-
lo autonómico democrático como fue 

concebido en 1958 y desarrollado hasta 
la primera intervención universitaria en 
1971. Dedicaré las últimas reflexiones 
a nuestra responsabilidad universitaria 
como lo es la de promover un estudio 
del  cumplimiento de la dedicación pro-
fesoral y su interrelación directa con el 
gasto universitario. Es poco convincen-
te, si queremos rescatar el modelo, la 
comparación de los aportes del Estado, 
si a la vez no se exhiben evidencias con-
cretas de productos académicos finales 
de excelencia en lo investigativo, docen-
te, en materia de extensión o en la refe-
rencia obligada de los mismos. Por otro 
lado, es necesario que el sistema univer-
sitario incorpore conceptos de geren-
cias corporativas y metodologías que 
provean bases modernas de desarrollo 
organizacional, la sistematización de 
sus operaciones, la evaluación de las ac-
tividades, el resguardo y adecuación de 
sus instalaciones y parque tecnológico.

El punto crítico ha de ser doctrinario: 
El fomento de la investigación científica 
y  humanística que permita el progreso 
y sobretodo que garantice una verdadera 
autonomía y por ende la soberanía uni-
versitaria.
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Resumen

Reflexiones del Prof. Jorge Mostany sobre la labor de un professor universitario en el 
marco de un foro organizado por la APIU en el año 2013.

Palabras clave:  Presupuesto universitario; crisis académica; investigación; investiga-
dores venezolanos.

Abstract

Jorge Mostany’s reflections on the work of a university professor in the framework 
of a Forum organized by the APIU in 2013.

Keywords: University Budget; Academic Crisis; Researh; Venezuelan Researchers.

Introducción

En julio del 2013, la Asociación para el Progreso de la Investigación Universitaria de 
la Universidad Central de Venezuela (APIU/UCV), mientras la comunidad univer-
sitaria estaba inmersa en la discusión de la primera convención colectiva única del 
sector universitario, consideró oportuno realizar el foro ”¿QUÉ  ES  UN  INVES-
TIGADOR?: TRABAJADOR DOCENTE O PROFESOR - INVESTIGADOR” en 
el cual tuve el gusto de participar junto a distingidos colegas universitarios todos 
vinculados a investigación en sus respectivas áreas. El propósito de la APIU era a mi 
entender, resaltar que la crítica situación del momento no solo tenía relación con la 
situación salarial del sector universitario sino con la amenaza que representa el con-
siderar al personal académico universitario como “trabajadores docentes” sobre la 
actividad medular de la universidad: la generación de conocimiento. Por ello el título 
de la convocatoria, que a modo de pregunta invitaba a reflexionar sobre cual es el pa-
pel del profesor universitario: desempeñarse como un “trabajador docente” tal como 
propone la pretendida “reforma universitaria” o ejercer como profesor investigador 
tal como entiende el sector académico de la educación superior ?.

Reflexiones sobre el Oficio de 
Profesor Universitario

Jorge Mostany 
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Mi primera reflexión fue algo amarga. 
Personalmente hubiese preferido que el 
título de la convocatoria fuese por ejem-
plo, “HORIZONTES DE LA CIEN-
CIA VENEZOLANA DEL SIGLO 
XXI. “COMO AUMENTAR EL NÚ-
MERO Y LA CALIDAD DE NUES-
TROS INVESTIGADORES UNIVER-
SITARIOS: HACIA EL LIDERAZGO 
CIENTÍFICO GLOBAL”, por conside-
rar que discutir sobre el tema de si los 
profesores universitarios son “trabaja-
dores docentes“ o investigadores es un 
despropósito completamente divorcia-
do de lo que la mayoría de los países 
entienden perfectamente: competir en 
la carrera por la excelencia académica 
en plena “era del conocimiento” es la 
única forma de lograr mayores cuotas 
de bienestar y calidad de vida, así como 
ofrecer oportunidades de ascenso social 
a sus ciudadanos. El problema está en 
que vivimos momentos aciagos en los 
cuales “calidad”, “liderazgo” o “globa-
lización” son anatemas. La inclusión no 
se vincula con la calidad, el liderazgo 
reside en una sola persona y la sociedad 
representa una masa homogénea donde 
destacar es discriminatorio y el interés 
por incorporarse a los retos globales es 
interpretado como un desdén por lo au-
tóctono, folklórico y nacional.

En estas breves líneas trataré de ilustrar, 
una vez más, tal como se ha insistido 
hasta el cansancio que la investigación 
original y de calidad es inherente a la 
labor universitaria y que los países com-
prometidos la investigación gozan de 
mejores estándares de calidad de vida y 
oportunidades para sus ciudadanos. Es 
lamentable tener que ocuparse de estos 
temas en un país que en algún momento 
fue un ejemplo para Latinoamerica en 
ese sentido. Hoy parece haber olvidado 
lo aprendido y concentrado sus esfuer-
zos en destruir lo logrado durante va-
rias décadas, como demuestran el éxodo 
de intelectuales, la merma en el número 
de publicaciones, el estado ruinosos de 
nuestras universidades y centros de in-
vestigación.

Una meta compartida, 
profundas diferencias en como 
alcanzarlas

Para poner en contexto la discusión, 
es conveniente consultar la “misión” y 
“visión” de los responsables de definir 
y gerenciar las políticas universitarias 
del país: en la página del Ministerio de 
Educación Superior1 podemos encon-
trar los siguientes planteamientos:
“Para la nueva denominación de Ministe-
rio del Poder Popular expresa la clara ne-
cesidad de transformación de este órgano 
del Ejecutivo Nacional y de su ámbito de 
competencia, en función de la construc-
ción y fortalecimiento del Poder Popu-
lar, como imperativo fundamental para 
la superación del modelo capitalista y la 
creación de una sociedad nueva, que ha 
de gestar su propio modelo: el socialismo 
del siglo XXI.”

 “Sus referentes fundamentales son las 
líneas estratégicas del Plan Nacional 
de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación: el impulso a la nueva Ética So-
cialista, la búsqueda de la Suprema Feli-
cidad Social, el fortalecimiento del Poder 
Popular y la Democracia Protagónica, 
el Modelo de Producción Socialista, la 
nueva Geometría del Poder, la afirmación 
de Venezuela como potencia energética 
mundial, la unidad latinoamericana y 
caribeña, la solidaridad con los pueblos 
del Sur y la lucha por un orden interna-
cional justo y solidario. En este sentido, 
las tareas fundamentales de la gestión 
del Ministerio del Poder Popular para 
la Educación Universitaria se enmarcan 
en la decisión de transformar la institu-
cionalidad del Estado, fortalecer el poder 
popular y avanzar en la construcción de 
una sociedad socialista” 
Nadie en su sano juicio puede estar en 
contra de que los venezolanos seamos 
muy felices, gocemos de una democra-

cia sólida, nos formemos y ejerzamos 
profesionalmente de manera plena para 
lograr ser un país productivo, líder en la 
región y el mundo y aspiremos a con-
tribuir a un orden mundial más justo y 
equitativo, pero tampoco podemos per-
manecer indiferentes al hecho de que 
a tres lustros de emprender esta noble 
tarea bajo las premisas ideologicas de 
un supuesto “socialismo”, los resulta-
dos apuntan en sentido contrario: hoy 
tenemos en las manos un país dividido, 
improductivo, en las últimas posiciones 
en todos los indicadores internaciona-
les de eficiencia, productividad y desa-
rrollo, sumido en la violencia e incapaz 
de abastecerse a si mismo. El análisis 
de todos estos indicadores deberían ser 
suficientes para encender las alarmas y 
poner en tela de juicio la validez y efec-
tividad de las políticas impulsadas hasta 
el momento, incluyendo las relativas a 
la actividad científica. Sin embargo, la 
actitud es otra: la crisis se enfrenta pro-
fundizando las causas que llevan a ella, 
lo cual solo puede llevar a un resultado 
final: la perdida total de la capacidad 
de producir conocimiento científico re-
levante y la subordinación a lo que in-
venten y desarrollen los demás. Triste 
perspectiva…

Se trata pues de la colisión de dos con-
cepciones diametralmente opuestas de 
cómo lograr los objetivos arriba men-
cionados, en los cuales todos podría-
mos estar de acuerdo sin mayores di-
ferencias. Ello ha llevado a un enorme 
desgaste a lo largo de 15 años caracte-
rizados por el desencuentro, la falta de 
comunicación y el deterioro progresivo 
de las instituciones (tanto en su planta 
física como en su capital humano). Re-
sumiendo y para describir someramente 
donde están las diferencias de fondo en-
tre el ejecutivo y las universidades, ana-
lizemos este esquema:

1.	 (http://www.mppeu.gob.ve/web/index.
php/organizacion/mision)
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Criterios Oficiales Criterios 
Académicos

Masificación de 
la Educación 
Universitaria
Bajos niveles de 
calidad
Gobierno como 
patrono directo
Formación de 
cuadros políticos
Sistema Igualitario

Oferta Académica 
amplia y 
diversificada
Énfasis en calidad
Gobierno tripartito
Formación de 
ciudadanos críticos 
y competentes
Meritocracia

Los objetivos de un proyecto político 
y sus estrategias son evidentes de esta 
breve enumeración de líneas de acción. 
La masificación de la educación univer-
sitaria como dispositivo populista, sin 
atender a la calidad o el rendimiento de 
las instituciones es una clara caracterís-
tica, que tiene por objetivo además de 
cosechar votos electorales, la formación 
de cuadros políticos que realimenten el 
nuevo “status quo”. El control absoluto 
del gobierno sobre las universidades es 
también indispensable y se ha avanzado 
en este sentido a través de distintos tipos 
de violencia; desde la violencia física, 
expresada en los incontables ataques de 
bandas armadas oficialistas a diferen-
tes campus universitarios a la violencia 
legal expresada en forma de decisiones 
del Tribunal Supremo de Justicia, im-
poniendo reglamentos, anulando elec-
ciones y destituyendo funcionarios, 
pasando por la violencia presupuesta-
ria, eficientemente articulada a través 
del estrangulamiento financiero de las 
instituciones a través de reiteradas re-
conducciones presupuestarias amén del 
desconocimiento de acuerdos gremiales 
como las normas de homologación en-
tre otras.

Inevitablemente, en esta crítica situa-
ción tanto la docencia como la investi-
gación han sufrido un duro golpe en los 
últimos tres lustros. El éxodo del perso-
nal académico a otros países o activida-
des profesionales, el incremento de las 
solicitudes de jubilación apenas cumpli-
dos los plazos contemplados en la ley y 

la escasez de profesionales calificados 
interesados en hacer carrera académica 
(apreciable en la cantidad de concursos 
desiertos) reflejan una realidad inocul-
table: el sector universitario está vivien-
do una de las crisis mas profundas de 
su historia y no hay signos de que haya 
voluntad de corregir. 

En este preocupante panorama general, 
la situación actual de la investigación 
universitaria ha sufrido un deterioro 
muy significativo y por tanto la cali-
dad de la educación universitaria, su 
pertinencia y la formación de sus es-
tudiantes. Por ser el tema de este foro, 
nos concentraremos exclusivamente en 
ese punto, refiriendo al lector a otros es-
tudios mas detallados2, 3 para los otros 
aspectos mencionados.

La investigación científica y la 
universidad venezolana

La nueva contratación colectiva deno-
mina “trabajadores universitarios” al 
personal académico de las universida-
des. Si a primera vista son solo pala-
bras, es importante prestar atención a 
ellas: encierran una intención, en este 
caso evidente. Bajo esa definición to-
dos somos iguales, trabajadores de un 
estado patrono que decide sobre todos 
los aspectos de nuestra vida académica. 
Dentro del “colectivo” “trabajadores 
universitarios”, los profesores dan cla-
ses, los obreros se encargan del mante-
nimiento de la planta física y los em-
pleados dedicados a la administración 
se encargan de gestionar la operatividad 
de la universidad y la ejecución del pre-
supuesto, mientras que los estudiantes 

universitarios se dedican a ir a clase. 
Todos en igualdad de condiciones, ergo, 
detentando igual responsabilidad en la 
elección de autoridades e igual injeren-
cia en los diferentes aspectos de la acti-
vidad universitaria, aunque ellas no ten-
gan nada en común entre sí. El precepto 
constitucional que define la comunidad 
académica como integrada por profeso-
res y estudiantes, queda anulada bajo la 
imposición de esta visión igualitaria y 
populista. En este esquema la investiga-
ción tal como la ha entendido la comu-
nidad universitaria, evaluada por pares, 
pública y visible internacionalmente y 
sometida a rigurosos estándares de cali-
dad queda fuera de juego. La ilusión de 
la utilidad inmediata, la exigencia de cu-
brir ejecutorias deficientes de otros en-
tes y organizaciones gubernamentales y 
una vez mas, el populismo que privile-
gia el folklore y la invención popular sin 
consideración de la calidad ni control 
de la ejecución presupuestaria, han des-
virtuado el oficio de investigador que 
nunca había recibido tantas invectivas 
como en estos tres lustros. 

El punto que queremos hacer en este 
escrito es que la investigación es consus-
tancial con el oficio de profesor univer-
sitario. No se enseña lo leído en libros 
si no aquello que forma parte de la ex-
periencia profesional como investigador 
del profesor/investigador universitario. 
Se aprende a investigar investigando y se 
enseña una disciplina transmitiendo la 
experiencia en abordar problemas com-
plejos de manera sistemática y rigurosa. 
Los estudiantes, para obtener su título, 
deben buscar y comprender informa-
ción relevante, diseñar experimentos y 
realizarlos adecuadamente, analizar los 
datos e interpretarlos en función del co-
nocimiento disponible o proponer nue-
vas interpretaciones y sobre todo apren-
der a comunicar su trabajo, bien sea 
en congresos o frente a un tribunal de 
evaluación el día de su defensa. Hemos 
sido testigos en innumerables ocasiones 
de cómo los estudiantes al culminar este 

2.	 Reflexiones y Propuestas para 
la Educación Universitaria, Academias 
Nacionales de Venezuela, Caracas, 2012 pp. 
133.
3.	 Propuestas a la Nación, Academias 
nacionales de Venezuela, Caracas 2011, pp. 
203.
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proceso son más maduros, desarrollan 
su sentido crítico, se expresan con to-
tal propiedad y lo más importante: se 
sienten en capacidad de resolver nuevos 
problemas de forma original y rigurosa. 
Este es un aspecto poco considerado 
cuando se habla de la “pertinencia” de 
la investigación, pretendiendo clasificar 
la investigación en “pertinente” o “im-
pertinente”, cuando las verdaderas ca-
tegorías de la ciencia son simplemente 
la buena y la mediocre, con todas las 
gradaciones intermedias según el caso.
 
Quienes generan conocimiento 
en Venezuela

En el reciente conflicto universitario de 
2013, el ministro de Educación Univer-
sitaria del momento declaró que de las 
universidades nacionales, solo el 15% se 
habían sumado a las acciones de protes-
ta en contra de la contratación colectiva 
única. Lo que no se mencionó es que 
ese 15% de las instituciones universita-
rias produce mas de la mitad del cono-
cimiento científico formal del país. La 
situación actual de la Investigación en 
Venezuela ha sido descrita en detalle re-
cientemente (ver ref. 2). Solo para dar 
una idea de la situación y origen de la 
investigación que se realiza en nuestro 
país, valgan estos breves indicadores:

•	 10% de los profesores universitarios 
hacen investigación indexada

•	 90 % de los investigadores están en 
las universidades (86 % en las públi-
cas)

•	 50 % investigadores venezolanos: 
LUZ, ULA, UCV, USB

•	 60 % publicaciones Web Of Scien-
ce:  LUZ, ULA, UCV, USB + IVIC

Lo primero que llama la atención es el 
pequeño porcentaje de profesores que 
cumplen con el perfil de profesor-inves-
tigador: 10 %. Esta cifra es escandalo-
samente baja si la premisa de que la in-
vestigación es parte integral de la labor 
universitaria. También refleja de mane-

ra contundente que el sector privado 
realiza muy poca investigación lo cual 
habla de un nivel de desarrollo bastante 
elemental y que muchas universidades 
públicas y las universidades privadas 
centran su labor de formación en el aula 
y no en los laboratorios. Se observa que 
en la mayoría de las universidades pú-
blicas se realiza muy poca investigación 
evaluada por partes externos, pues mas 
de la mitad de las publicaciones gene-
radas proviene de cuatro universidades 
públicas autónomas y un instituto de 
investigación. En el pequeño segmento 
de instituciones que publican sistemati-
camente se incluye al IVIC, que es un 
centro de investigación, no una univer-
sidad. Sin embargo, posee importantes 
programas de postgrado y realiza un 
aporte muy significativo en la forma-
ción de profesionales de cuarto nivel.

Investigación científica y 
calidad de vida

En el ámbito científico, desde la crea-
ción en Siria (siglo IX DC) de tribuna-
les médicos para la evaluación de los 
informes de médicos tratantes o mas re-
cientemente, la iniciativa de Henry Ol-
denburg, editor fundador de la revista 
Philosophical Transactions of the Royal 
Society en 1665, de realizar el primer 
proceso registrado de revisión por pares, 
someter los resultados de un trabajo de 
investigación a un proceso de revisión 
y crítica por parte de expertos del área 
en cualquier parte del mundo ha sido 
considerado como el mecanismo mas 
eficiente para garantizar su calidad, ha-
cerlo visible a nivel global y favorecer el 
establecimiento vínculos con personas 
que trabajan en áreas o problemas se-
mejantes en cualquier parte del mundo. 

Muchos países vecinos, inclusive los 
aliados políticos de la actual dirigen-
cia venezolana han iniciado agresivos 
programas de estímulo a la productivi-
dad científica: el proyecto Prometeo de 
Ecuador aspira hacerlo atrayendo inves-

tigadores internacionales en áreas de su 
interés, Brasil mantiene programas de 
captación de estudiantes de postgrado y 
profesionales para reforzar sus compe-
tencias en áreas estratégicas, Colombia 
tiene planes de estímulo a la productivi-
dad científica que ha significado un in-
cremento muy impactante en el número 
de publicaciones científicas (sobrepa-
sando ya a Venezuela), por no hablar 
de los países desarrollados que lo han 
hecho de manera sistemática a lo largo 
de su historia. Estos países han enten-
dido que hay una correlación entre su 
grado de desarrollo científico y su nivel 
de desarrollo, que al final de cuentas se 
traduce en bienestar y mejor calidad de 
vida para sus ciudadanos. 

Para ilustrar este punto, presentamos la 
correlación entre el índice de desarrollo 
humano y el número de publicaciones 
científicas por millón de habitantes. El 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) es 
un índice compuesto que mide el avance 
promedio de los países en tres dimen-
siones básicas del desarrollo humano: 
(i) una vida larga y saludable medida 
por la expectativa de vida al nacer, (ii) el 
conocimiento adquirido, medido por la 
tasa de alfabetización adulta combina-
da con  la relación de ingreso a la edu-
cación primaria, secundaria y terciaria 
y (iii) un estándar de vida aceptable me-
dido por el producto bruto per capita en 
US$ con paridad de poder de compra. 
No por casualidad esta relación, que se 
muestra en la figura 1, agrupa a los paí-
ses desarrollados en el percentil supe-
rior y a los países con precarios índices 
de desarrollo en las últimas posiciones. 
El IDH no es un indicador estrictamen-
te monetarista, propio del ultralibera-
lismo económico. Es un indicador que 
engloba lo económico y lo social y que 
evidentemente nos está arrojando un 
mensaje cuando estudiamos su relación 
con la actividad científica de un país.
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Población
(MM 
hab.)

PIB
(MM$)

Inversión 
I+D 
(%PIB)

Investigadores Graduados 
Doctor

Articulos 
SCI

Venezuela 27.93 313.361 2.54 6.038
(0.21 / 1000 
hab)

Ciencias: 15
Ing: 2

1.261
(0.045 / 
1000 hab)

Brasil 191 1.572.839 1.46 210.716
(1.1 / 1000 
hab)

C i e n c i a s : 
1261
Ing: 1122

23.109
(0.12 / 1000 
hab)

En la Venezuela actual, sin embargo, 
hay funcionarios públicos que desdeñan 
las publicaciones que por razones de vi-
sibilidad y alcance son escritas en inglés, 
consideran que publicar es regalar el co-
nocimiento al sistema imperialista y que 
en conjunto el publicar es una actividad 
elitista de un grupito de personas que 
solo buscan nutrir sus egos. Pobre pers-
pectiva, poco compartida por nuestros 
vecinos que aprovechan el espacio que 
hemos dejado de ocupar en la genera-
ción de conocimiento de la región para 
ocuparlos ellos.

La inversión en Cyt y su 
eficiencia: comparación con un 
vecino

Otro ejercicio que permite identificar 
rápidamente la magnitud y eficiencia 
del gasto público en ciencia y tecnología 
(CyT) es comparar algunos de nuestros 
indicadores básicos con los de otros 
países. Particularmente interesante es 
la comparación con países vecinos, por 
su proximidad geográfica y cultural, 
considerando que los voceros oficiales 
se ufanan de los volúmenes elevados de 
inversión en CyT (2.54 % del PIB, cier-
tamente una cifra astronómica para el 

tamaño del sector de investigación na-
cional). 

Inversión en I+D y 
productividad: comparación 
Venezuela / Brasil

Datos 2008. Fuente RICYT - Red de 
Indicadores de Ciencia y Tecnología 
Iberoamericana e Interamericana.

Es inmediatamente aparente que Brasil 
es mas eficiente en su gasto público en 
CyT que Venezuela: tiene un porcentaje 
mayor de investigadores por habitante, 
y producía para 2008, el triple de publi-
caciones que Venezuela por cada 1000 
habitantes, todo ello destinando una 
cantidad sustancialmente menor de su 
PIB al financiamiento de este sector. 
Una de las diferencias está en qué con-
siste la “inversión en CyT” en los dife-
rentes países: para unos es inversión en 
becas de maestría y doctorado, finan-
ciamiento de propuestas de investiga-
ción de calidad y fortalecimiento de la 
infraestructura de universidades y cen-
tros de investigación, para otros signi-
fica la instalación de centros populares 
de conexión a internet (cyber-cafes), el 
fomento de los saberes y creencias po-
pulares y la compra de tecnología “llave 
en mano”, como los satélites Simón Bo-
lívar y Miranda, etc.

Conclusiones

Esta breve relación de algunos aspectos 
relacionados con la situación y condi-
cionantes de la investigación universita-
ria en nuestro país debe llamar a la re-
flexión y más aún, a la acción inmediata. 
Los síntomas son preocupantes pues el 
país aparece como diseñado para el fra-
caso: el colapso de la educación prima-
ria y media deposita a las puertas de la 
universidades a un contingente de nue-
vos estudiantes con severas deficiencias 
en su formación en ciencias naturales y 
en su capacidad de leer, escribir y expre-
sarse apropiadamente. La asfixia presu-

Fig. 1.- Correlación entre el índice de desarrollo humano y el % de publicaciones 
por millón de habitantes
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puestaria a deteriorado la infraestructu-
ra y el capital humano a niveles críticos, 
dificultando la posibilidad de hacer una 
buena investigación y por ende, formar 
profesionales altamente capacitados. La 
burocratización y el control de cambio 
dificultan de manera extraordinaria la 
adquisición de equipos científicos, reac-
tivos y materiales para la investigación, 
así como el acceso a información espe-
cializada y la dotación de bibliotecas. El 
desconocimiento a la importancia de la 
investigación de calidad y la orientación 
de los fondos públicos a actividades mas 
cónsonas con un objetivo político espe-
cífico han debilitado sustancialmente 
las líneas de investigación consolidadas 
del país e impedido el surgimiento de 
nuevas iniciativas de calidad. Los bajos 
salarios y las precarias condiciones de 
trabajo han ocasionado el éxodo masivo 
del personal académico a otras activida-

des o a otros países donde pueden desa-
rrollar sus ideas en mejores condiciones. 

En este contexto, mi respuesta a la pre-
gunta formulada por APIU en este foro, 
es la siguiente: el profesor universitario 
debe ser un investigador y su gobierno 
debe entender la importancia estratégi-
ca de su actividad para lograr una mejo-
ra en la calidad de vida de sus ciudada-
nos y un mayor liderazgo en el contexto 
local y mundial. A ello contribuye el 
fortalecimiento de la educación desde 
los niveles básicos hasta el cuarto nivel, 
el estímulo a la profesión universitaria 
por la vía de ofrecer salarios dignos y 
valorizar la carrera académica, una ri-
gurosa evaluación de desempeño y la 
exigencia de producir constantemente 
conocimiento validado por pares a nivel 
internacional. Debemos de dejar atrás 
el término “personal docente” para en-

tendernos como “personal académico”, 
con todas las implicaciones que ello 
conlleva en términos de responsabili-
dad en la generación de conocimiento. 
La autonomía universitaria es un in-
grediente imprescindible para el libre 
flujo de ideas y visiones y para orientar 
la investigación en el sentido correcto. 
Los gerentes públicos deben entender a 
las universidades como universidades, 
no grandes colegios donde se imparte 
clases en un pizarrón. Por último, de-
bemos estimular el intercambio con el 
mundo, tanto nuestros vecinos como el 
llamado primer mundo, entrar en la exi-
gente carrera por la excelencia en la que 
están comprometidos los países líderes 
en desarrollo. A la luz de los comenta-
rios expuestos y de las cifras reportadas 
preguntese usted: ¿En cuantos de estos 
puntos estamos comprometidos y acti-
vos actualmente?
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Distinguidos Profesores:

“Ciencia es ciencia publicada”

Gracias por darnos esta valiosa oportunidad de poder expresar nuestras inquietudes 
y realidades sobre la grave situación que vive  la Investigación y sus publicaciones, 
en nuestras universidades autónomas  e instituciones que hacen investigación. En este 
derecho de palabra trataré de resumir la actual situación por la cual atraviesa la in-
vestigación y sus resultados más tangibles, las  publicaciones y en especial,  las revistas 
científicas nacionales, así como los problemas inherentes a ellas, como son: calidad, 
ética, falta de políticas coherentes y articuladas que garanticen un proceso de eva-
luación, competitividad, periodicidad, prioridades, indización, visibilidad, acceso  y  
financiamiento, entre otros problemas que no le son ajenos como  a  la formación 
de recursos humanos, los principios y valores éticos, incentivos y reconocimientos, 
infraestructura (condiciones de los laboratorios y unidades de investigación) e infoes-
tructura (estructura y acceso a la información, acceso a las bases de datos interna-
cionales, falta de bases de datos nacionales, calidad de los repositorios, bibliotecas, 
e internet). 

Se incluyen algunas propuestas y consideraciones. 

Situación de la Investigación

y de las Publicaciones Científicas

 en las Universidades Autónomas del País

Consuelo Ramos De Francisco

Profesor Asociado UCV. 
Vicepresidente APIU/UCV.

lacony@hotmail.com

Derecho de Palabra ante el Núcleo de los CDCHT
 de las Universidades Autónomas, en el Marco

 de la  LXIII Convención Anual de ASOVAC,
 Valencia, 28/11/2013.

Tribuna del Investigador, Vol. 14, Nº 1-2, 2013
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En este derecho de palabra  representamos  no solo a la APIU/UCV, sino a la cual se 
han sumado las posturas de organizaciones como AsoVAC, el Núcleo ASOVAC-Ca-
rabobo, la ANABISAI (Asociación Nacional de Bibliotecas Académicas y de Inves-
tigación de Venezuela), ASEREME (Asociación de Editores de Revistas Biomédicas 
Venezolanas), así como de SciELO-Venezuela (Biblioteca Electrónica de Revistas 
Latino Americanas/BIREME/OPS), Universidad de Carabobo y, nos hacemos res-
ponsables  como voceros de investigadores-docentes, editores  y alumnos de  quienes 
a través de innumerables talleres y foros hemos recogido sus inquietudes.

Estamos conscientes de que esta situación no le es ajena a este importante grupo de 
trabajo, y es bien conocida de todos los que vivimos, hacemos, revisamos construi-
mos y gerenciamos la investigación y la ciencia; no obstante, hemos considerado 
momento propicio para hacer los siguientes planteamientos:

Sabemos que la valoración política de la generación de nuevos conocimientos y de 
sus aplicaciones tiene usualmente una relación directa con el grado de desarrollo de 
cada nación y dependen en gran medida del liderazgo, de la política, de  la posición 
y decisiones  que los conductores del estado (políticos), hagan de ella.  Pero también,  
estamos conscientes de que la ciencia, la tecnología, la innovación y todo el conoci-
miento científico, en todas sus dimensiones, constituyen la única herramienta  para 
un mejor destino nacional, por un camino próspero, independiente, de renovación y 
cambios con el fin de garantizar bienestar, producción intelectual y como un factor 
determinante en la calidad de vida de un país. Las Universidades son inherentes a 
este proceso, ya que en Venezuela, más del 80% de la investigación se genera en estas 
instituciones (APIU, 1987, 1989).  Indiscutiblemente, la generación  de nuevos co-
nocimientos y sus aplicaciones tiene una relación directa con el grado de desarrollo 
de un país.

No obstante, es necesario tomar acciones necesarias como grupo, unidos en un gran 
bloque (los que aquí firmamos  y apoyados por los CDCHT del país),  que en conjun-
to,  seamos  capaces de unir esfuerzos para  canalizar nuestras necesidades, políticas  
y prioridades  y hacer valer ante el Estado y las políticas gubernamentales, cuáles son 
nuestros lineamientos, requerimientos y la necesidad de establecer vínculos con nues-
tros pares en el país  y de otros países, con el sector público, privado y productivo y 
la sociedad, así como disponer de un mejor uso y administración de los recursos de 
la LOCTII,  mejores incentivos para la investigación,  revistas científicas de calidad, 
acceso a becas para la formación de nuevos cuadros de investigadores en el exterior, 
fortalecer el pregrado, el acceso libre, oportuno y veraz  a la información nacional e 
internacional, adquisición permanente de importantes bases de datos bibliográficas   
a texto completo sobre publicaciones y revistas internacionales  (sobre todo en las 
ciencias básicas y biomédicas), así como, desarrollar un índice (inicialmente refe-
rencial) de las principales revistas académicas nacionales, donde cada Universidad 
elabore un índice de su producción y productividad científica (propuesto a los CD-
CHT/, 1999), solo así, podemos hablar de indicadores de gestión  y de productividad 
científica (Ranquin de las Universidades), esto nos permitirá vernos, ver y ser vistos, 
es decir, conocer y citar la literatura nacional y ser citados desde otras latitudes.

Hoy, a duras penas, algunas instituciones sobreviven, los laboratorios están despro-
vistos de sus recursos, lo cual no permite dictar la mejor docencia ni promover la 
investigación, ausencia de dotación básica y, en muchos casos, se hacen esfuerzos hu-
manos importantes para garantizar ser docentes-investigadores con valores y prin-



34Tribuna del Investigador, Vol. 14, Nº 1-2, 32-36, 2013

Consuelo Ramos De FranciscoSituación de la investigación y de las publicaciones científicas en las universidades…

cipios y garantizar un ambiente y clima menos  inhóspito, para investigar e impartir 
docencia de calidad y  hacer ciencia. 

Si revisamos el Sistema Científico-tecnológico y de Innovación  venezolano,  sen-
timos que no responde a las necesidades del desarrollo nacional y está lamentable-
mente, incoherente y desarticulado (según nuestro criterio) , así por una parte, el 
Ministerio de Educación Superior y por otra, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y,  el FONACIT quien cambió su perspectiva y rumbo, basta revisar su 
portal WEB, para darnos cuenta de esta desarticulación y de cuáles son los princi-
pios y políticas que les mueve. Sabemos que el liderazgo político emana del Sistema 
político y la Ciencia y sus aplicaciones son parte de la acción política. Sumado a que  
a las Universidades nacionales autónomas se les continúa asignando el mismo presu-
puesto reconducido hace más de seis años, situación que ha afectado  grandemente 
la investigación y sus publicaciones. 

Como lo hemos señalado la Investigación y las  Revistas científicas académicas vene-
zolanas,  son parte de esta desarticulación,  asisten y  viven el peor momento de su 
historia, ya que  por una parte, el Programa nacional que llevaba el ejecutivo nacio-
nal de Evaluación y cofinanciamiento de las Revistas Científicas Venezolanas (en 
todas las áreas),  iniciado por FONACIT (1990-2009), fue  suspendido (desapareció) 
después de 22 años de trabajo, revisiones y  evaluaciones, esta  política científica 
de estado  garantizaba  mejorar (evaluar)  y darle   visibilidad y calidad a nuestras 
revistas, así mismo, permitía cofinanciar las ediciones (impresión en papel)  y las re-
vistas  mejor calificadas  (núcleo nacional  de calidad) se les publicaba en el formato 
electrónico  en la plataforma SciELO (Proyecto Latinoamericano/BIREME/OPS), 
vigente y activo para los países de la región. Como hemos visto, todo este sistema 
dejó de funcionar en nuestro país, al suspender el programa de evaluación y cofinan-
ciamiento/FONACIT/2009), dejando a la deriva la política nacional de evaluación 
de publicaciones científicas, siendo sustituido recientemente (2012) por el Proyecto 
CLaCALIA, índice que está alejado de todos los parámetros y normas internaciona-
les para validar y divulgar la ciencia. CLaCaLIA “Es un instrumento del Ministerio 
del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e Innovación a través de recursos LOC-
TI  por un colectivo dedicado a generar, sistematizar e investigar procesos de comu-
nicación emancipatorios y comunicacionales… y se propone sistematizar, visibilizar, 
validar y legitimar publicaciones periódicas arbitradas y no arbitradas de la produc-
ción y la divulgación nacional,”…“(*), donde no existe una evaluación de calidad y  
de cumplimiento de normas y parámetros Internacionales, tanto en las revistas como 
en los artículos publicados en ellas,  lo que no nos permite  exhibir las investigaciones 
nacionales e institucionales bajo los parámetros de la ciencia global e internacional. 
En esta misma línea, nos preocupa la calidad de los artículos publicados en las re-
vistas nacionales  (“peer review”/revisión por pares), los cuales dejan mucho que 
desear, se comete toda clase de fraudes científicos (publicaciones repetidas, plagio, 
auto plagio, forjamiento de datos, falta de controles en los ensayos clínicos, baja 
calidad de contenido y de redacción, sin aportes, poco  aceptables, sin embargo, con 
ellos, muchos de nuestros  profesores ascienden en el escalafón universitario y otros 
logran cumplir con los requisitos exigidos en los postgrados, PEII, cargos, etc., cons-
truyendo un sistema mediocre, sustentado en una endogamia cómplice. Esto debe 
ser, irrumpido mediante el fortalecimiento de los mecanismos de ética en el arbitraje 
y evaluación, sin conflicto de intereses (NI AMIGOS NI ENEMIGOS),  evitando 
una  ciencia endogámica.
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Por otra parte, es evidente la  falta de cumplimiento de la  periodicidad de nuestras 
revistas, y en muchos casos, es poca y a veces nula, su presencia en los índices inter-
nacionales más importantes. Preocupa además, el crecimiento desmesurado de títu-
los de  revistas en una misma área o disciplina en las universidades y a veces, dentro 
de  la misma Universidad, lo que no se justifica por el reducido número de investiga-
dores existentes (preferible pocos títulos, pero de excelente calidad). Hoy asistimos, 
con gran preocupación, a la desaparición de varios títulos de revistas, muchas de 
ellas con más de 25 años de existencia. Otro tanto ocurre con la periodicidad (“no 
puede salir a tiempo”).  Sabemos  del esfuerzo que hacen los CDCHT para financiar 
gran parte de estas revistas, pero esto no es suficiente, la gran mayoría de revistas no 
cuenta con un ente que cofinancie su edición, los aportes de los investigadores ha 
bajado considerablemente y muchas de ellas aún existen en formato papel y digital; 
considerando prioritario pasar al formato electrónico en muy poco tiempo.

Frente a toda esta situación y dado nuestro compromiso con la sociedad urge desa-
rrollar revistas de divulgación científica, dirigidas a la población,  permitiendo divul-
gar, llegar y valorar el quehacer universitario en la sociedad. En  tal sentido, invita-
mos a revisar y unir esfuerzos por  políticas coherentes y articuladas  por parte de las 
universidades para  trabajar en la calidad  y la ética de lo que se publica  y fortalecer  
un núcleo nacional de revistas académicas visibles en los índices de impacto, con el 
fin de mejorar la calidad de las investigaciones y de lo publicado.

A manera  de Conclusiones y Recomendaciones: 

De todo lo expuesto consideramos las siguientes acciones:

•	 Unirnos y  Fortalecernos  ante los entes del Estado para desarrollar, solicitar y 
defender la investigación y la creación de conocimiento como un proceso inhe-
rente a las universidades  autónomas , con el fin de permitir la  garantía de un 
sistema articulado y coherente de ciencia, tecnología e innovación, así como,  
políticas coherentes,  acordes con los procesos que exige  la ciencia ,la investiga-
ción y la sociedad del conocimiento, donde podamos exhibir publicaciones de 
alta calidad  e impacto.

•	 Fortalecimiento de la publicación científica institucional, en cuanto a calidad 
(arbitraje), visibilidad y acceso.

•	 Identificación y Certificación  actualizadas de las revistas  científicas en los índi-
ces nacionales e internacionales.  

•	 Indización institucional de la producción científica de las Universidades, con 
carácter prospectivo y  retrospectivo (Descripción de la Memoria Científica de 
las Universidades del país).

•	 Fortalecimiento y Estandarización del currículo de los autores, desarrollo de 
bases de datos bibliográficas, referenciales y factuales  de la producción científica 
de las instituciones de educación superior, por la vía de los Vice-rectorados  Aca-
démicos y de Investigación, coordinaciones de investigación , CDCHT, Bibliote-
cas Universitarias y Centros de Documentación  con el apoyo de ANABISAI. 

•	 Establecimiento de un Comité Nacional de Instituciones de Educación Superior 
integrado por los entes responsables de la promoción y divulgación de la pro-
ducción científica universitaria del país.

•	 Fortalecimiento de los Repositorios Institucionales con  enlaces internos y exter-
nos y el rescate de la literatura universitaria (institucional) retrospectiva.
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•	 Estimular el desarrollo de bases de datos del conocimiento por áreas.
•	 Promover y fortalecer la construcción  y desarrollo de redes temáticas científicas 

nacionales,  en temas estratégicos, que respondan a problemas (científico-tecno-
lógicos y sociales), procurando la vinculación entre la academia, el gobierno y la 
sociedad.

•	 Promover  y  adscribirnos al Programa ALFIN (Alfabetización Informacional/
UNESCO) en las Universidades nacionales  involucrando las Bibliotecas y Cen-
tros de Información y de conocimiento.

•	 Diseñar estrategias que permitan a las instituciones de Educación Superior con-
tar con un servicio de información integrado y sustentado en tecnologías de la 
información a través de una licencia nacional de colecciones en versión electró-
nica con el fin de promover el acceso masivo a recursos bibliográficos nacionales 
e internacionales.

•	 Promover y fortalecer la construcción y desarrollo de redes  científicas nacio-
nales de temas estratégicos (redes temáticas)  y evaluar la participación de los 
OBSERVATORIOS en la producción científica universitaria. (Problemas Cien-
tíficos, tecnológicos y sociales).

•	 Revisión del papel y rol de los CDCHT como entes promotores de la producción 
científica, fortaleciendo sus políticas y estrechando vínculos con las bibliotecas, 
centros de documentación, y coordinaciones de investigación en la recolección 
de estos insumos como parte vital del Sistema Investigación-docencia –publica-
ciones, lo que permitirá fortalecer los repositorios institucionales. 

 

(*)ClaCaLIA:http://www.clacalia.org/content/
site/module/pages/op/displaypage/page_id/1/
format/html/ 
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Resumen

La formación del educador universitario es más que una tarea, es un desafío a estar 
presente en el debate actual sobre el tema de la transformación universitaria. Es 
importante formar docentes universitarios comprometidos para ejercer en el buen 
sentido su labor, siendo autónomos, creativos y emprendedores. Esta investigación 
documental hace reflexión de lo mismo, a fin de hacer sobresalir los elementos esen-
ciales que en la formación permanente del docente universitario deben estar presen-
tes, desde lo epistemológico, axiológico y pedagógico a tenientes a ella. Es por eso 
que parte del reconocer la realidad actual de la sociedad en la que estamos, la que 
deseamos y el papel de la universidad para lograr alcanzarla, pasando a conocer esa 
educación universitaria en tiempos de transformaciones, para luego proponer cuál es 
la formación docente del siglo XXI, tanto inicial como de servicio, así como algunos 
de sus componentes, entre estos el manejo de las tecnologías de la información y la 
comunicación, la pedagogía, es decir estrategia y didáctica docente, el comporta-
miento de las organizaciones inteligentes, el saber trabajar en equipo, investigar y ha-
cer extensión comunitaria. Lograr docentes universitarios en formación permanente, 
haciendo de la docencia un campo de acción, donde la investigación tanto de la pro-
pia disciplina de su profesión como del proceso enseñanza -aprendizaje que ocurre 
en el aula, se conjuguen en bienestar del colectivo, no solo universitario sino además, 
de la sociedad en la cual se contextualizan sus conocimientos y saberes, teniendo el 
conocimiento como el principal bien económico, que garantice el reconocimiento de 
la condición humana, lo cultural, es decir lo axiológico, filosófico, ideológico y polí-
tico de hacer o generar conocimiento, en correlación a la experiencia y los saberes de 
la humanidad, es la meta. 

Palabras clave: Universidad; transformación; formación docente.

Abstract

The formation of the University Educator is more than a job, is a challenge to be 
present in the current debate on the issue of the transformation of the University. 
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It is important to form University tea-
chers committed to good practice work, 
being autonomous, creative, and entre-
preneurial. This documentary research 
makes reflection of the same, in order 
to extend the essential elements which 
must be present, since the epistemolo-
gical, axiological and educational to 
lieutenants in the permanent training of 
the Faculty she. Therefore that part of 
recognizing the realities of the society in 
which we are, what we want and the role 
of the University to achieve it, going to 
know that college education in times of 
transformation, to then propose which 
is teacher training of the 21st century, 
both initial and in service, as well as 
some of its components, among these 
the management of the technologies of 
information and communication, peda-
gogy, i.e. strategy and teaching didac-
tics, the behavior of intelligent organi-
zations, learn teamwork, investigate and 
do community outreach. Achieve Uni-
versity teachers in continuing educa-
tion, making teaching a field of action, 
where the research process in own disci-
pline of his profession teaching - lear-
ning that takes place in the classroom, 
linking on welfare of the collective, not 
only University but also of the society 
which contextualise their expertise and 
knowledge, taking knowledge as the 
main economic good, that ensures the 
recognition of the human condition, 
cultural, i.e. the axiological, philoso-
phical, ideological and political make 
or generate knowledge, in correlation to 
the experience and knowledge of man-
kind, is the goal.

Keywords: University, transformation, 
teacher training.

Introducción

El tema de la formación del educador 
universitario es una necesidad que esta 
presente en el proceso de transforma-
ción de este sector de la educación, par-
tiendo que desde la propia reflexión, de 

quienes son educadores universitarios, 
se debe dar el debate del mismo, ya que 
según el entorno de cada centro de es-
tudios universitarios, se detallan los ele-
mentos que definen la situación a mejo-
rar, desde el campo de la docencia. 

Todas las personas que investigan so-
bre el tema, apuntan que es desde esa 
reflexión que se debe buscar lo que nece-
sita aprender el educador universitario 
para llegar a ser eficiente en su desem-
peño.  Es una lógica en realidad, porque 
cada contexto es diferente. Entonces, 
hay que impulsar la acción de reflexión 
sobre lo que se viene haciendo en el sec-
tor educativo universitario, a fin de de-
finir que debe estar en el compendio de 
contenidos conceptuales, procedimen-
tales y actitudinales de una formación 
para docentes universitarios, en medio 
del contexto de la sociedad que desea-
mos construir en el presente para el fu-
turo. 

En tal sentido, solo basta revisar el 
mundo de conocimientos e informa-
ciones que circundan cada área de co-
nocimiento, es decir las disciplinas, 
y en sí la ciencia y la tecnología, para 
saber que estar al día en el área donde 
fue formado este docente universitario, 
es una tarea diaria, en la cual tiene que 
ser capaz de utilizar la metacognición 
para descartar y asumir la información 
a la cual accede, poniendo a prueba su 
mundo axiológico, político y filosófico, 
al definir con que se queda.

Pero falta la otra tarea, que es el espa-
cio de la enseñanza- aprendizaje, para la 
cual solo ha tenido escasos contactos de 
aprendizaje, lo cual le conlleva a buscar 
de manera autónomo, en muchas opor-
tunidades, la formación que necesita. 
Hemos de entender que el educador, sea 
mujer o hombre, trasciende la frontera 
del aula, llega a la sociedad. Por ello, 
una de sus tareas es formarse perma-
nentemente, a fin de expresar sus cono-
cimientos con su entorno, más allá de la 

universidad a la comunidad, el país, el 
planeta de manera consustanciada con 
la pertinencia de estos conocimientos en 
la práctica, es decir en la praxis, aplica-
ción relacional entre teoría y práctica, 
por ende es parte del proceso transfor-
mador de la sociedad.

Metodología

Esta investigación de tipo descriptiva 
se basa en una Investigación Documen-
tal Autónoma (Finol y Nava, 1996), la 
cual  vino a ser un proceso sistemático 
de búsqueda, selección, lectura, regis-
tro, organización, descripción, análisis 
e  interpretación  de datos extraídos 
de fuentes documentales, para obte-
ner nuevos conocimientos a partir de 
la   resolución de problemas, que  utili-
zó como estrategia para el logro de los 
objetivos propuestos, la infinidad de 
alternativas que  ofrece  la  documen-
tación. Así, del  análisis  de la informa-
ción obtenida de los documentos, la 
investigadora presenta de manera co-
herente sus reflexiones, puntos de vista 
y explicaciones al problema propuesto, 
surgiendo un nuevo documento, que 
aporta un conocimiento significativo 
sobre el tema del papel de la universidad 
en medio de su crisis estructural y la ne-
cesidad de su transformación, teniendo 
como uno de sus objetivos centrales la 
formación permanente del docente. Es 
un estudio crítico sobre el tema, dentro 
de las definiciones de las actuales polí-
ticas de Estado, sumado a los aportes 
de las investigadoras y los investigado-
res en el área en específica. Este tipo de 
investigación tiene su esencia en el con-
junto de conocimientos acumulados, 
desde  los primeros tiempos, presenta-
dos a través de  las más diversas fuentes 
para su utilización. Como estrategia de 
trabajo aplicó reglas y procedimientos 
intelectuales propios del método cientí-
fico. Es importante mencionar, que uti-
lizó el pensar reflexivo, el pensamiento 
lógico, el análisis, la síntesis, lo que le 
permitió desarrollar la capacidad crea-
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dora y de cuestionamiento propia del 
ser humano. Además, participó de las 
tres etapas básicas de la investigación 
científica: 1. La Planificación: Plan de 
trabajo; 2. La Ejecución: Localización, 
selección y registro de la información, el 
análisis e interpretación del contenido y 
la comprobación de la hipótesis razona-
miento deductivo; 3. La Comunicación: 
Elaboración del documento, el presente  
informe escrito. Cabe mencionar que, 
los datos recogidos de las fuentes de in-
formación documentales seleccionadas  
fueron el antecedente necesario para 
llegar al conocimiento exacto del tema 
y para deducir las consecuencias legíti-
mas de los hechos, dichas fuentes están 
reseñadas en las referencias bibliográfi-
cas y sus aportes en cada cita realizada 
en el informe. Dando como resultado 
el conocimiento obtenido, después de 
someter a los datos al proceso descrito, 
el cual a su vez puede servir de dato en 
otro proceso. Por lo tanto, este fue un 
proceso de acción creativa, de recepción 
e interpretación de la realidad y de ma-
terialización del mensaje en un objeto 
corporal o físico, como el presente ar-
tículo. 

Revisión de Literatura

1. La sociedad que deseamos 
y el papel de la educación 
universitaria

INSTRUIR no es EDUCAR
ni la Instrucción puede ser equivalente 

de la Educación
Samuel Robinson (1834)

La experiencia nos indica que el interés 
por la formación del docente pasa por 
quienes son profesionales de la educa-
ción, pero es una rara inquietud para 
quienes provienen de otros ámbitos 
profesionales y ejercen como docentes 
universitarios, los cuales en su mayoría 
no poseen título de profesional docente.
 
Sin embargo, entendiendo que es desde 
la gente directamente involucrada en la 

producción de conocimiento, en la ge-
neración de nuevas ideas, en la inven-
ción de soluciones, en el desarrollo de la 
cultura democrática como vector esen-
cial de la formación, en el cultivo de la 
sensibilidad estética no proveniente de 
disciplinas instrumentales, la que debe 
marcar el cambio para la gestión de la 
transformación universitaria (Lanz, 
s.f.a), se deben generar las propuestas 
de formación de la y el docente univer-
sitario, no hay acción universitaria sin 
concepción de la universidad (Lanz, 
s.f.h),  se hilvana el siguiente documen-
to desde quienes conocemos esta reali-
dad, se necesita mayor protagonismo 
en la lucha por otra manera de enseñar 
(Lanz, s.f.g).

Cabe destacar, que históricamente la 
universidad destaca tres dimensiones 
para concretar el docente en su funcio-
namiento, estas son la docencia (for-
mación de profesionales de carrera, 
responsables de unificar culturalmente 
al país, promover sus libertades y demo-
cracia construir su estructura produc-
tiva, aporte de la universidad francés), 
la investigación (impulso del desarro-
llo científico, aporte de la universidad 
alemana) y la extensión (prestación de 
servicio y participación en proyectos 
avanzados, aporte de la universidad 
estadounidense), las cuales deberían 
actuar armónicamente, de manera inte-
rrelacionadas, en el desempeño del pro-
fesorado, siendo la base para responder 
a las necesidades de la sociedad en la 
cual esta inmersa esa universidad  (Ya-
jure, 2001).

Entonces, siendo que nuestras socieda-
des Latinoamericanas aspiran, a no so-
lamente tener libertad económica, sino 
libertad política, libertad social; contar 
con equidad y justicia, para construir y 
prosperar en armonía, es decir construir 
un mundo de esperanzas para todos, la 
universidad debe ir en concordancia 
con las aspiraciones de esta sociedad 
(Moreno, 2005). 

En el año 2005, Bonilla – Molina expo-
nía que los educadores son sujetos pro-
tagónicos, ocupados por la educación 
de la Patria,  los cuales están llamados a 
asumir de manera comprometida, más 
allá de cualquier posición ideológica, 
política, social y cultural, que limite su 
concreción, la construcción de una edu-
cación que nos libere desde la conciencia 
real y no desde la virtual, siendo necesa-
rio forjar un espacio para: 1. La prácti-
ca y producción de saberes pedagógicos 
de los actores del hecho educativo; 2.  
El encuentro de saberes acumulados de 
los actores del hecho educativo; 3.  Que 
permita tener en sus filas sujetos y con-
textos de las más diversas corrientes del 
pensamiento universal, particularmente 
del latinoamericano y caribeño, que im-
pulsen los ideales de identidad, justicia 
y equidad social, del bienestar y pros-
peridad colectiva; 4. Manejar un dis-
curso que permita aglutinar y acumular 
socialmente el gran entramado social 
desde la compleja realidad y las distin-
tas dinámicas que se suceden a diario; 
que permita debatir, confrontar, reafir-
mar, argumentar desde sus creencias y 
luchas;  crear un nuevo intelectual orgá-
nico, de ir construyendo desde la propia 
lucha social, fundamentos, principios, 
ideas, acciones, procesos, que llevarán a 
construir y unir los saberes de la huma-
nidad.

Tal como lo señalaba Mayz (1984), un 
proceso revolucionario radical en la en-
traña misma de la universidad contem-
poránea, mediante el cual su tradicional 
cuerpo de saber se transforme y supere 
por un nuevo panorama de saber diná-
mico, polifacético e interdisciplinario, 
en continuo avance y cambio.

Sin embargo, desde finales del siglo XX 
y en pleno siglo XXI, la educación y los 
sistemas educativos se ven fuertemente 
influidos por los fenómenos de la lla-
mada globalización, pero las diferencias 
nacionales en educación permanecen a 
pesar de la extensión de la globaliza-
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ción, es un modelo de pensamiento úni-
co (Lanz, s.f.b; Ramírez, 2000), y de su 
impacto homogeneizador, debido al aún 
protagonismo de los Estados-naciones 
en la conducción de sus políticas edu-
cativas y en la conformación específica 
de la educación en su entorno geográfi-
co concreto. Contrario al pensamiento 
expuesto desde la mundialización soli-
daria, modelo que contempla el diálogo 
de saberes, el encuentro de civilizaciones 
(Lanz, s.f.b)

Es importante mencionar que una de 
las características de esta globalización, 
es la importancia que han ganado las 
organizaciones e instituciones interna-
cionales, como planos supranacionales, 
donde predominan las ideas neolibera-
les, de las cuales no escapa el análisis de 
lo educativo, desde una visión econo-
mista y meramente técnica, vinculada a 
estadísticas e indicadores, que valoran 
el ranking y la competitividad, medidas 
de eficacia de los sistemas educativos y 
de la calidad de lo que denominan ca-
pital humano, teniendo a la educación 
como otro servicio en venta en el libre 
mercado (Unda, 2002).

En consecuencia, esta perspectiva glo-
balizadora, no está ya interesada en 
debates educativos más amplios, sino 
en cuestiones estrictamente vinculadas 
a la eficiencia económica, y en aquellas 
que garantizan la respuesta de los sis-
temas educativos a las necesidades del 
mercado laboral y la economía global; 
entendiendo que para una perspectiva 
holista e integral de la educación, este 
planteamiento resulta excesivamente re-
duccionista (García, 2011; Lanz, s.f.b).
Sólo se puede responder a los retos glo-
bales de hoy mediante la expansión de 
una educación de calidad que brinde el 
saber y las competencias que necesita 
cada individuo para modelar su futuro, 
participar en la sociedad y llevar una 
vida productiva y cargada de sentido.

En este marco se le presenta a la Univer-
sidad la oportunidad de dar respuestas 

a las necesidades sociales de educación, 
desarrollo profesional y académico, 
para que impulse el análisis crítico de 
las ideas y la generación de nuevos co-
nocimientos teóricos y aplicados, para 
contribuir en la solución de los proble-
mas urgentes y cada vez más complejos 
que enfrenta la civilización humana, 
siendo lo más difícil producir una nueva 
concepción de las ciencias que se corres-
ponda con otra plataforma epistemoló-
gica, con otro modelo de gestión, con 
otra manera de enseñar (Lanz, s.f.b). A 
tal sociedad, tal ciencia, pero también a 
tal ciencia tal sociedad (Brito, 2009).

Entonces, se requiere de un cambio muy 
profundo que involucre a un todo com-
plejo, (Morin, 2000; Morin, 2002) a un 
conjunto diverso de eventos, actores, 
acciones, discursos, decisiones, interre-
laciones, determinaciones e inclusive 
inacciones. Las universidades no toman 
conciencia que están en un nuevo am-
biente global que incorpora profesio-
nales en lo que se llama actualmente 
sociedad del conocimiento, base del de-
sarrollo económico y social de cualquier 
país. 

Para crear una sociedad del conoci-
miento se necesitan adaptaciones cu-
rriculares, adaptaciones tecnológicas y 
reformas financieras (Gaitto, 2010). Por 
lo tanto, se debe formular una crítica ra-
dical al modo dominante de producción 
de conocimiento, al sistema de enseñan-
za de las ciencias y a los modos de ges-
tión del conocimiento (Lanz, s.f.c).

Tal como Varsavsky (2006) lo señala 
una política educativa coherente solo es 
posible en un marco de referencia de un 
Proyecto Nacional de largo plazo, con 
características ideológicas y objetivos 
concretos bien definidos. Los proyectos 
nacionales rigen las políticas educativas 
y científicas en la medida en que deter-
minan la asignación de recursos (Brito, 
2009; Contreras, 2001). Entonces, el Es-
tado debe ser el soporte orgánico de un 

nuevo proyecto país, como un garante 
pleno de una formación universitaria de 
altísima calidad (Lanz, s.f.i).

En este orden de ideas, debemos en-
tender que en la actualidad el conoci-
miento constituye la primera fuente de 
productividad económica. Además, de 
haber comenzado a permear los logros 
que obtenemos como productos, está 
convirtiéndose en uno de los recur-
sos fundamentales para una multitud 
de organizaciones y en emblema de la 
empleabilidad para nuestra posición: 
trabajo, así como de valoración de los 
sistemas educativos de los países, por 
ende de la educación de su gente, en 
los mismos. En tanto, de tal forma, la 
investigación es indispensable para el 
desarrollo económico del país, y la uni-
versidad está inserta en un contexto de 
competencia de la que no se puede esca-
par junto con la responsabilidad de re-
solver su esquema de financiación para 
su buen funcionamiento (Díaz, 2010).

Se ha abierto una nueva brecha que esta 
vez no tiene que ver con la tradicional 
dualidad entre ricos y pobres sino entre 
quienes poseen los conocimientos y la 
capacidad de seguir adquiriendolos y 
los que no. La separación entre ambos 
grupos crecerá y generará una nueva 
forma de pobreza, fácil de prevenir pero 
difícil de revertir una vez instalada.

Entonces, siendo que el progreso tec-
nológico, el cambio en las distintas 
organizaciones y la intensificación de 
la competencia han provocado el des-
plazamiento desde el trabajo manual a 
trabajos de tipo intelectual en los que 
se prima una serie de habilidades nue-
vas, que abarcan desde resolución de 
problemas y la comunicación, hasta la 
información, la evaluación de riesgos y 
la autoorganización (Seltzer y Bentley, 
1999), el conjunto de planes, programas 
y proyectos educativos en los que nos 
vemos involucrados, requieren articu-
larse con una visión de mayor alcance 



41 Tribuna del Investigador, Vol. 14, Nº 1-2, 37-50, 2013

Maigualida Calama GuerraUniversidad, Crisis y Transformación

donde estén presentes los valores y las 
utopías por los que luchamos, implican-
do lecturas concretas de la nueva socie-
dad que queremos construir, generar 
un terremoto organizacional en todas 
las instancias vinculadas con ciencias y 
tecnología, desarrollando una agresiva 
política de apropiación crítica del acer-
bo científico-técnico disponible y de em-
poderamiento de los saberes populares 
alternativos (Lanz, s.f.c)

Se trata de una perspectiva donde es-
tán vigentes diversos planos del proceso 
transformador: lo que deseamos cons-
truir, lo que es necesario cambiar, lo 
que es posible empezar a realizar aho-
ra. Cuando se dice transformaciones se 
habla precisamente de acciones contra 
el statu quo establecido (Lanz, s.f.f). En 
esta visión se concreta la articulación 
del ideario pedagógico, su factibilidad 
histórica y su viabilidad en la coyuntura. 

Ya García (1996) caracterizaba la déca-
da de los años 90 del siglo XX, como la 
nueva agenda de transformación de las 
instituciones universitarias, lo que se ha 
trasladado a estos años de inicio del si-
glo XXI, indicando dos vertientes 1.- la 
poca pertinencia de las investigaciones 
acumuladas en los años precedentes y 
2.- la necesidad de construir una nueva 
agenda de investigación; así como, asu-
mir la tensión entre el pragmatismo y la 
reflexión (autoconocimiento). 

Cabe acotar, que la problemática de 
la educación latinoamericana tiene re-
lación con la idiosincrasia de los paí-
ses integrantes. Esta no sólo puede ser 
abordada desde el punto de vista del 
porcentaje que cada país invierte de su 
PBI en la educación, ni del déficit presu-
puestario en la educación pública, más 
bien, necesita de una mirada más inte-
gral que tiene que ver con un compro-
miso cultural por parte de la sociedad. 
En nuestro país, el aporte del PIB a la 
ciencia y la tecnología a dado un salto 
impresionante (LOCTI), que no se co-

rresponde con la calidad y pertinencia 
de lo que se produce a escala nacional 
(Lanz, s.f.b).

Por lo tanto, las instituciones de edu-
cación universitaria deben constituirse 
como espacios de debate público, como 
organizaciones capaces de analizarse, 
cuestionarse y transformarse, así como 
legítimas instancias de interlocución en 
el análisis, comprensión y propuestas de 
solución de los problemas nacionales. 
Es poner en práctica la crítica y auto-
crítica del quehacer institucional y su 
papel ante la sociedad venezolana del 
siglo XXI.  Tal como lo señala Peñalver 
(2011) la mayor aspiración es sumarse 
al debate por la universidad, en la uni-
versidad, aun a riesgo de equivocarse. 

De esta manera, la denominada auto-
nomía universitaria se enriquece y ad-
quiere un nuevo sentido, el cual puede 
ser apreciado en la educación de calidad 
que ellas ofrecen, en el conocimiento 
científico, tecnológico, social y huma-
nístico que producen para contribuir a 
la vida de calidad que merecen todas las 
venezolanas y todos los venezolanos, en 
la capacidad de pensarse y transformar-
se así mismas, como acciones inherentes 
a su dinámica cotidiana. 

Es decir, la universidad debe pensarse 
así misma, se supone que en su propia 
naturaleza está el rasgo singular de ser 
un espacio del pensamiento, un espacio 
donde la gente estudia y entiende, donde 
lo esencial debería ser la comprensión de 
la realidad y decir la comprensión de la 
realidad es apuntar justamente a la lógi-
ca del cambio, es preguntarse cómo se 
transforma esa realidad, es saber cuáles 
son los obstáculos para esa transforma-
ción (Lanz, s.f.f). Tal como Gorostiaga 
(2000) señala las que son tareas que el 
Estado, la empresa y la sociedad orga-
nizada esperan y necesitan de la univer-
sidad del siglo XXI: una conciencia crí-
tica, con capacidad propositiva de alta 
calidad, pertinencia y relevancia.

Entonces, es menester que las educado-
ras y los educadores universitarios se 
agrupen, reúnan, para que sus reflexio-
nes sobre lo que saben y hacen, logre 
alcanzar los propósitos que se propon-
gan, formar equipos pedagógicos (Pera-
les, 2003); así como, sus ideas se difun-
dan vigorosamente, y colectivamente se 
rescate, defienda y ejerzan el derecho a 
orientar y a mejorar la práctica cotidia-
na. Se trata de conformar una corrien-
te  de ideas y de intentos prácticos, de 
modo que se manifieste una presencia 
fuerte de las iniciativas de cada uno de 
las educadoras y los educadores, en el 
mismo campo educativo; así mismo, le 
toca precisar y fundamentar, desde su 
punto de vista y de los sectores popula-
res interesados, sus propios criterios de 
calidad en cuanto a educación se refiere.

2. La educación universitaria en 
tiempo de transformación

La transformación de las universidades 
parte desde su conceptualización hasta 
su contextualización. Por lo tanto, es 
tiempo de abolir la idea que la educa-
ción debe impartirse exclusivamente en 
los centros educativos, porque en sí ella 
esta presente en los medios de comuni-
cación, en las empresas, en el internet, y 
en las instituciones que articulan lo for-
mativo, lo informativo, lo cultural y lo 
ideológico. Lo más importante es la re-
forma del pensamiento (Morin, 2002).
 
Así mismo, comprender que además de 
aprender a aprender es necesario ense-
ñar a enseñar, que la educación es per-
manente lo largo de la vida, en virtud 
que ella constituye una necesidad social 
para la superación y un imperativo de-
mocrático para la convivencia social, 
una educación más allá del presente 
para el futuro, integradora de lo ético-
cultural, de lo científico-tecnológico y 
de lo económico social, la cual conlleve 
a un ethos que reemplace el conformis-
mo por la autodeterminación de cam-
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biar el entorno y lograr la prosperidad 
(Amaro, 2001; Cárdenas, 2002). 

En este sentido Hernández (2001), seña-
la que la Educación es un proceso socio-
cultural mediante el cual una generación 
transmite a otros saberes y contenidos 
valorados culturalmente, que se expre-
san en los distintos currículos, tanto los 
de niveles básicos como los superiores. 
Dichos contenidos deberán ser apren-
didos en la forma más significativa po-
sible, siendo el aprendizaje significativo 
aquel que conduce a la creación de es-
tructuras de conocimiento mediante la 
relación entre la nueva formación y las 
ideas previas de los estudiantes. 

Así mismo, la educación es formar per-
sonas verdaderamente humanas y feli-
ces. Esto significa formar personas con 
mucha ética, principios y proyecto de 
vida. Ello quiere decir que los conteni-
dos curriculares deben ser presentados 
y organizados de manera tal que los es-
tudiantes encuentren en ellos un sentido 
y un valor funcional social e histórica-
mente determinados,  para aprenderlos. 
En este sentido, Lanz (2009b) expresa 
que el entrenamiento de la gente en des-
trezas técnicas para desempeñar oficios 
es una cosa; la formación de las perso-
nas para la vida común, para la expan-
sión de su sensibilidad, para la sabiduría 
del buen vivir es otra; añadiendo que la 
vida es una buena referencia para mirar 
los horizontes de un tipo de formación 
que nada tiene que ver con los patrones 
educativos actuales. 

Es pasar de un sistema transmisor de 
información y conducente de títulos a 
uno productor de conocimientos útiles 
para la construcción de una nueva na-
ción, edificar la central de la inteligencia 
colectiva venezolana en un proceso que 
no tiene otra opción que ser también in-
teligente (Yajure, 2001).

Siendo así, el reto fundamental del sis-
tema educativo, lo constituye el encon-

trar formas de situar el aprendizaje en 
una serie de contextos significativos en 
los que las personas puedan utilizar sus 
conocimientos y habilidades de una for-
ma creativa con el fin de causar un cier-
to impacto en el mundo que les rodea, 
de allí la propuesta del aprendizaje por 
proyecto o portafolio.

Cabe destacar, que debido a los profun-
dos cambios de las sociedades occiden-
tales, las competencias cognitivas y ético 
– políticas que deben ahora desarrollar 
las personas para poder responder efi-
cientemente a las exigencias de dichas 
sociedades son otras, bastante distintas 
a las del presente. 

Por lo tanto, los seres humanos que 
debemos formar, abarca el desarrollo 
de las potencialidades de la mujer y el 
hombre, fundada en una formación 
humanística integral holística, dirigida 
hacia la metacognición, es decir sobe-
ranía cognitiva que permite pensar con 
cabeza propia, de una manera crítica y 
creadora, concretada también en una 
cualificación laboral politécnica que 
supere la estrecha parcelación del saber 
y el hacer, con actitudes y valores soli-
darios, que reconozca la diversidad y la 
complementariedad, así como una acti-
tud critica frente a la información que 
maneja y a los efectos ambientales de la 
aplicación de la técnica de la ciencia y 
una disposición de participación en los 
asuntos colectivos (Morin, 2002). 

En resumen, una educación que desa-
rrolle la inteligencia, las potencialidades 
del ser, la formación además del cono-
cimiento, en el afecto, generar actitudes 
y buscar aptitudes, cimentar valores y 
conformar la voluntad, lograr la efecti-
vidad (Quevedo, 2006).

Entonces, desde la educación universita-
ria la sociedad que queremos construir, 
es una sociedad justa y solidaria, donde 
no existan relaciones de opresión y de 
dominio cultural (sean de clases, género, 

étnica, laboral, entre otras) (Castellano, 
2001; Ayers, 2012), lograr contribuir 
con la construcción de nuestra identi-
dad, reivindicar nuestras raíces históri-
cas, sin rechazar los aportes universales 
de otras culturas o civilizaciones, te-
niendo claro la concepción geopolítica 
de integración de los países latinoame-
ricanos, la reafirmación de la identidad 
junto a la integración regional y global 
(Ramírez, 2000; De Armas, 2003).

Para transformar hay que tener concien-
cia y comprensión de las dimensiones 
que se entrecruzan en la práctica en que 
nos movemos,  de allí que para entender 
mejor la problemática de la formación 
pedagógica de los docentes universi-
tarios, es necesario situarla en un con-
texto más general que el técnico, ya que 
el proceso de enseñanza aprendizaje se 
da dentro de un marco de un proyecto 
curricular y este adquiere significado en 
función de un proyecto político educati-
vo global (Donato, 2001). Es emprender 
la lucha por autonomía de la concien-
cia, por una intersubjetividad sin atadu-
ras, por un mundo interior desalienado, 
replanteando radicalmente la forma y el 
contenido de los sistemas de formación 
(Lanz, 2009a; Ayers, 2012)

Esta utopía concreta se traduce en pro-
puestas puntuales desde una visión his-
tórica y social:

1.	 Desarrollar los procesos de tra-
bajo, bajo las necesidades reales, 
respetando el entorno ecológico, 
promoviendo formas de propiedad 
cooperativas y autogestionarias, el 
control colectivo de la producción, 
distribución y consumo de bienes y 
servicios.

2.	 Construcción de una nueva cultura 
política, centrada en la democracia 
directa y en la autonomía del ser.

3.	 Fomento de la resistencia cultural y 
la construcción del imaginario co-
lectivo fundado en el diálogo inter-
cultural e interétnico, reivindicando 
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la unidad en la diversidad (Manri-
que, 2005; Ayers, 2012).

Estos ejes como propuesta transforma-
dora, poseen implicaciones educativas y 
pedagógicas, siendo la dimensión axio-
lógica que valida las innovaciones. Se 
trata del desarrollo de un proceso que 
permita alcanzar la sociedad, la educa-
ción y la escuela, la ciudadana y el ciu-
dadano que queremos, además, el nue-
vo docente. Teniendo en cuenta que en 
las teorías educativas, los cambios van 
desde lo epistemológico hasta la eva-
luación de los aprendizajes y que todo 
tratamiento pedagógico debe comenzar 
por determinar el tipo de educación del 
ser humano que desea lograr. 

Tal como lo expresa Martins (2000) la 
universidad no puede y no debe enaje-
narse de los grandes problemas de la 
humanidad, máxime cuando ésos son 
causados por el desarrollo científico tec-
nológico. Hay que entender que la cien-
cia no es un producto universal ni neu-
tro, es un resultado cultural (Lanz, s.f.e; 
Ayers, 2012) cargado de contenidos: 
significados, significantes, significativos. 

De tal forma, la cultura debe impregnar 
el ambiente universitario. Por lo tanto, 
es necesario un nuevo modelo que for-
me hombres y mujeres para el ejercicio 
pleno de su condición humana, com-
prometidos con la ética y la solidaridad. 
El deber de la universidad es con el ser 
humano, no con las ramas del conoci-
miento. En consecuencia, la universidad 
debe producir conocimiento y transmi-
tirlo, en el sentido de ayudar a los hu-
manos a buscar la felicidad, a vivir la 
plenitud de su condición humana. En-
tonces, el conocimiento es un medio; el 
objetivo es la felicidad y el bienestar de 
las personas (Soto, 2005).

Por ende, ahora la finalidad de la edu-
cación es formar ciudadanas y ciu-
dadanos ajustados a la convivencia y  
humanidad, mujeres y hombres en su 

condición humana,   capaces de pensar 
la complejidad de la realidad y actuar 
en incertidumbre, lo que denomina Re-
quena (2003-2004) una visión sistémica 
de la realidad. Por lo tanto, la educa-
ción y la universidad, que queremos, se 
trata de un proyecto educativo, vincula-
do a nuestra realidad concreta, con una 
concepción curricular global, transdis-
ciplinaria, que parta de la situación es-
pecífica del estudiantado, del aula, de la 
escuela, de la localidad o región. 

Entendiendo a la escuela como la ins-
titución socialmente establecida para 
educar, para transmitir los saberes de 
una determinada sociedad, en nuestro 
caso la universidad. Donde educador no 
es solo ser docente si no, connota otros 
roles determinantes para el proceso 
transformador, teniendo en cuenta que 
cualquier sujeto puede ser educador, 
además de su rol profesional o perso-
nal (Nuñez, 2005), el desarrollo de una 
actitud de participación en los asuntos 
colectivos (Requena, 2003- 2004).

Así mismo, entendiendo que la educa-
ción es un derecho humano y un deber 
social, es democrática, gratuita y obliga-
toria, teniendo todos los seres humanos 
el derecho a que sea integral, de calidad 
y en igualdad de condiciones y opor-
tunidades, sin más limitaciones que las 
derivadas de aptitudes, vocación y aspi-
raciones (Venezuela, 2009; Venezuela, 
2000). 

Una educación en libertad debe ser co-
munitaria y propiciar la formación de 
una mentalidad que permita construir 
una cultura que aliente la solidaridad, la 
participación, el compromiso militante, 
la creatividad, la producción espiritual 
y el rescate de la identidad nacional, al 
hablar de cultura y educación es hablar 
de valores, de principios, de pueblos y 
de identidad. Es por esto que distintas 
concepciones del ser humano y de la so-
ciedad llevan necesariamente a propues-
tas diferentes respecto a la cultura y la 
educación (Soto, 2005; Ayers, 2012). 

Por todo lo anterior, el reto de la edu-
cación actual es, además de brindar ac-
ceso a la información, propiciar en los 
estudiantes el desarrollo de estrategias 
para procesarla, no limitarse a la me-
morización sino avanzar a procesos cog-
nitivos de alto nivel como la resolución 
de problemas, la toma de decisiones, el 
pensamiento crítico o la creatividad. 
Por lo tanto, las y los docentes univer-
sitarios deben ser docentes innovadores 
y emprendedores, entiéndase como em-
prendedor la adopción de una postura 
proactiva, una actitud autónoma y de 
autoconfianza ante la vida (Machado, 
2000).

Para lo cual el que aprende deberá cum-
plir ciertas condiciones, entre tales re-
querimientos tenemos: 1. poseer un alto 
grado de motivación hacia el aprendiza-
je; 2. proporcionarle sentido y función a 
lo aprendido, 3. desarrollar habilidades 
intelectuales y estratégicas para poder 
conducirse efectivamente en cualquier 
tipo de situación de aprendizaje. Esto 
plantea orientar el énfasis del proceso 
educativo hacia el aprender a aprender 
o el aprendizaje estratégico, como for-
ma de seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida y así dar respuesta a las exigen-
cias de sociedades informatizadas. 

Así el aprendizaje más importante es el 
aprender a  aprender y el conocimiento 
más importante es el conocimiento de 
uno mismo. Es así como Ayers (2012) 
dice que el docente debe convertirse en 
un estudiante de sus estudiantes y crear 
una comunidad de diálogos. En este or-
den de ideas, se entiende al aprendizaje 
estratégico como el proceso potencial-
mente consciente e intencional median-
te el cual el sujeto organiza y modifica 
sus planes de acción en función de logro 
de determinadas metas de aprendizaje 
(Pozo y Monereo, 1999). 

Entonces, lo que se pretende es que el 
estudiante se convierta en un aprendiz 
autónomo, con criterios personales y 
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juicio critico, para lo cual es decisiva la 
reflexión sobre lo que hace y sobre su 
propio aprendizaje, de tal manera que 
logre mejorar su práctica en el apren-
dizaje diario, convirtiendo esta tarea en 
una aventura personal, en la que a la vez 
que descubre el mundo exterior, profun-
diza en el conocimiento de si mismo, 
manteniendo dicha actitud en el tiem-
po, aupando el  desarrollo de las capa-
cidades para organizar la información, 
seleccionar lo más importante, pregun-
tarse por su validez y en definitiva, con-
vertirla en conocimiento que podamos 
utilizar en la resolución de problemas 
(Monereo, 2003-2004).

En tanto la enseñanza es un drama, es 
trabajo, es tanto ciencia como arte. La 
escuela es el lugar natural de la esperan-
za y de la lucha en contra de lo estable-
cido como el estado natural de las cosas, 
por lo que debemos observar honesta-
mente, el contenido de nuestras decisio-
nes, la verdad de nuestras circunstancias 
y preguntar si estamos tomando el ca-
mino hacia la humanidad (Ayers, 2012). 

3.  La formación del docente 
universitario en el siglo XXI

La Universidad es una comunidad de 
intereses espirituales que busca la verdad 

y afianza los valores trascendentes del 
hombre, está al servicio de la nación y 

ayuda a esclarecer sus problemas

Ley de Universidades (1976)

Teniendo en cuenta que la formación 
docente, desde lo individual, implica 
la adquisición de ciertas habilidades, 
competencias, conocimientos y modos 
de relación, considerados pertinentes 
para el rol que se desempeña; pero que 
también suele buscar la transformación 
actitudinal, centrando parte del proce-
so en el modo de pensar y de sentir, la 
formación del docente implica un doble 
proceso, uno el dominio de  capacidades 
ligadas al contenido y al contexto que 
las delimitan y otra al proceso de auto-

desarrollo personal, el cual apela a la 
transformación del sujeto y cambio de 
visión en la práctica (Abal et al, 2001).

Así mismo atiende dos cuestiones las re-
lativas a la formación didáctica-pedagó-
gica vs a la formación teórico-técnica en 
la disciplina y las relativas a la relación 
docencia-investigación (Torres, 2001; 
Donato, 2001).

En este orden de ideas, esta propues-
ta educativa que se presenta, asume la 
necesidad de formar un nuevo docen-
te, además de garantizarle la seguridad 
social y la remuneración adecuada, el 
desarrollo democrático y unitario del 
gremio docente, la construcción de una 
escuela autónoma, democrática y par-
ticipativa, como defensa activa de una 
educación pública de calidad. En tal 
sentido, Fernández (1995 en Peñalver, 
2011) indica que el perfeccionamiento 
permanente de los profesores en tér-
minos de desarrollo profesional, la re-
flexión sobre su práctica docente y la 
investigación en el aula son tres elemen-
tos a tener en cuenta en la formación del 
docente universitario.

En consecuencia, esta propuesta que 
fundamenta la idea del docente como 
un intelectual transformador de realida-
des, buscando una relación directa entre 
su tarea como docente y una sociedad 
más justa y solidaria, reconociendo de 
la importancia de docentes profesiona-
les con capacidad crítica y de reflexio-
nar sobre su trabajo, la influencia en 
su labor de sus creencias e ideologías y 
sobre las implicaciones sociales de su la-
bor docente  (Paz, 2001).

De tal manera, el eliminar los formulis-
mos técnicos, el individualismo, la ruti-
na, encontrar relaciones existentes entre 
los problemas estructurales que plantea 
el sistema educativo y la sociedad y la 
práctica de la escuela y el aula (Barbach 
et al, 2001)  necesita de una formación 
inicial y de servicio que haga sentir a las 

y los docentes que enseñan y aprenden 
a la vez (Machado, 2000).

En consecuencia, esta formación re-
quiere que el educador este dispuesto 
a introducir importantes cambios en 
la práctica de su profesión, entre otras: 
1. trabajar en equipos de docentes, en 
función de gestionar el tratamiento in-
terdisciplinario de los tópicos, llegando 
hasta la transdisciplinariedad; 2. asumir 
una actitud de autocrítica y de apertu-
ra a la critica; 3. promover el trabajo en 
equipo en los alumnos, organizando el 
ambiente de clase y otros espacios de 
encuentro, para que el aprendizaje sea el 
resultado de un aprendizaje cooperati-
vo; 4. contextualizar las experiencias de 
aprendizaje de los alumnos en situacio-
nes problemáticas; 5. promover el deba-
te critico de los contenidos tratados; 6. 
dar apertura progresiva a las figuras de 
cogobierno en la toma de decisiones en 
el aula (Requena, 2003-2004).

Todo lo anterior entra en  la enseñanza 
estratégica que debe realizar el docente 
(Vygotsky, 1978), tal como le correspon-
de ya que es quien diseña, organiza y 
proporciona las situaciones interesantes 
en el aula que propicien un aprendizaje 
efectivo, por ende significativo. 

Así, para lograr esta condición, es ne-
cesario estar preparado para proporcio-
nar estrategias de enseñanza referidas 
a los distintos contenidos curriculares, 
ya que mediante las estrategias de en-
señanza el docente promoverá en sus 
estudiantes el desarrollo de estrategias 
de aprendizaje, incentivándolos a abor-
dar los contenidos curriculares como 
información importante y de interés, 
permitiéndoles el cuestionamiento y 
modificación de sus creencias, actitudes 
y comportamientos. 

Además, el saber deberá enseñarse y 
aprenderse de modo organizado, mo-
dos organizados de la información, por 
lo tanto,  toda estrategia se define como 
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las vías o acciones que se ponen en prác-
tica intencional y deliberadamente para 
el logro de un objetivo propuesto. Así, 
una didáctica estratégica se conceptua-
lizaría como las distintas acciones que 
se ponen en práctica en la pedagogía 
para enseñar y aprender a aprender 
(Ríos, 2003-2004).

En este orden de ideas, la educación 
universitaria que queremos se sustenta 
tanto en el ideario bolivariano y rob-
insoniano como en el humanismo, el 
constructivismo social y los aportes de 
la psicología socio – histórica, la peda-
gogía crítica del aprendizaje y la trans-
disciplinariedad; con lo cual debemos: 
a) establecer una concepción de eva-
luación de los aprendizajes distinta a la 
tradicional que ha sido eminentemente 
positivista, conductista, individualista, 
competitiva, comparativa; b) proponer, 
fundamentar y definir algunas activi-
dades evaluativas, estrategias, métodos, 
que permitan derivar conclusiones, las 
cuales satisfagan determinadas exigen-
cias de validez y confiabilidad.

Así mismo, el proceso de enseñanza – 
aprendizaje debe fundamentarse en ver-
daderas comunidades democráticas, tal 
como se ha venido exponiendo, con una 
organización simplificada que destierre 
las actitudes individualistas y autorita-
rias, para permitir el desarrollo de todas 
las áreas y por parte de todos los actores 
el diálogo abierto, la participación y la 
crítica, sin temor a ser excluido, repri-
mido o castigado. Cabe destacar a To-
bón y Agudelo (2001 en Peñalver, 2011), 
quienes indican como desde el pensa-
miento complejo, la formación adquiere 
una nueva dimensión, convirtiéndose en 
un “proceso dinámico – complejo”, cu-
yos componentes fundamentales de esta 
perspectiva, se refieren a la autonomía, 
la participación democrática, la trans-
disciplinariedad y la tolerancia. 

Además, Becerra (1997 en Peñalver, 
2011) señala que este proceso formador 

debe orientar otras posturas críticas, 
dialécticas y emancipadoras. Entonces, 
es necesario establecer una educación 
emancipadora que permita la creación 
original de una ciudadanía libertado-
ra y revolucionaria, esencialmente po-
pular; así como también, la educación 
debe vincularse a la vida de calidad de 
la población, en cuanto debe ser el ele-
mento fundamental de la prosperidad 
para el logro del desarrollo sostenible y 
sustentable que implica superar la po-
breza material y espiritual, profundizar 
a democracia, permitiendo la partici-
pación y el protagonismo de todas las 
ciudadanas y ciudadanos.

Sumado a todo lo anterior, Nazdresc 
(1999 en Peñalver, 2011), expone que los 
retos en la formación de docentes pasa 
por crear cabezas bien puestas más que 
bien llenas, enseñar la condición huma-
na, iniciar en la vida, afrontar la incer-
tidumbre, enseñar a transformarse en 
ciudadanos, tal como lo interpreta Mo-
rin (2002). Por lo tanto, presenta lo que 
denomina tensiones relevantes: la ten-
sión entre teoría y práctica, la más im-
portante a juicio del autor, la segunda es 
la tensión entre lo objetivo – subjetivo y 
la tercera, la tensión entre pensamiento 
y acción. 

Así también, Morin (1999), expone 
como problemas fundamentales, nece-
sarios para enseñar en el presente siglo 
los siguientes: el conocimiento pertinen-
te, la condición humana, la identidad 
terrenal, las incertidumbres, la com-
prensión y la ética del género humano. 
Dando importancia a lo antropológico, 
pues se coloca la condición humana en 
su vinculación con el universo,  la vida y 
el nacimiento del nuevo ser humano, el 
nuevo ethos.

Por último, Peñalver (2011) expone 
ocho asuntos básicos, que pudieran 
incorporarse al debate de construir la 
universidad en el siglo XXI, que tam-
bién quieren pensarse con la formación. 

Ellos son: a) la re-constitución del ser 
venezolano, b) el combate de la corrup-
ción en la academia, c) la lucha por la 
libertad, d) el logro de la comunicación 
permanente, e) la formación del espíritu 
científico, f) el desbordamiento de otra 
manera de pensar, g) desplegar una for-
mación en clave de transformación, y h) 
ejercitar otra palabra. Este autor afirma 
que en algunos habrá que insistir hasta 
la saciedad; otros, tendrán que ser re-
frescados permanentemente.

De tal manera, surge  esta propuesta  
de formación docente asumiendo un 
modelo que tome en cuenta el perfil del 
individuo: quién es, qué sabe, qué quiere 
saber; estas son preguntas obligatorias y 
sobretodo conocer qué problemas exis-
ten en su comunidad. En consecuencia, 
es el desplazar la atención desde lo que 
el estudiantado ha de aprender hacia lo 
que debe ser capaz de hacer con lo que 
aprende - el emprender- una considera-
ción fundamental para el desarrollo de 
las capacidades creativas en el entorno 
académico, donde las personas y grupos 
ejecuten proyectos a partir de proble-
mas comunitarios concretos, los cuales 
se van desarrollando en una tempora-
lidad, definida por el propio problema 
estudiado, aplicando la metodología 
de la investigación acción participante: 
orientada a desarrollar distintas habi-
lidades de captación de la realidad, así 
como de distintas formas de representa-
ción; dirigido a ver la educación como 
proceso de adquisición de valores; que 
el estudiante sea capaz de someter sus 
prácticas educativas a un examen sis-
temático, personal y colectivo (Carr y 
Kemmis, 1986).

Por lo tanto, el conocimiento deberá 
construirse de una manera no enclaus-
trada, este conocimiento por ser apre-
hendido fundamentalmente a través de 
la metodología de proyectos, es un co-
nocimiento colectivista, útil, que acredi-
ta la experiencia, es decir las personas 
que poseen experiencia previa, formal o 
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no formal, pueden obtener créditos que 
contribuyan no sólo a elevar su auto-
estima, si no que además, les permiten 
acortar el tiempo de la licenciatura. 

Lo anterior totalmente relacionado con 
los planes de estudios, estamos hablan-
do de pensas abiertos o semi abiertos, 
flexibles, que se transitan a ritmo propio 
y en los cuales están incorporados los 
valores de identidad latinoamericana, 
regional, local y nacional. 

Interpretando este momento histórico, 
cuando la nación exige una propues-
ta para la educación universitaria que 
innove el procedimiento de enseñanza 
aprendizaje, resuelva el problema de la 
exclusión de la educación y que al mis-
mo tiempo revolucione las modalidades 
tradicionales de estudios universitarios, 
es decir, lleve la revolución a la educa-
ción en general, que impulse el proyec-
to de desarrollo endógeno y sostenible 
/ sustentable, humano, social,  según el 
Plan Nacional y forme profesionales 
críticos con un alto compromiso social, 
bien preparados, pero al mismo tiempo 
entiendan la sociedad en la cual se mue-
ven y cuyas funciones tengan que ver 
con la pertinencia social y respondan a 
las necesidades locales, regionales y na-
cionales.

Como ya lo habíamos señalado, la for-
mación conlleva al constructo de la 
evaluación de los aprendizajes, el cual 
surge en los siguientes términos: un 
proceso colectivo construido de manera 
compartida, responsable y comprensiva 
por quienes aprenden, asumiendo un 
sentido crítico, creativo, innovador es-
tético, ético y solidario. De tal forma, 
una evaluación desarrollada a través de 
la experiencia intersubjetiva asociada a 
los procesos inteligentes, de pensamien-
to, conscientes, afectivos y emocionales, 
en el marco de las interrelaciones exis-
tentes entre el conocimiento y el apren-
dizaje. 

En sí, un proceso sociocultural sus-
tentado en el enfoque hermenéutico 
(comunicativo, interpretativo y con-
sensual), etnográfico, enmarcado ne-
cesariamente en una aproximación de 
investigación – acción orientada hacia 
la transformación del conocimiento 
construido previamente, del proceso 
educativo y del contexto sociocultural; 
centrado en quienes aprenden; realiza-
do en ambientes o espacios sociopolí-
ticos plenos de autoestima, confianza, 
estímulo, libertad para la creatividad y 
la participación democrática; e inscrito 
en proyectos integrados comunitarios, 
de desarrollo endógeno (García, 2005).

Además,  que toma en cuenta la cali-
dad de la información que reciben, sus 
propias formas de aprender, las capaci-
dades de logro en términos de saberes 
en lo teórico y práctico, las debilidades 
y fortalezas adquiridas, los medios tec-
nológicos, así como el entorno institu-
cional, la interacción socioeducativa, 
los valores y la diversidad sociocultu-
ral, elementos esenciales para construir 
esta evaluación. La misma, se pudiera 
operacionalizar mediante actividades 
evaluativas y metaevaluativas que más 
se identifiquen con las necesidades e in-
tereses de quienes aprenden, tanto en lo 
social como en lo cultural, que coadyu-
ven a aprender y desarrollar colectiva-
mente competencias y capacidades para 
una vida activa, social, emprendedora, 
productiva, responsable, ciudadana. 

De tal manera, con una evaluación así 
concebida se arman de una herramien-
ta poderosa, para cambiar su razón de 
ser con la sociedad, transformando el 
contexto político, sociocultural y eco-
nómico que les rodea, alcanzando una 
vida de calidad, sea este en el aula, la 
institución, el hogar, el campo, la comu-
nidad, la ciudad. Además, se estimula 
el trabajo en equipo, la solidaridad, la 
responsabilidad, la comprensión, las in-
terpretaciones y acuerdos compartidos, 
la conciencia social y los valores que 

deben cultivarse en una sociedad com-
pleja, cambiante y con incertidumbre, 
que caracteriza un nuevo mundo para 
el siglo XXI, que no es conveniente en-
frentar de manera individual.

Entonces, el docente asume con este 
constructo, el papel de mediar entre 
el aprendizaje y su evaluación, anun-
ciando el mejor momento para aplicar 
alguna estrategia o método, sin emitir 
juicio alguno, a menos que así le sea 
solicitado. Ha de estar consciente que 
como consecuencia de la creciente im-
portancia concedida a las nuevas ideas 
y a la flexibilidad, las personas que han 
ido obteniendo un detallado cuerpo de 
conocimientos a lo largo del tiempo se 
encuentran con desventajas respectos a 
los demás si no son capaces de aplicar lo 
que saben de formas diferentes. Así, las 
nuevas habilidades básicas tienen que 
ver con cómo piensa y actúan las perso-
nas y no únicamente con lo que saben.

En consecuencia, dándose respuesta 
a la siguiente paradoja: mientras los 
requisitos para obtener un puesto de 
trabajo aumentan, a las calificaciones 
académicas se les da cada vez  menos 
importancia, aunque las calificaciones 
continúan constituyendo un compo-
nente fundamental del éxito personal, 
a los estudiantes ya no les resulta su-
ficiente demostrar que son capaces de 
superar una serie de exámenes; aunque 
continúan funcionando como moneda 
de cambio y marca de estatus, dentro y 
fuera de la institución, también es ob-
servada esta conducta en  muchos de 
los responsables de los procesos de se-
lección de personal al continuar utili-
zándolas como criterio de preselección 
a pesar de buscar  otro tipo de habili-
dades. En tal sentido, para prosperar en 
una economía definida por la aplicación 
innovadora del conocimiento, hemos de 
ser capaces de algo más que absorber y 
devolver información (Seltzer y Bentley, 
1999).
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Por lo tanto, como resultado, los siste-
mas educativos deben abarcar un mayor 
espectro de cuestiones, como las habili-
dades emocionales, familiares y relacio-
nales, la conciencia ciudadana y las vir-
tudes cívicas, las capacidades para los 
negocios y la dirección de empresas, las 
habilidades para el análisis y la resolu-
ción de problemas, las capacidades para 
el liderazgo y la motivación, en un es-
fuerzo que convive sin eliminarlo con el 
continuar transmitiendo la preparación 
y los conocimientos tradicionales. La 
importancia de este conjunto de habili-
dades y conocimientos irá en aumento 
dentro de la lucha por la consecución 
del éxito y el bienestar individual y co-
lectivo.

Pero los centros educativos, tanto escue-
las como facultades de nuestras Casas 
de Estudios, han encontrado numerosas 
dificultades a la hora de incorporar la 
adquisición de estas habilidades a sus 
estrategias de enseñanza y evaluación. 
En concreto, las habilidades denomina-
das suaves, como la de mejora del propio 
rendimiento y aprendizaje, chocan fron-
talmente con el sistema de evaluación 
tradicional, basado en un régimen de 
evaluación objetivo y en una enseñanza 
centrada en temas aislados entre sí. 

Estas lecciones parecen bastante difíci-
les de absorber. Estos problemas expe-
rimentados en la práctica nos pueden 
ayudar a comprender la necesidad de un 
enfoque educativo. En correspondencia, 
las estructuras que controlan los siste-
mas educativos, la presión de los exá-
menes y calificaciones, y las actitudes de 
quienes son los actores del hecho educa-
tivo comunitario, impiden que se lleven 
a cabo los cambios necesarios, quizás el 
más importante sea la necesidad de cu-
brir requerimientos en cuanto a currícu-
los y exigencias académicas. 

En conclusión asumimos que la evalua-
ción es un proceso de valoración insti-
tucional obligatoria, integral, perma-

nente, continua, sistémica, democrática, 
formativa, producto de la investigación 
y para el aprendizaje; que implica la 
participación crítica y la capacidad re-
flexiva de sus actores, realizado sobre la 
aplicación de un cuerpo de criterios que 
sustentan la emisión de juicios sobre el 
quehacer académico y administrativo 
y su correspondencia entre el contexto 
social y la respuesta institucional (UC, 
2001). Es decir, comparar y ajustar el 
ser y el quehacer de las instituciones 
universitarias con su deber ser de ma-
nera de garantizar una educación y 
funcionamiento de calidad y pertinen-
te (UNESCO/ CRESALC/MES, 1996;  
UNESCO, 1997a;  UNESCO, 1997b; 
Fuenmayor, 2001).

De allí la importancia de formación 
docente en el área de la evaluación. 
No solo para el hecho del proceso en-
señanza - aprendizaje, la evaluación del 
estudiante y del proceso en sí, sino para 
la autoevaluación y la evaluación de la 
institución per se, esta última tenién-
dose como elemento fundamental para 
valorar su desempeño tanto en produc-
ción de conocimiento como generadora 
de cambios, a nivel de la sociedad en la 
cual se contextualiza y con otras, tanto 
nacionales como internacionales. Siem-
pre realizándose con la visión de mejo-
rar aprovechando los recursos con los 
que cuenta la misma institución, siendo 
el más importante las personas que la 
conforman (Dias, 2001; Calivá, 2006).

Componentes de la formación 
docente

“o Inventamos o Erramos”
Samuel Robinson  (1828)

Diferentes autores proponen para la 
formación del profesorado universita-
rio contenidos a desarrollar en cursos 
sobre:
-	 Corrientes pedagógicas contempo-

ráneas

-	 Estrategias didácticas
-	 Planificación del proceso enseñan-

za-aprendizaje
-	 Evaluación
-	 Dinámicas y técnicas grupales
-	 Medios técnicos de apoyo a la do-

cencia
-	 Nuevas tecnologías de la informa-

ción y la comunicación
-	 Modelos de enseñanza problemati-

zada
-	 El docente universitario, la profe-

sionalización de su rol
-	 Comportamiento organizacional
-	 Metodología de la investigación
-	 Práctica docente (Rista, de Lima y 

Leymonié, 2001;  González y Bue-
no, 2001; Calzadilla, 2003-2004), 
entre otros.

El peligro de introducir nuevos requeri-
mientos y expectativas en la enseñanza 
es que simplemente se adhieran a las es-
tructuras existentes, es decir se añadan 
a la presión sobre la institución sin cam-
biarla realmente. Una estrategia para 
el cambio descansa en la relación entre 
dos factores clave: 1. el nivel de innova-
ción en los bordes del sistema ordinario, 
el que depende en parte de la creación 
de una nueva y más amplia infraestruc-
tura educativa, algo esencial para pro-
porcionar oportunidades de aprendi-
zaje y de aplicación del conocimiento a 
una variedad de contextos, y 2.  el punto 
hasta el que el núcleo del sistema pueda 
adaptarse y responder. 

A menos que los innovadores sean ca-
paces de conectar con el núcleo del sis-
tema, se continuará sin poder alcanzar 
su máximo potencial, lo cual significa 
que debemos reconocer la necesidad 
de cambiar los núcleos centrales y los 
marcos institucionales que controlan la 
enseñanza. 

Conclusiones

La necesidad de una transformación 
universitaria se plantea como un desa-
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fío la formación docente tanto inicial 
como de servicio. Entre sus retos más 
significativos es lograr docentes univer-
sitarios en formación permanente, ha-
ciendo de la docencia un campo de ac-
ción, donde la investigación tanto de la 
propia disciplina de su profesión como 
del proceso enseñanza -aprendizaje que 
ocurre en el aula, se conjuguen en bien-
estar del colectivo, no solo universitario 
sino además, de la sociedad en la cual se 
contextualizan sus conocimientos y sa-
beres. Por lo tanto, se vienen plantean-
do, desde finales de los años 90 del siglo 
XX hasta el presente, una serie de cons-
tructos que le den fundamento opera-
cionable a esta formación docente a fin 
de que se corresponda con el momento 
histórico de la humanidad, en el cual 
el conocimiento pasa a ser el principal 
bien económico, el cual puede llevarnos 
a abrir una brecha insoslayable entre los 
más pobres y los más ricos, en este pla-
neta Tierra. En virtud que garantice el 
reconocimiento de la condición huma-
na, lo cultural, es decir lo axiológico, fi-
losófico, ideológico y político de hacer o 
generar conocimiento, en correlación a 
la experiencia y los saberes de la huma-
nidad. De allí, la importancia de formar 
docentes universitarios comprometidos 
y con las competencias, habilidades y 
destrezas para ejercer en el buen senti-
do su labor, siendo autónomos, creati-
vos y emprendedores. Entre su valija de 
pensamientos en conocimientos el o la 
docente debe contar con el manejo de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación, la pedagogía, es decir la 
estrategia y la didáctica docente, el com-
portamiento de las organizaciones inte-
ligentes, el saber trabajar en equipo, el 
investigar y hacer extensión comunita-
ria, más allá de las paredes del denomi-
nado claustro universitario, entre otros.
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El texto que sigue más adelante, fue leído el 25 de octubre de 2006 en la presentación 
de la biografía de Agustín Codazzi, publicada por la Editora El Nacional bajo el Nº 
37 de la Colección Biblioteca Biográfica Venezolana. Siete años después, el texto sir-
ve todavía, toda vez que se ha constatado la tendencia utilitarista de los organismos 
y normas estatales, dirigidos a regular la investigaciòn científica según los criterios de 
su aplicación inmediatista con fines “prácticos”. Segun estas normas y organismos 
(Locti, PEI, etc.) las investigaciones universitarias para las que se solicite financia-
miento oficial, deben tener una finalidad específica, materializable en el supuesto 
bienestar de la población, etc. En el caso de la investigación en Ciencias Sociales, 
ellas han desaparecido de las prioridades nacionales fijadas por la propia Locti cuyo 
apoyo se destina casi completamente a las investigaciones tecnológicas, técnicas, de 
ingeniería o de acondicionamiento, en aquellas áreas sociales agravadas durante los 
quince años de pesadilla que constituyen el “legado” de este gobierno: vivienda, am-
biente, salud, educación, etc. 

La marginalidad a la que se ha confinado a las Ciencias Sociales, así como a la in-
vestigacion literaria, cultural, artistica o a cualquier cosa que no sea “aplicable” de 
inmediato, ha obligado a algunos investigadores universitarios a actuar en cierta for-
ma como caza-sponsors, adaptando con artilugios los proyectos para que “encajen” 
en los módulos y planillas y se cuelen inteligentemente por las numerosas brechas 
dejadas en las formulaciones oficiales de lo que es ciencia aplicada y lo que no lo 
es. Así, una investigacion sobre la historia de la ingeniería o de la arquitectura, no 
serviría de nada, no tendría “utilidad práctica” y no debería financiarse ni dedicarse 
a ella tiempo y esfuerzo de los investigadores. Los historiadores harían bien, según 
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eso, en dedicar su experiencia a adaptar sus líneas de investigación hacia la historia 
de la vivienda, por ejemplo, para poder obtener fondos públicos. Aunque se alejen 
así de las líneas de investigación que han construido durante décadas coherente y 
secuencialmente, dirigidos por criterios académicos y científicos, en lugar de por cri-
terios ideológicos.
	
Planteada así, de manera sumaria y general la situacion de la investigación universi-
taria y de su financiamiento en esta Venezuela y en estas universidades en renovada 
y crónica crisis presupuestaria, dejamos para una siguiente ocasión profundizar en 
las múltiples ramificaciones del tema, para abundar, mediante el escrito que sigue, en 
el punto principal asomado, el de la utilidad para nuestro país de la Historia y de la 
investigación histórica:

En 1992, con ocasión de la inauguración de la 1ª Maestría en Historia de la Arqui-
tectura, en la Universidad Central de Venezuela, el Coordinador, Profesor Manuel 
López Villa, nos regaló una frase provocadora: “la historia no sirve para nada”. En 
aquel contexto se estaba refiriendo a los peligros de instrumentalizar la historia con 
fines ajenos al conocimiento mismo, alejándola de la verdad, que es el fin último de 
toda investigación. Recuerdo aquella provocación, cada vez que debo llenar plani-
llas en búsqueda de financiamiento para las investigaciones, las que generalmente 
preguntan cuáles son las aplicaciones prácticas, innovaciones tecnológicas, software, 
etc., de las investigaciones, aún cuando sean de Ciencias Sociales. 

Este de Codazzi es uno de esos casos en que la utilidad práctica no se ve por ningún 
lado. ¿Cómo entonces encontrarle la utilidad a las investigaciones históricas? ¿Al ser-
vicio de qué o para qué debe servir, esta disciplina? ¿Qué sentido tiene gastar dinero 
en armar un discurso que explique lo que ya pasó? Al que se propone investigar el 
pasado se le presentan estas y otras interrogantes, angustias o compromisos morales 
o políticos. 

En este caso concreto, ¿para qué le sirve a Venezuela saber hoy que hace 165 años 
Codazzi describió cuál era el tamaño, la forma y la utilidad de cada pedazo del terri-
torio venezolano y colombiano? ¿Para qué les sirve a las generaciones actuales leer 
sobre el espíritu republicano y justiciero que movía a muchos hombres de la época 
en que vivió Codazzi? ¿Para qué les sirve a las generaciones futuras enterarse de que 
Puerto Nutrias en Barinas pudo haber sido desde 1847 una gran ciudad portuaria 
con estructura urbana en ambas riveras del Apure y que podría ser punto focal de 
un gran eje comercial sobre la columna vertebral fluvial del país, propuestas todas 
hechas por Codazzi? Así, pudiéramos multiplicar las “para qué les sirve”, hasta el 
límite de la desazón o de la desesperanza. Porque saber lo que este país ha podido 
ser y verlo prefigurado desde que sus fundadores comenzaron los intentos, no puede 
menos que llenarnos de tristeza. Enterarnos de que todavía no se han alcanzado las 
promesas del Iluminismo, nos llena de doscientos años de desasosiego, y de vergüen-
za por no haber llevado a cabo la nación. 

Resuena todavía el eco de los slogans: ¡Civilización! ¡Progreso! ¡Modernidad! ¡Desa-
rrollo! de cada generación que no ha podido cumplir con las metas postergadas. Los 
recursos están allí, los de la tierra y las aguas, los del subsuelo, los de los venezolanos 
capaces. Pero cada generación es devorada no sólo por la anarquía, la ambición, la 
mezquindad o la torpeza -como nos lo recuerdan los infaustos episodios contra la 
naciente constitución, el 24 de enero de 1848-, sino también por la ausencia de aque-
lla dedicación a construir repúblicas. La debacle institucional que se aceleró desde 
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1848 y finalizó en 1870, suspendió las posibilidades de continuar lo que de positivo 
pudo haberse logrado desde 1830. El recomienzo permanente nos ha frenado como 
nación y ha sido un factor del actual rezago que exhibimos en las estadísticas sociales 
del planeta, un rezago exponencial al revés: cada vez más rezagados, como constata-
mos al analizar sin prejuicios al país. Somos todavía un monumento a la provisiona-
lidad y a lo inconcluso, estamos condenados al inicio eterno.

Por ejemplo: fue sólo en 1956 que pudo fundarse la colonia agrícola de inmigrantes 
de Turén (actual Estado Portuguesa), en tierras que desde hacía cien años habían 
sido señaladas por Codazzi como aptas para ese fin. Fue solamente entre 1942 y 
1945 que se comenzó a intentar una legislación agraria moderna, cien años después 
de que Codazzi ejecutara el primer intento agrícola exitoso en el país (la Colonia 
Tovar) y a noventa años de que él propusiera la entrega de las tierras ociosas venezo-
lanas y colombianas a quienes las podían poner a producir. En 1970 se anunció con 
bombos y platillos el Eje Fluvial Apure-Orinoco, sin mencionar que 125 años antes 
ya había sido concebido por el gobernador barinés Codazzi para unir Los Andes con 
el Atlántico a través de ríos, trenes y canales. Las ciudades fundadas durante el siglo 
XX siguieron las huellas de las indicaciones publicadas por Codazzi en 1841 en su 
Resumen de la Geografía de Venezuela. Las áreas turísticas y los parques nacionales 
fundados desde 1950, habían sido ya señalados por Codazzi en los manuscritos de 
la Geografía que no pudieron publicarse porque el Gobierno alegó no tener fondos 
para financiar su impresión. La actual megalópolis del norte de Venezuela sigue el 
eje de ocupación territorial que Codazzi preveía fluyendo entre Puerto Cabello y La 
Guaira a través de un ferrocarril que pasara por Valencia y Caracas. Desde hace 120 
años, las líneas principales de la red ferroviaria nacional han seguido los trazados de 
Codazzi, considerando la propia naturaleza y morfología de los espacios interurba-
nos nacionales. Y en estos últimos años ha resurgido en Colombia la idea de un canal 
interoceánico que sustituya al de Panamá, a través del golfo de Urabá y la provincia 
del Chocó, sitios que fueron recorridos por Codazzi desde 1819, cuando comenzó a 
dibujar sus propuestas para aquella gran obra de ingeniería, la cual, como sabemos, 
se inauguró en 1914 según el trazado esencial dictaminado por él en 1854.

Comparar con el presente las propuestas de Codazzi y de otros ilustrados de su 
época, es como si hiciéramos presentar un examen a las Ciencias Sociales y la Po-
lítica contemporánea, especialmente en nuestros tiempos que deberían ser para la 
reconstrucción de la Nación. Conociendo la obra de Codazzi, comprendemos que 
el territorio es un fenómeno integrador y en permanente transformación, moldeable 
por los hombres para construir el progreso de todos. Este concepto fundamental es 
una noción que habría que afianzar, especialmente entre los que tendrán que tomar 
pronto las riendas de esta reconstrucción nacional. También la actitud simultánea-
mente científica y política de Codazzi, debiera remarcarse en las nuevas generaciones 
en nuestros colegios, universidades e institutos científicos: la ciencia para hacer mejo-
res a todos los seres humanos, especialmente en Latinoamérica, que tiene tanto aún 
por construir y tanto espacio por conocer y ocupar.

¿Cómo no reconocer en Codazzi a un importante iniciador de la comprensión de 
estos territorios al norte del subcontinente? ¿Estamos haciendo la apología de Co-
dazzi? Puede ser: sería la de un visionario. Hubo otros después y algunos antes, pero 
ninguno plasmó en obra escrita y cartográfica sus propuestas como lo hizo este civil-
militar ilustrado, venido de una Italia que precisamente buscaba su Unidad Nacio-
nal. Su testamento científico para Venezuela quedó en Barinas luego de dos años 
como Gobernador de aquella Provincia, y sigue allí, esperando ver a la Civilización 
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ocupar plenamente aquellas llanuras. Como esperamos también nuestra propia Uni-
dad Nacional, necesaria para civilizarnos. 

Codazzi salió hacia Bogotá aquel 1848, luego de varios intentos de asesinato, brutal 
agradecimiento por sus veinte años de aporte a la construcción de la nacionalidad 
venezolana. 

¿Para qué nos sirve hoy saber de tantas frustraciones? ¿Para qué sirvió tanto dolor? 
¿Para qué sirve encontrar en nuestra historia las repetidas inconstancias e imposibi-
lidades, los sueños, Constituciones e ideologías traicionadas? ¿Para qué percatarnos 
de que nuestra historia es un continuo recomenzar de cero?

Desde 1830 hemos tenido muchas constantes, como nuestra particular variedad na-
tural y territorial, los ensayos de mejora institucional, etc., pero especialmente la 
Unidad Nacional, elemento aglutinador para quienes fundaban la nación luego de la 
guerra de Independencia. Los partidos no cesaron, es verdad, y después de bajar in-
tranquilo al sepulcro, Bolívar fue bandera de cuantos gobernaron. Paradójicamente, 
en su nombre se ha dividido a los venezolanos muchas veces, en lugar de proclamar 
“Unión, Unión”. En su lugar, la anarquía nos devora cotidianamente. La anarquía 
expulsó a Codazzi luego de aquel 24 de enero de 1848, como a tantos civilizadores, 
y fue la que protagonizó las matanzas antes y durante la llamada Guerra Federal. 
Aquella desunión nos ha llevado a inventar guías ficticios del país, sustituyéndonos a 
nosotros mismos como protagonistas. Y durante nuestro increíble siglo XX nos llevó 
a padecer dictaduras o desgobiernos, que contradictoriamente a veces eran moder-
nizantes. 

¿Para qué sirve saberlo? Seguro que para no cometer otra vez los mismos errores; 
para no partir otra vez desde el principio en la construcción de la borrosa e indefi-
nida Unidad; para no descartar a nadie que pueda aportar a esa unidad en la cons-
trucción sólida e irreversible de la tan ansiada patria; para no dividirnos en bandos 
ficticiamente irreconciliables, pues los corazones y cerebros no pertenecen exclusiva-
mente a ningún bando; para construir paz, pues matándonos retrocedemos.

Nuestra historia tiene muchas excusas para que continuemos divididos, desde aquel 
1848, la Guerra a Muerte, la Federación, el gomecismo, el golpe de 1945, el asesina-
to del Presidente Delgado Chalbaud, los cuarenta años famosos y ahora lo que nos 
pasa, que es como la suma de todo lo anterior, confuso y multiplicado. Venezuela 
no nació ayer, y no todo el pasado debe ser arrasado. Nunca podremos sustituir el 
puente hacia La Guaira, dejado caer por la inaudita incompetencia acumulada, pero 
debemos aprender de lo que pasó, mientras evitamos que la incompetencia continúe 
impune. El caballo blanco del escudo corría hacia el futuro mirando al pasado, como 
lo han hecho las grandes naciones, por eso estamos ante una excepcional oportuni-
dad de aprender de la historia sufrida. Codazzi es un sujeto típico para el estudio y 
la comprensión de los temas históricos que protagonizó; por medio de él podemos 
entender un poco más lo que pasó, para imaginar las opciones y probabilidades de 
lo que debe pasar.

Codazzi es hoy una excusa, usémoslo para mirarnos como si fuéramos el otro, así 
como él nos miró viniendo de lejos para convertirse en parte de nosotros. Mirar al 
otro pasa por considerarlo en todo su probable valor. Hagamos del conocimiento de 
nuestra historia una excusa para que Venezuela tenga Paz. Tenemos hoy una nueva 
tentación de comenzar violentamente desde cero, pero hagamos en cambio que la 
historia sirva para algo. 
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Resumen

Durante los últimos meses Venezuela vive una grave crisis social que requiere solu-
ciones prácticas e inteligentes, tanto en lo político como en lo social. Constitución 
Activa (1988) la asociación civil fundada por el autor, ha venido proponiendo duran-
te los últimos veinticinco años un cambio drástico en el tratamiento de los conflictos 
comunitarios a través de una forma inédita de Justicia de Paz (diferente del modelo 
angloamericano), construida por nuestras propias comunidades en Juicios de Paz 
colaborativos, donde participa todo el que desea aportar soluciones, inclusive profe-
sionales de diferentes especialidades, para llegar a soluciones de convivencia acepta-
bles para las partes, aunadas al imperativo de la paz como obligación impostergable. 
El autor ofrece aquí una propuesta para instalar Tribunales de Paz Universitarios 
con esta metodología que ha creado, ampliamente probada por años y exitosa, a 
través de un Reglamento Universitario redactado en un nuevo estilo legislativo, libre 
de tecnicismos, fácilmente comprensible y aplicable por todos.

Palabras clave: Tribunal de Paz Universitario; Constitución Activa; Tribunales veci-
nales de Paz; Juicio de Paz; Junta Conciliadora; Comisión de Seguimiento; Acta de 
Convivencia; Jueces de paz;  Universidad Central de Venezuela.

Abstract

During the last few months Venezuela has lived through a strong social and political 
turmoil requiring practical and intelligent solutions. Constitución Activa, a civil as-
sociation founded by the author of these lines, has been proposing during the last 25 
years, a drastic change in the treatment of community disputes applying innovative 
forms of Justice of the Peace developed by our common people, somewhat different 
from the Angloamerican model. In ours all the community is invited to participate, 
collaborating in an interdisciplinary interchange, until the solutions are acceptable to 
all parties. All this done in a persuasive tone helped with social pressure that imposes 
peace as an ultimate imperative principle for neighbor convivence.
The author submits a proposal to create Justice of the Peace University Courts with 
the application of this method, solely created by him, successfully proved in dozens 
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of Venezuelan communities, easily un-
derstandable and applicable by every-
body, without legal technicisms.

Key words: University Court of peace; 
Active Constitution; Neighborhood 
courts of peace; Trial of peace; Joint 
conciliatory; Advisory Committee; 
Report of coexistence; Justices of the 
peace; Central University of Venezuela.

Introducción

Presentamos a toda la comunidad Uce-
vista, de manera resumida, el proyecto 
de Justicia de Paz Universitaria como 
un aporte para la resolución de conflic-
tos en nuestra sede. 

Se trata de una especie de “Defensor 
Universitario”, tal como existe en otros 
países y que en el nuestro sugerimos se 
denominen “Jueces de Paz Universita-
rios” en consonancia con lo normado 
en la Ley de la Jurisdicción Especial de 
la Justicia de Paz Comunal aprobada en 
2012 y actualmente en proceso de refor-
ma. Esta institución de paz, pensamos 
que tendrá muy buena acogida dado el 
clima de conflictividad que vive nuestra 
Universidad Central de Venezuela.

Dichos Tribunales serán coordinados 
por tres o cinco Jueces de Paz Univer-
sitarios que trabajarán colegiadamente 
y por una Junta de Conciliación ad hoc 
nombrada para cada caso por las partes 
en conflicto, escogidas entre personas 
que merezcan la confianza de ambas. 
Funcionarán en informales y sencillas 
sedes que llamamos Tribunales de Paz 
Universitarios (un salón, un auditorio, 
el campus) que serían liderados por 
individuos elegidos por la propia co-
munidad, a manera de darles absoluta 
legitimidad. El principal trabajo de es-
tos Jueces de Paz se dirigiría a la pro-
pia comunidad y las estrategias básicas 
a aplicar pueden ser técnicas de nego-
ciación y conciliación (ej. Cohén, 1980, 

Fisher y Ury, 1985, etc) así como técni-
cas de Investigación Acción Participa-
tiva (Ander Egg, 1995, 2003) y de Ob-
servación Participante (s/a http://www.
academia.edu/5091490/) . La riqueza de 
este trabajo consiste en que es colabo-
rativo, participativo e interdisciplinario, 
centrado en las personas y no en la ley. 
Es totalmente informal y acumulativo. 
Es además, casuístico, pues el procedi-
miento se adapta a cada caso y es crea-
do por los intervinientes y dependerá de 
las características y particularidades de 
cada conflicto, según su importancia, 
características de las partes, las relacio-
nes que tienen entre ellas, los roles que 
desempeñan ya que no hay dos casos 
iguales y mal podrían tratarse todos de 
la misma manera. Esto marca una dife-
rencia radical con la forma de resolver 
conflictos del proceso judicial.

Esta propuesta tiene por objeto contri-
buir a la renovación y modernización 
del pensamiento universitario.

El trabajo continúa la línea de investi-
gación que ha desarrollado la asocia-
ción civil Constitución Activa desde su 
fundación en 1988 dirigido a desarrollar 
la Justicia Vecinal de Paz en Venezuela 
cuando presentó el proyecto pionero 
de Ley de Tribunales Vecinales de Paz 
(Mago Bendahán, 1988), tiempo en el 
que se han acumulado experiencias no-
vedosas de convivencia vecinal, a través 
de la fundación de los primeros tribuna-
les de Justicia Comunal (o Vecinal) de 
Paz en Venezuela (Manicomio, Guana-
re, Píritu, La Grita, etc) en un marco de 
participación ciudadana autogestiona-
ria y educativa en Derechos Humanos, 
de conciliación y convivencia, modelos 
que serán fácilmente extrapolables al 
ámbito universitario, de acuerdo a nues-
tras propuestas bibliográficas (Mago 
Bendahán,1993, 1995) y luego académi-
cas presentadas como trabajos de ascen-
so (Mago Bendahán, 2009; 2010).

Todo esto es hoy acorde al mandato de 
la Constitución de la República Boliva-

riana de Venezuela (1999) contemplado 
en los artículos 62, 70, 253 y 258, con 
la finalidad de dar al pueblo venezolano 
acceso real y participativo a la justicia, 
generalmente inalcanzable por nuestras 
comunidades y en particular por las 
universitarias, a fin de que obtengan la 
resolución inmediata de conflictos y de 
diversos tipos de problemas que ellas 
afrontan, sin formalismos ni tecnicis-
mos legales, soluciones que por cierto 
ningún organismo de nuestra Casa de 
Estudio hasta el momento ha podido 
proporcionarles.

En el siglo XX se avanzó muchísimo en 
cuanto a desarrollar los mecanismos de 
manejo de conflictos.  En todos se per-
sigue que las partes involucradas en un 
pleito puedan tomar parte directamente 
en la resolución, en forma colaborativa 
y tengan la oportunidad de expresar y 
utilizar sus criterios para modificar si-
tuaciones, reclamar sus derechos, de-
fender sus intereses o exigir el cumpli-
miento de una norma. En los países 
anglosajones han tenido gran auge este 
tipo de mecanismos. Allí se les llama 
(ADR) Alternative Dispute Resolution, 
que en inglés significa Métodos Alter-
nativos de Resolución de Disputas. Si 
bien los conflictos no pueden ser evita-
dos en una sociedad –y la universitaria 
no escapa de ello- estos métodos tienen 
como principal objetivo minimizar sus 
potenciales consecuencias negativas y 
maximizar las positivas, de esta mane-
ra se establece una relación productiva 
entre los intervinientes y se maneja la 
máxima Ganar Ganar, a diferencia de 
las resoluciones judiciales u otras simi-
lares, llamadas Suma Cero, en los que 
uno gana todo y el otro pierde, lo cual 
crea una relación negativa y un ambien-
te indeseable en ámbitos en los que las 
partes deben encontrarse frecuentemen-
te y convivir ya que comparten intereses 
y ámbitos comunes.

El espíritu del Juez de Paz Universitario 
que proponemos está claramente plas-
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mado en la legislación española entre 
tantas otras, país en el que los Defenso-
res Universitarios han tenido una gran 
acogida. Esas Defensorías están consi-
deradas en aquel país como una institu-
ción garante de los derechos y libertades 
de los miembros de las universidades, 
cuya misión principal es precisamente la 
defensa de los derechos y libertades de 
los estudiantes, profesores y trabajado-
res, si consideran que sus derechos han 
sido lesionados.

Disposición adicional decimocuarta de 
la Ley Orgánica de Universidades espa-
ñola 6/2001, de 21 de diciembre señala:

Del Defensor Universitario. 
Para velar por el respeto a los dere-
chos y las libertades de los profesores, 
estudiantes y personal de administra-
ción y servicios, ante las actuaciones 
de los diferentes órganos y servicios 
universitarios, las Universidades esta-
blecerán en su estructura organizativa 
la figura del Defensor Universitario. 
Sus actuaciones, siempre dirigidas 
hacia la mejora de la calidad univer-
sitaria en todos sus ámbitos, no esta-
rán sometidas a mandato imperativo 
de ninguna instancia universitaria y 
vendrán regidas por los principios de 
independencia y autonomía. Corres-
ponderá a los Estatutos establecer el 
procedimiento para su elección o de-
signación, duración de su mandato y 
dedicación, así como su régimen de 
funcionamiento

El no tener una vía de desahogo para 
los conflictos estudiantiles, profesorales, 
administrativos, obreros o intergremia-
les, causa un malestar y una descompo-
sición del ambiente que muchas veces 
deviene en actos de violencia como los 
que hemos conocido. La presente pro-
puesta constituye una válvula de escape 
a la presión social, la cual generalmente 
disminuye cuando apenas entra a cono-
cimiento de la Justicia de Paz Universi-
taria, porque hace nacer la esperanza de 
conseguir la justicia.

La experiencia de los Tribunales Veci-
nales y Comunales de Paz desarrollada 
durante veinticinco años por Constitu-
ción Activa coordinada por quien esto 
suscribe, constituye una experiencia in-
édita y autóctona por su metodología y 
comprobada efectividad y por ello difie-
re de la de otros países así como de las 
demás propuestas hechas en Venezuela 
(Marín Gómez, 1974; Mayaudón, s/f, 
1980 aprox;  Osuna, s/f, Facchín, 1994; 
1994 aprox; Molina, 1994; Primero Jus-
ticia, 1996, s/f,;), ya que la nuestra es 
de carácter participativo, comunitario, 
colaborativo y sobre todo, interdiscipli-
nario, lo que incluye también la inter-
vención de los saberes populares y la 
sabiduría indígena.

En consecuencia, nos permitimos expo-
ner algunos considerandos preliminares 
que fundamentan un proyecto de regla-
mento que aprobaría el Claustro reuni-
do en Asamblea de Ciudadanos.

Considerandos Preliminares

Considerando: La Universidad es funda-
mentalmente una comunidad de intere-
ses espirituales que reúne a profesores y 
estudiantes en la tarea de buscar la ver-
dad y afianzar los valores trascendenta-
les del hombre (Artículo 1 de la Ley de 
Universidades).

Considerando: que la Universidad Cen-
tral de Venezuela es un centro de con-
vivencia y educación  para el logro de 
los más elevados ideales del individuo 
y tiene por misión afianzar los valores 
transcendentales del ser humano.

Considerando: que el mayor valor a que 
aspira alcanzar la humanidad es la Jus-
ticia y la 
convivencia pacífica.

Considerando:  que estimular la cola-
boración y solidaridad  de  los miem-
bros de la Comunidad Universitaria es 
imprescindible para lograr una mejor 

convivencia y eficacia en las actividades 
académicas.

Considerando: que la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela 
(1999), en sus artículos 253 y 258 prevé 
la Justicia de Paz, la mediación y la con-
ciliación como formas integrantes del 
Sistema de Justicia Nacional. 

Considerando: que el artículo 26 de la 
Constitución (1999), consagra el dere-
cho de todos a una justicia sin formalis-
mos inútiles.

Considerando: que la Constitución 
(1999), establece en su artículo 253 que 
“La potestad de administrar justicia 
emana de los ciudadanos o ciudadanas 
y se imparte en nombre de la República 
por autoridad de la ley”.

Considerando: que los tribunales de jus-
ticia ordinaria se encuentran colapsados 
y no han dado soluciones a los proble-
mas de convivencia pacífica del ciuda-
dano común, mucho menos a los más 
pobres ni a las comunidades en la defen-
sa de sus intereses y derechos colectivos, 
y que la Justicia de Paz, la mediación y 
la conciliación son formas de alcanzar 
una justicia económica, conciliatoria, 
directa, educativa, protectora y cercana 
al estudiante, al profesor, al empleado y 
al obrero universitarios y es practicable 
de inmediato.

Considerando: que la Justicia de Paz es 
una necesidad y un clamor social y que 
en la Universidad Central de Venezuela 
aun no hay mecanismos expeditos para 
dar respuesta de justicia conciliatoria a 
los problemas de convivencia.

Considerando: que nuestra mediación, 
conciliación y Justicia de Paz se nutren 
de la ancestral justicia conciliatoria 
indígena y de la española, instaurada 
constitucionalmente por el Liberta-
dor Simón Bolívar en la Constitución 
de Angostura (1819) donde señaló: En 
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cada Parroquia habrá un Juez de Paz... 
él debe oír a las partes sin figura de jui-
cio... procurando transigirlas y reducirlas 
a concordia.

Considerando: que es un imperativo 
social adaptar la institución de la me-
diación, la conciliación y la Justicia de 
Paz Comunal, previstas por la vigente 
Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, a la realidad univer-
sitaria para cumplir con sus mandatos 
como Estado democrático y social de 
derecho y de justicia (Artículo 2) en el 
que Venezuela se ha constituido 

Considerando:  que la Ley Orgánica de 
la Jurisdicción Especial de la Justicia de 
Paz Comunal (Gaceta Oficial N° 39.913 
de fecha 2 de mayo de 2012) establece 
la obligación de impartir la enseñanza 
de la Justicia de Paz en todas las uni-
versidades.

Considerando:  que el artículo 70 de la 
Constitución prevé la facultad de deci-
sión autónoma de las comunidades a 
través de las Asambleas de Ciudadanos 
con carácter vinculante y que el claustro 
universitario cuando se reúne es, por ex-
celencia una Asamblea de Ciudadanos, 
con capacidad de nombrar un Juez de 
Paz Universitario.

…en consecuencia proponemos  el si-
guiente modelo de reglamento:

Reglamento De Justicia De 
Paz Universitaria. (sujeto 
a cualquier modificación y 
revisión ): 

Artículo 1: En cada Facultad de la Uni-
versidad Central de Venezuela se consti-
tuirán sedes de Tribunales de Justicia de 
Paz Universitaria y para ello se postu-
larán candidatos a Jueces de Paz Uni-
versitarios en Asambleas Populares de 
Ciudadanos, integradas por profesores, 
estudiantes, trabajadores administrati-
vos y personal obrero, y se elegirán en-

tre sus participantes a tres o cinco de los 
candidatos principales e igual número 
de suplentes, uno de cada rama labo-
ral, quienes laborarán colegiadamen-
te. Las decisiones de estas Asambleas 
serán vinculantes para la Universidad, 
de conformidad con lo estipulado por 
el artículo 70 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
Los Jueces de Paz Universitarios electos 
trabajarán ad honorem, conjuntamente 
y en forma coordinada y participativa 
con miembros voluntarios de sus co-
munidades de obreros, estudiantes, em-
pleados administrativos, investigadores 
y profesores, los cuales actuarán como 
Juntas Conciliadoras y Juntas de Segui-
miento, a fin de encontrar soluciones 
amigables a los problemas que les plan-
tee la comunidad.

Estas organizaciones se denominarán 
Tribunales de Paz Universitarios, se-
rán de equidad e itinerantes, los cuales 
tendrán autonomía funcional, no de-
pendientes de otras instancias universi-
tarias, no obstante su trabajo y las de-
cisiones serán de todo el equipo (Jueces 
de Paz, Asesores, Junta Conciliadora y 
de Seguimiento y comunidad) y prefe-
riblemente por consenso o por mayoría 
absoluta, sin que puedan producirse de-
terminaciones provenientes de una par-
cialidad de sus miembros.

Artículo 2. Misión: Los Tribunales de 
Paz Universitarios tendrán como misión 
solucionar integral y acumulativamente 
todo lo que afecte la convivencia uni-
versitaria, entre esos, los problemas de 
violencia contra personas vulnerables o 
con discapacidades, la atención y pro-
tección de los usuarios y consumidores, 
la prevención y seguridad, la protección 
a los animales y al ambiente así como 
actuar como intermediarios en las re-
laciones entre estudiantes y profesores 
con las autoridades. Las decisiones con-
sistirán en celebrar y dictar consensual-
mente normas de convivencia pacífica y 
mecanismos de solución de los conflic-

tos que les sean sometidos. Nunca serán 
condenatorias.

Artículo 3-a. Perfil: Los/las Jueces de 
Paz Universitarios serán postulados por 
grupos de la comunidad, estudiantes, 
empleados administrativos, obreros,  
docentes o investigadores, entre quienes 
más se hayan distinguido en su trayec-
toria comunitaria, por su espíritu conci-
liatorio, su moral intachable y su voca-
ción por el trabajo universitario además 
de su carácter firme y decidido a lograr 
la paz y la convivencia. No podrán ser 
electos los militantes o activistas de par-
tidos políticos o quienes lo hayan sido 
durante los últimos dos años.

3-b. Recusación sin expresión de causa: 
En caso de que alguien decida recha-
zar la participación de alguno(s) de los 
Jueces, suplentes o miembros de Junta 
Conciliadora, éste o éstos deberán decli-
nar de inmediato su participación y un 
suplente ocupará su lugar.

Artículo 4. De las competencias y del 
Juicio de Paz Comunitario:  Será de 
competencia plena del Tribunal de Paz 
Universitario todo problema que afecte 
a la colectividad, en particular los rela-
cionados con la convivencia, la seguri-
dad y la paz de todos los miembros de 
la comunidad, y se tratarán en Juicio de 
Paz Comunitario con la participación 
de todos los interesados y expertos y sa-
pientes invitados. A ese serán convoca-
dos públicamente los afectados, los se-
ñalados como causantes del problema, 
sin hacer señalamientos estigmatizantes, 
los testigos, los amigos de ambos, los 
interesados, todos aquellos que tengan 
conocimientos especiales o saberes po-
pulares que puedan aportar proactiva-
mente a la búsqueda de soluciones, así 
como toda la comunidad. No obstante 
antes se entrevistará por separado a las 
personas afectadas y al o los causantes y 
se les pacificará con persuasión en caso 
de exaltación, a fin de que no se susciten 
pleitos ni discusiones en el Juicio de Paz, 
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en la que estarán todos presentes y en 
actitud respetuosa.
			 
Al inicio se nombrará una Junta de Con-
ciliación compuesta por cuatro o más 
personas propuestas y aceptadas por 
ambas partes.

Allí se les escuchará y se examinará todo 
en una sola sesión. En ese acto se pre-
sentarán y analizarán sin formalidades, 
todas las pruebas que tengan las partes. 
Los Jueces de Paz podrán proceder a 
evacuar las que consideren procedentes, 
tales como inspecciones comunales, tes-
tigos y consultas a expertos. Se escucha-
rá a todo el que quiera intervenir, acon-
sejar o proponer.
	
Los Jueces de Paz, los Conciliadores o 
cualquier persona podrá dirigir el deba-
te para que impere obligatoriamente el 
respeto, la educación y el diálogo. No 
se utilizarán términos que hieran a las 
personas. Habrá partícipes no partes, 
convocatoria y no citación, afectado y 
causante, pero nunca acusación ni de-
mandante ni demandado ni denuncian-
te ni denunciado.

La reunión será sin formalidades, pre-
feriblemente en el sitio de los hechos y 
si es posible, en un solo acto, aunque 
podrá extenderse a otras sesiones, de 
acuerdo a la decisión de los presentes.

Se procurará la búsqueda de solucio-
nes negociadas, justas y equitativas, por 
consenso, sin declarar jamás vencedores 
ni vencidos y todos serán escuchados en 
igualdad de condiciones.

En los problemas en que cualquiera de 
los partícipes pida mantener la privaci-
dad, no se hará convocatoria pública y 
el problema se ventilará en privado, a 
menos que la naturaleza colectiva del 
asunto lo requiera.

Artículo 5. Del Acta de Convivencia y 
de la Comisión de Seguimiento: De todo 
caso planteado y tramitado ante el Tri-

bunal Universitario de Paz se levantará 
en cada sesión un Acta de Convivencia 
parcial o definitiva, que todos los pre-
sentes firmarán ya que es el documen-
to más importante del procedimiento,  
Contendrá un resumen de todo lo acon-
tecido así como de los acuerdos parcia-
les o totales. En esa se establecerá siem-
pre y de manera obligatoria, un plan de 
seguimiento que lo ejecutará la Junta de 
Conciliación transformada en Comisión 
de Seguimiento, que llevará un libro bi-
tácora, y que informará periódicamente 
y por escrito al Tribunal de Paz.

Artículo 6: Medidas protectoras que po-
drán tomarse: Entre otras podrá dispo-
nerse la prohibición temporal de acer-
camiento de una o varias personas a 
otras, en caso de amenazas de violencia. 
La presentación periódica de personas 
al Tribunal Universitario para informar 
sobre el cumplimiento de las disposicio-
nes. Asimismo se mandarán terapias, 
diálogos con trabajadores sociales ase-
sores o cursos de ciudadanía a los invo-
lucrados, cuando sean necesarios. Los 
Tribunales Universitarios de Paz tendrán 
igualmente autoridad para ordenar las 
medidas preventivas que autoriza la Ley 
del Derecho de las mujeres a una vida li-
bre de violencia. Para aplicar todas esas 
medidas se harán siempre los esfuerzos 
necesarios para que los partícipes las 
acepten y se comprometan voluntaria-
mente, no obstante las decisiones siem-
pre serán de obligatorio acatamiento.

Artículo 7. De la mediación, la nego-
ciación, la conciliación, la sentencia, el 
seguimiento y la aplicación de la Justi-
cia Restaurativa: Los principios fun-
damentales de la Justicia Universitaria 
de Paz son la mediación, como forma 
de participación de Jueces de Paz, de 
Conciliadores y Juntas de Conciliación 
para el fomento de la comunicación; la 
negociación como técnica para el logro 
de los acuerdos voluntarios y la conci-
liación como fin para obtener la paci-
ficación y la aceptación de las normas 

naturales de convivencia. Estos se reali-
zan en forma participativa, colaborativa 
y con apoyo multidisciplinario.

Los procedimientos conciliatorios nun-
ca se agotan. Siempre se pueden reabrir 
ya que la conciliación es el espíritu de la 
Universidad y la Justicia de Paz no co-
noce de formalismos. El Tribunal Uni-
versitario de Paz, en caso de que observe 
que no se han logrado acuerdos que ga-
ranticen la convivencia y/o la paz, debe-
rá ordenar una serie de reuniones de los 
interesados con la Junta Conciliadora, 
la cual levantará actas de cada una de 
sus actuaciones y se las agregará al ex-
pediente.

Sólo en caso extremo en que sea impo-
sible lograr un acuerdo de convivencia, 
el Tribunal de Paz preparará un proyec-
to de sentencia similar al acuerdo que 
ha sido propuesto por la comunidad, el 
cual será discutido con los partícipes y 
con la comunidad y podrá ser modifica-
do a petición de ellas. 

Seguidamente será firmada por los 
Jueces de Paz y por la Junta de Conci-
liación que esté actuando, y su cumpli-
miento será obligatorio.

En caso de que se observe la comisión 
de delitos de acción pública, los casos 
serán remitidos a la Fiscalía del Minis-
terio Público, pero el Tribunal de Paz 
le hará seguimiento y prestará toda la 
atención –aun extramuros- a los miem-
bros de la comunidad afectada, inclu-
yendo a sus familiares y procurará la 
conciliación con el indiciado mediante 
técnicas de Justicia Restaurativa.

Artículo 8. Del cumplimiento de las deter-
minaciones del Tribunal Universitario de 
Paz: Los llamamientos a conciliación, 
las medidas temporales y de protección 
que disponga el Tribunal de Paz, la con-
ducta respetuosa en las sesiones que se 
celebren y las disposiciones firmadas en 
las Actas de Convivencia y en las sen-
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tencias cuando sean dictadas, serán de 
obligatorio acatamiento. En caso de re-
sistencia o incumplimiento de alguna de 
las disposiciones aceptadas, la persona 
será visitada por los Jueces, por la Jun-
ta Conciliadora y de Seguimiento y por 
miembros de la comunidad en la que 
participarán especialmente sus amigos, 
para formar en el acto una nueva sesión 
de Juicio de Paz, la que podrá celebrar-
se de inmediato, inclusive, a las puertas 
de su casa, junto con quien lo haya ad-
versado, donde será invitado persuasi-
vamente a que explique las razones de 
su incumplimiento. En esta ocasión las 
partes de mutuo acuerdo podrán solici-
tar modificaciones en las estipulaciones 
convenidas. Si alguien incurre en actos 
de violencia, el Juez de Paz solicitará a 
las autoridades de vigilancia universita-
ria su auxilio si los presentes no pudie-
ren contenerlo, pero antes deben haber 
agotado los medios conciliatorios para 
preservar la paz y el orden. Igualmente 
el Tribunal deberá dar reconocimiento 
público a los miembros de la comuni-
dad que más hayan colaborado con la 
Justicia de Paz Universitaria y señalar 
públicamente –a manera de llamamien-
to pacífico- a quienes se hayan resistido. 

Artículo 9. De la alzada consultiva: Los 
Jueces de Paz Universitarios con sus 
suplentes se reunirán en Asamblea de 
Ciudadanos y elegirán a un Consejero 
para que sea el vocero de todos ante el 
Consejo de Facultad y a la vez la instan-
cia de alzada ante la que se someterán a 
modo de consultas las decisiones toma-
das por los Jueces de Paz Universitarios. 

Artículo 10. De la delegación, la rendi-
ción de cuentas y el referéndum revoca-
torio: Los Jueces de Paz Universitarios 
y los Conciliadores actúan por delega-
ción de la comunidad y no por repre-
sentación. Su período dura tres años 
con reelecciones indefinidas y son revo-
cables por referéndum en Asamblea de 
Ciudadanos, de la misma forma como 
se eligieron, la que será convocada por 

el 15% de los miembros de la comuni-
dad, quienes anexarán un pliego expli-
cativo de las razones de su pedimiento. 
Al acto, para su validez, debe asistir por 
lo menos el mismo número de electores 
que lo nombraron. El referéndum siem-
pre deberá estar precedido de un acto de 
rendición de cuentas, de conformidad 
con el art. 66 constitucional, en el que se 
dará oportunidad de intervenir a cual-
quier persona y a defenderse el cuenta-
dante. En caso de que no comparezca se 
considerará que ha admitido todos los 
hechos que le han señalado y quedará 
removido de facto de su cargo.

Artículo 11. De la Prevención, las Briga-
das de Paz y la seguridad universitaria: 
Los Tribunales Universitarios de Paz 
darán prioridad a las actividades pre-
ventivas para evitar que los conflictos 
de convivencia se desarrollen. Para ga-
rantizar la paz y la tranquilidad dentro 
de la Universidad Central, el Tribunal 
organizará Brigadas Universitarias de 
Paz, sin armas de ningún tipo, formadas 
por jóvenes y adultos voluntarios de la 
comunidad, para el recorrido preventi-
vo de las áreas de posible riesgo. Se las 
dotará de pitos, megáfonos, bicicletas, 
patines, franelas que los identifiquen y 
walkie talkies que estarán intercomuni-
cados con los demás brigadistas y con 
la Vigilancia Universitaria. Su misión 
será la de aplicar técnicas de mediación 
de conflictos con apoyo de todos los que 
estén presentes. Para ello toda la co-
munidad será formada mediante foros 
y talleres. En casos graves, cuando sea 
necesario, delegarán la función en la Vi-
gilancia Universitaria.

Artículo 12. Del apoyo de la adminis-
tración universitaria: El Consejo Uni-
versitario de la UCV, los Consejos de 
Facultad, los Consejos de Escuela y las 
autoridades como órganos ejecutivos, 
así como los organismos gremiales y 
estudiantiles que se desenvuelven en la 
Universidad Central de Venezuela apo-
yarán la consolidación del proceso de 

Justicia de Paz Universitaria. Se reser-
vará una partida presupuestaria para 
la divulgación de la Justicia de Paz, la 
educación comunitaria en principios de 
Educación para la Paz y manejo de con-
flictos y para el apoyo técnico, logístico 
y de infraestructura del Tribunal, ya que 
el éxito de la Justicia Universitaria de 
Paz se basa en la educación y formación 
de todos los miembros de la comunidad 
y por tanto se creará un microprograma 
de Radio y de TV a través de la Gerencia 
de Radiotelevisión y Multimedia que se 
transmitirá diariamente y se divulgará 
entre las radios y televisoras nacionales 
y comunitarias.
Propuesta de Reglamento sujeto a la revisión y es-

tudio  del Consejo Universitario  (modelo)

Recomendaciones Finales

1-	 Para instaurar este novedoso méto-
do de pacificación y arreglo de con-
flictos universitarios, es útil hacer 
referencia a experiencias anteriores 
en las que han funcionado exito-
samente los Tribunales Vecinales 
o Comunales de Paz fundados por 
Constitución Activa, tales como el 
de Manicomio, Lobatera, Guana-
re y el de Charallave, por mencio-
nar sólo algunos, a fin de que los 
conozcan y visiten o en su defecto, 
puedan documentarse videográfi-
camente (ver documentos videográ-
ficos disponibles, al pié).

2-	 Es importante realizar una labor 
de sensibilización previa, en forma 
de “lobbying”, para dar a conocer 
la experiencia y sus ventajas a los 
posibles líderes comunitarios (es-
tudiantes, empleados, profesores y 
obreros)  

3-	 Igualmente recomendamos lograr 
el apoyo de las autoridades, tanto 
rectorales como decanales y de los 
Consejos de Facultad, asimismo 
de las organizaciones gremiales de 
la UCV (IPP, APUCV, Sindicatos, 
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Centros de Estudiantes y Federa-
ción de Centros Universitarios) 
para que organicen en concertación 
con Constitución Activa, foros, ta-
lleres, charlas y diálogos con la co-
munidad, pues la divulgación es lo 
único que puede garantizar el éxito 
de este proyecto. La falta de divul-
gación y motivación ciudadana y el 
desinterés de las autoridades es lo 
que ha hecho fracasar las tres le-
yes habidas de Justicia de Paz: Ley 
Orgánica de Tribunales y Procedi-
mientos de Paz (1993); Ley Orgáni-
ca de la Justicia de Paz (1994) y Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Espe-
cial de la Justicia de Paz Comunal 
(2012).

4.	 Luego proceder a la realización de 
Talleres de Fundación de los Tri-
bunales de Paz Universitarios. La 
metodología consiste en prácticas 
de trabajo colaborativo en grupo, la 
realización de dramatizaciones y la 
elección de los Jueces de Paz y las 
Juntas de Conciliación en asamblea 
compuesta por los asistentes, por 
votación secreta o abierta, según 
decida el grupo.
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La razón de este documento subyace 
en la intencionalidad de dar luces sobre 
como rescatar la Academia, construc-
to que parece haberse perdido en las 
sombras de lo que hemos denominado 
el academicismo;  otrora famosa por 
su juicio critico, reflexión, respeto por 
el otro y valoración por todo lo noble 
y bello que en ella convivía, el lugar 
de generación de conocimientos, técni-
cas e innovación aun no se enfrenta en 
el presente a una revisión, esperamos 
cuando se dé, no sea un revisionismo, es 
que para la autoconstrucción desde los 
conceptos, los signos y significantes que 
predominan en el pensamiento de quie-
nes estamos convencidos, que la con-
ciencia es la suma de los conocimientos, 
los valores y los principios que hacen 
significativa nuestra realidad. 

Universidad

 Comunidad de Intereses Espirituales 

Maigualida Calama Guerra

Facultad de Ciencias Veterinarias, 
Universidad Central de Venezuela.
Médica Veterinaria. Magister en Desarrollo 
Rural. 

maicagu2009@gmail.com

Pudiera realizar un documento partien-
do de las necesidades y circunstancias 
que giran y anidan a lo interno de este 
mundo universal que es la Universidad. 
Pudiera partir de lo que cualquier in-
vestigadora y metodóloga puede pla-
near desde los antecedentes. Pero ésta 
reflexión es en realidad el final, el sueño 
o la utopía que en ideas, pensamientos e 
imágenes yacen en mi cerebro de lo que 
es mi Universidad, ya que mi verdad tal 
vez no sea compartida por todas y por 
todos, tal como lo señala el conocimien-
to del objeto o sujeto de la realidad. 

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que tiene un horario continuo de 
trabajo; es decir, sus espacios abiertos, 
sus aulas activas, sus bibliotecas atentas, 
sus laboratorios sin descanso ni tregua, 

“la universidad es una comunidad de intereses

 espirituales que busca la verdad y afianza

 los valores del hombre al servicio del país”

Tribuna del Investigador, Vol. 14, Nº 1-2, 2013
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todo acorde con la necesidad de una 
nación que busca crear tecnología y 
generar conocimiento porque el  bien-
estar de su gente es lo primordial. Por 
eso desconoce el que estén apagados sus 
equipos y aparatos, en reposo sus ins-
trumentos y herramientas, en calma las 
aulas y salones, cerradas las bibliotecas 
y apagadas las luces de sus espacios, sin 
el sonido impertinente de tacones y el 
rastreo de las suelas de los zapatos de la 
gente que hace vida en ella. Es decir, el 
bullicio de las y los estudiantes, el hacer 
de las trabajadoras y los trabajadores, 
sean obreros, empleados o docentes; el 
cantar, pintar, bailar de las y los cul-
tores que entre ellas y ellos están para 
recrear sus áreas en sonidos, imágenes 
y movimientos dándole sentido a las su-
perficies que dividen y unen sus escuelas 
y facultades, sus institutos y cafetines, 
sus hospitales y corrales, las áreas de 
sus representaciones artísticas, como 
las esculturas y pinturas, y de la activi-
dad deportiva con sus canchas, piscinas, 
gimnasios y estadios. 

La Universidad de mis sueños es aquella 
que une porque la unidad es mayor que 
la suma de las partes. Es decir, integra-
das e integrados en equipos de trabajo 
se logran dar solución a las necesidades 
y problemas, se obtienen productos, se 
desarrollan propuestas, se maximizan 
los recursos, se salvan las dificultades 
porque la solidaridad, la cooperación 
y la ayuda mutua están impregnando 
cada una de las actividades; las actitu-
des, la conducta y la personalidad es 
una unidad coherente de actoras y ac-
tores que hacen de la Universidad la 
integralidad desde la individualidad al 
colectivo, desde el colectivo a la indivi-
dualidad en coherencia con el universo 
para generar la visión cosmogónica del 
ser, de lo micro a lo macro y viceversa, 
una tesis en una metátesis.

La Universidad de mis sueños es aquella 
que aplica tácticas y estrategias donde 
la humanidad es su fin. Es decir, la per-
tinencia de sus acciones van dirigidas a 
garantizar una vida de calidad, un bien-
estar colectivo, un ganar-ganar para to-
das y todos. El deber social de la univer-
sidad es el deber social de todas y todos, 
se apropia del compromiso y se vuelve 
pertinente, aplicando aquello de que el 
ser social determina la conciencia so-
cial, por esto su conocimiento, técnicas 
y tecnologías están acorde a la realidad, 
se da el debate de ideas y el encuentro de 
saberes, se practica la democracia direc-
ta y orgánica en todos los escenarios del 
Campus Universitario. Es por ello que 
dentro y fuera de su recinto quienes le 
damos vida somos incluyentes, diversos, 
plurales, respetuosas y respetuosos de la 
otredad, hacemos de la pertenencia un 
hecho colectivo.

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que permite el giro de la espiral holis-
tica. Es decir, parte siempre de un punto 
que fue el final de uno precedente y que 
este último será el inicio de otro para 
llegar a uno más. Es este continuo que 
le permite el cambio permanente por-
que se cuenta con la libertad de Cátedra 
logrando dejar se expresen sin tabúes las 
ideas que le dan cabida a lo maravilloso 
de lo que es lo humano. Esto lo da una 
amplitud de mente en lo colectivo, la 
flexibilidad que ejercita y la decisión de 
reconocer en todas y todos el potencial 
de creación para la cual la humanidad 
ha sido destinada para determinar cul-
turas.

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que a sus trabajadoras y trabajadores 
les reconoce como sujetos de derechos. 
Es decir, les retribuye según sus necesi-
dades según sus capacidades, pero tam-
bién ellas y ellos hacen, realizan, elabo-
ran, construyen, siembran, investigan, 

educan, entre otras acciones,  como sus 
deberes transformándolos en logros. 
Por lo cual, el trabajo es un empleo 
digno, con disposición adecuada de los 
instrumentos, herramientas y equipos 
de poca o alta tecnología, según sea el 
caso, donde la mística, el amor y la vo-
luntad por lo que se hace, es reconocida 
y valorada más que premiada. Es así 
que quien es autoridad es ejemplo pero 
a quien se coordina, dirige, evalúa o su-
pervisa, es tanto en igualdad al primero. 
Es allí donde se expresan las más nobles 
acciones por quienes acompañan un 
tiempo y espacio de la vida de las otras 
y los otros. 

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que conoce la realidad para trans-
formarla, sabiendo que tal realidad es 
orientada por valores, intereses y pre-
siones contrarios a los cambios que de-
seamos y buscamos; siendo una tarea 
sumamente difícil y complicada jamás 
sede y busca todas las posibilidades de 
lograr cambiarla;  aun cuando la reali-
dad se mueve en un sentido predomi-
nantemente destructivo y excluyente y 
las cosas sean muchísimo más enmara-
ñadas. Es decir, la universidad conoce 
que las maneras como usualmente co-
nocemos y nos relacionamos con nues-
tra realidad son maneras moldeadas, 
condicionadas, influidas por la mismí-
sima realidad que decimos querer cam-
biar. O sea, la manera como conocemos 
las realidades que queremos cambiar 
son maneras de conocer producidas por 
esa misma realidad, a imagen y semejan-
za de esa misma realidad, son maneras 
de conocer que sirven, sobre todo, para 
confirmar y fortalecer (no cambiar) la 
realidad predominante. Reconociendo 
que los modos como usualmente co-
nocemos las realidades que queremos 
cambiar no sirven para cambiarlas. Te-
niendo en cuenta que para lo que sirven 
es para reafirmar y defender la realidad 
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dominante y que es imposible cambiar 
el mundo si persistimos en conocerlo 
con las formas normales y naturales de 
conocer. Más ella determina que para 
lograr el cambio es preciso un esfuerzo 
duro y continuo de nadar contra la co-
rriente: de irnos ayudando mutuamente 
a descubrir cómo conocemos y nos re-
lacionamos con la realidad; cómo estas 
maneras normales de conocer y rela-
cionarnos con la realidad surgen de la 
misma realidad que queremos cambiar 
y ayudan a reforzarla y lo más arduo: 
cómo ir desarrollando nuevas (o viejas 
y olvidadas) formas de conocer que sí 
contribuyen a ir gestando desde ya, 
poco a poco, desde la vida cotidiana de 
mucha gente sencilla, esa vida decente 
que soñamos para todas y todos.

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que maximiza el uso de los recursos 
porque aplica los conocimientos univer-
sales del acervo humano en materia eco-
nómica y administrativa que poseen sus 
talentos. Presenta cuentas a su interno y 
a lo externo; por lo tanto, su gestión es 
transparente, empeñada en ser eficiente, 
eficaz, oportuna y asertiva en la toma 
de decisiones, aprovecha las oportuni-
dades aportando propuestas y proyec-
tos donde sus equipos de trabajo son 
interdisciplinarios, con la creatividad en 
explosión porque de ella se nutre con-
tinuamente para exponer sus ideas. En 
fin, planifica cada una de sus acciones 
acorde con un plan y programas adap-
tados a las necesidades de la nación ve-
nezolana, manteniendo claro su propó-
sito objeto, la formación de venezolanas 
y venezolanos para enfrentar los nuevos 
desafíos de la posmodernidad.

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que aplica las teorías sobre educa-
ción donde las estrategias de enseñanza 
aprendizaje se nutren de los valores y 
principios de lo humano, que moldea 

con ejemplo la ética y la moral de la ciu-
dadanía para la paz, de la convivencia 
en libertad y la igualdad de la justicia, 
en fraternidad. En sus espacios aplica el 
debate de ideas, la discusión teórica, la 
formación con el aprender - aprender, el 
aprender - hacer y el aprender - ser. En-
tonces, la tarea no es puramente teórica, 
ella combina teoría y práctica, la praxis 
en acción, haciendo del proceso educa-
tivo la causalidad del accionar entre la 
enseñanza y el aprendizaje, por ello es 
un proceso corresponsable la genera-
ción de conocimiento. En la universidad 
eso significa estudio de la realidad, el 
debate para rebatir las ideas incorrectas 
más allá del pragmatismo. 

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que reconoce humildemente, sin-
ceramente, que es mucho más lo que 
desconocemos que lo que conocemos. 
Reconociendo que todo conocimiento 
de la realidad es siempre incompleto, 
provisional, interesado, creativo, polé-
mico. Que todo conocimiento quizá po-
dría y debería – para ser genuinamen-
te liberador, verdaderamente atento a 
toda persona, comunidad, cultura, cla-
mor y sueño – permaneciendo abierto a 
cambiar, a ser cuestionado y criticado, a 
ser enriquecido y transformado, a pere-
cer incluso, para servir de fértil abono a 
nueva vida y nuevas intuiciones, ideas, 
opiniones, sugerencias, valores y diná-
micas humanas.  Que ninguna manera 
de conocer debería tornarse rígida, sec-
taria, excluyente, única, ni prepotente 
– si es que de verdad quiere estar al ser-
vicio de procesos hondos, autocríticos, 
democráticos y no violentos de libera-
ción creciente de la raza humana; no a 
favor de nuevas jerarquías, privilegios, 
opresiones y exclusiones.

La Universidad de mis sueños es aque-
lla que desarrolla dinámicas colectivas 
continuas de revisión humilde y crítica 

fraterna de las muchas maneras opresi-
vas en que conocemos la realidad y nos 
relacionamos con ella. Desarrollando 
una actitud espiritual, tanto individual 
como comunitaria, de buscar constan-
temente y corregir a diario las múltiples 
maneras como el sistema de opresión 
(consumista, clasista, machista, hete-
rosexista, homofóbica, racista, xenofó-
bica, esclavizadora, colonizadora) el 
cual se va filtrando imperceptiblemente 
hasta en los pequeños gustos, los gran-
des amores, los más hondos temores, 
las diarias repugnancias y las secretas 
ambiciones; por lo tanto, implicando 
lecturas concretas de la nueva sociedad 
que queremos construir al encontrar 
formas de situar el hecho formativo de 
enseñanza - aprendizaje en una serie de 
contextos significativos en los que los 
estudiantes, luego profesionales, pue-
dan utilizar sus conocimientos y habi-
lidades de una forma creativa hacién-
dolos competentes con el fin de causar 
un cierto impacto en el mundo que les 
rodea: formar ciudadanas y ciudadanos 
capaces de pensar la complejidad de la 
realidad y actuar en incertidumbre; se-
res autónomos, pero interdependientes 
y complementarios en el medio de la 
otredad.

En consecuencia, para la construcción 
de la Universidad de mis sueños debe-
mos poner nosotros nuestra voluntad, 
nuestra conciencia. La voluntad es pro-
ducto de la conciencia. El que no tiene 
conciencia de algo no mueve ni un pelo 
para tratar de solucionar ese algo o in-
corporarse en ese algo. No son los he-
chos, no es la superficie lo que hay que 
transformar, es a la mujer y al hombre 
y empecemos por nosotras y nosotros 
mismos, entre todas y todos comence-
mos por crear un intelectual orgánico 
que sea capaz de debatir, confrontar, re-
afirmar, argumentar desde sus creencias 
y luchas;  de ir construyendo desde la 
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propia lucha social, fundamentos, prin-
cipios, ideas, acciones, procesos, que 
llevarán a construir y unir los saberes 
de la humanidad. De esta manera, la 
autonomía universitaria se enriquecerá 
y adquirirá un nuevo sentido, el cual 
podrá ser apreciado en la educación de 
calidad que la universidad ofrece, en el 
conocimiento científico, tecnológico, 
social y humanístico que produce para 
contribuir a la prosperidad que mere-

cen todas y todos los venezolanos, en la 
capacidad de pensarse y transformarse 
así misma como acciones inherentes a 
su dinámica cotidiana para construir un 
mundo de esperanzas para todos culti-
vando lo trascendente de la existencia, 
dejando de lado las veleidades propias 
de nuestra humanidad.

Sería utopía si este sueño solo sueño 
sea. Por eso mi estrategia de volver a 

que se haga necesaria la “Casa que ven-
ce las sombras” para la sociedad vene-
zolana pasa por las tácticas de propo-
ner acciones transformadoras que nos 
hagan comprender a lo interno el por 
qué y para qué se le necesita. Por lo tan-
to, aunque la motivación de la gente en 
nuestra universidad se encuentre depri-
mida y la autoestima la tengan en bajos 
niveles, se hace obligatorio traerles a la 
realidad del deber ser social de la UCV. 

Una conciencia crítica, con capacidad propositiva de alta calidad, pertinencia y 
relevancia son tareas que el Estado, la empresa y la sociedad organizada esperan y 

necesitan de la universidad del siglo XXI.

Gorostiaga,(2000)
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